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Anexos 

ACTA APROBADA: 

Sesión 1l~, en 23 de noviembre de 1955 

DOCUMENTOS: 

l.-Proyecto de la Cámara de Diputa<;los que autoriza la erección de 

mi monumento, en homenaje al carabinero ca,ído en cumplimien

to de su deber, en la ciudad de Santiago .:. '" ... ... ... . .. 

2.-Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza a la Munici

palidad d~ Tomé para contratar un empréstito ... ... .., ... 

3.-0ficiodel Ministro del Interior con el que éste responde a obser

vaciones del señor, Cerda sobre congestión del tránsito público y 

construcción del ferrocarril subterráneo de Santiago ... '" .. 

4.-0ficio del Ministro de Justicia con 'el que éste da respuesta a ob-

servaciones de varios señores Senadores sobre envío de penados 

para trabajos del aeródromo de la isla de Pascua ...... '" .. 

5.~Oficio del Ministro de Obras Públicas con el que éste responde a 

observaciones del señor Aguirre Doolan sobre fondos para mejo-

ramiento de camino entre Lleu-Lléu y Tirúa, en Arauco ..... . 

6.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído en 

el proyecto que establec~ una jornada especial de trabajo los días 

sábados ... ', .. , ..... '" ... , ... '" ............ '" 

7.-Informe de la Comisión dk Trabajo y Previsión Social recaído en 

él proyecto que declara herido en accidente del servicio a don Ma-

teo Guillermo Kukuljan Guerrero ..... , '" . , , o,, , , 
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VERSION T AQUIGRAFICA _ 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

,-Acbarán Arce, C~los ; -González M., ExequieL 
-AfUÍI'l'e Dool.., Bhto. -González, Eugenio 

• -Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Bumberto 
,-Allende, Salvador 

-Ampuero,Raúl 

-Amunátegui, Gregario 
-Bossay, Luis 

-Bulnes S .. , Francisco 
-Cerilla, AUredo 

-Colom:a, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-Cruz-Cok., Ecl1laÑ.o. 

-Curti, Enrique 
-Faivovich,Angel 

-FlgUerQa, Hernán 

-Frei, EduardQ 

-García, ,José 

-Larraín, Jaime 
-Lavandero, Jorge 
-MarÍD, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Matte, Arturo 

-Moore, Ed~o 
-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 
,-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, ¡Luis 

-Rettig, Raúl. 
-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro. 

Actuó de Secretario el !señor Horacio Heria Mu

jica, y de P~ecretario, el señor Hemán Sorchert 
Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la se'sián a las 16:14, en pre
sencia de 13 señores 'Senadores_ 

El señor FIGUEftOA (Presidente).-'
En el nombre deDios, se abre la sesión. 

In. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor FIGUE~OA (Presidente). -
El acta de la .sesión lP, en 23 de noviem-, 
bre,aprobada. 

El acta de la sesi6n 12~, en 29 de no
viembre, queda a disposición de los seño-
res Senadores. , 
, (Véase el Acta aprqbada en los Anexos) 

" 

I 

,~ .J 

IV. LECTURA DE'LA CUENTA 

El señor FIGUEROA (Presidente) ',--'
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO_-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

, !, 

Mensajes 

T'res de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero solicita la urgencia pa
ra el despacho del proyecto de ley que su~ 
plementa el Presupuesto Nacional vigen~ 
te. ., , 

-Se acuerda calificar de "simple" la ur
. gencia y el documento se manda agregar 
a fms antecedentes'. 

Con los dos siguientes incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el ~ono~ 
rabIe CongresO' Nacional, en la act~al le

-gislatura extraordinaria, los proyectos ,'de 
ley que a continuación se indican: 

1) El que aprueba el Acuerdo Comer<;iaI 
Complementario suscrito entre los Gobier
nos de Chile y Suiza; 

2) El que autoriza a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios 
S. A., para aumentar su capital hasta cin
co mil millones de pesos; y 

3) El que libera de derechos e impues
tos a la internación de elementos importa
d9s por la Universidad Austral de Valdi
via. 

-Se mandan archivar. 

Oficios. 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificacioiles 
del Senado a los prbyectos de ley que au~ 
toriza}1 a las Municipalidades de Coihueco 
y Tucapel, respectivamente, para contra
tar empréstitos. 

! 
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-Se mandan a;rchivat'. 
Con el tercero co,munica que ha discuti

do el informe emitido por la Comisión Mix

ta Especial de Senadores y Diputados en-' 

cargada de .estudiar el problema jurídico 

relacionado .con el régimen legal que se 

aplica a la industria salitrera, y ha adop

tado las conclusiones que señala. 
-Se !f!I,anda agregar a sus anteceden

tes. 
Con el cuarto comunica que ha presta:: 

dO su aprobación al proyecto de ley que 

autoriza la erección de un monumento en 

memoria al carabinero caído en cumpli

miento del deber. (Véase en los Anexos, 

documento 1). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Con el último comunica que ha presta

do su aprobación al proyecto de. ley que 

;8.utoriza a la Municipalidad de Tomé pa

ra contratar emp~éstitos. (Véase en los 

Anexos, documento 2) . 
-Pasa a la Com'¿sión de Gobierno Y,' a 

la de Hacienda, en su caso .. 
Uno del señor Ministro del Interior con 

el que comunica haber tomado conocimien

to de las observaciones que sobre tránsi

to público formulara el Honorable Sena

dor §leñór Cerda y que las ha enviado al 

. organismo pertinente. (Véase en los Ane

xos, documento 3). 
Uno del Ministro de Justicia con el que 

contesta las observaciones formuladas por 

los Honorables Senadores señores Ampue

ro, Marín y Alessandri, don Eduardo, re

lacionadas con el envío de penados a la is

la de' Pascua. (Véase en los Anexos, docu J 

mento 4>-
Uno del señor Ministro de Obras Públi

cas con el que contesta otro de esta Cor

poración, enviado á solicitud del Honora

ble Senador señor Aguírre Doolan, rela

cionado con la repara~ión del camino de 

Cañete a Tirúa. (Véase en los Anexos, do

cumento 5). 
Uno devseñor Contralor General de la 

República con el que remite los antecederr

tes del decreto de insistencia NI? 831, del 

Ministerio de Salud Pública y Previsión 

Social, que autorizó a la Caja de Acciden

tes del/Trabajo para contratar 9 emplea

dos grado 19. 
-Quedan a disposición de los señores

Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Trabajo yPrevi

sión Social recaídos en proyectos de ley de 

la Cámara de Diputados que establece el 

sábado i.nglés y que declara herido en "ac

cidente de servicio" a don Mateo Kukuljan 

Guerrero, respectivamente. (V éanse en 10.3-

Anexos,' documentos 6 y 7). 
-Quedan para tabla. 

Com unicaciones 

Una del Presidente del Sindicato Profe

sional de María Elena y Delegado del Per

sonal, don Víctor Santander;y otra del. 

Presidente del Sindicato de Empleados de

María Elena, don Juan Francisco Naran-

• jo, en las que se refieren a las declaracio

nes formuladas por el Honorable Senador 

señor Ampuero relacionadas con la firma 

por parte de dichos personales de pliegos 

de apoyo al Referéndum Salitre:r:o. 

-Se mandan archi1.mr . 

. Telegrama. 

Uno del Presidente de los Trabajadores: 

de la Salud, del Norte Grande, en el que 

s~licitan el rechazo ~ de las observaciones 

formuladas por el Presidente de la Repú

blica al proyecto de ley que concede am

nistía a los infractores de la ley Nq 8.987. 

-Se manda a1·chiva1'. 

v. ORDEN DEL DIA. 

NUEVO REG~N JURIDICO PARA LA INDUS~ 

TP.IA SALITRERA.- INFORME DE COMISION 

MIXTA ESPECIAL 

El señor FIGUEROA (Presidente). 

Corresponde continuar la discusión del in-
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formé de la Comisión Mixta Especial en 
relación con el problema de la industria 
salitrera. 

Está inscrito el Honorable señor Allen
de. Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El Gobierno a1~ente 

El señor ALLENDE.-.Señol' Presiden- ' 
te, debo lAmentar, llna vez más, la au,sen
cia del señor Mini$tro de Minería; es de 
esperar que, por lo menos, llegue a la sa
la en el transcurso :de mis observaciones o 
siquiera al términ9 de ellas, ya que hay 
varios señores Senadores inscritos. Habrí~ 
deseado que el señ~r Sainte Marie So ruco 
hubiera estado presente.' Su ausencia nI 
tiene explicación, S~ que, en su propia pre
sencia, le expresé !mi deseo de formularle 
algunas preguntas: y le manifesté la COll

véniencia de que a¡sistiera al debate sobre 
el Referéndum. Era mi propósito plantear 

, al señor Sainte M~rie Soruco, en su cali
dad de gobernanté, algunos problemas no 
sólo en relación con el Referéndum, sin.) 
con la ética y la rp.oral públicas, y que in
cidenditectamen~ en la alta responsabI
lidad que implica ¡ser Ministro de Estado. 
De todas manera$, dejando constancia 'de 

, mi extrañeza por la actitud del señor Mi
nistro, diré, en elm0Il!ento oportuno, unas 
cuantas palabras, sobre ~sta materia. 

Señor Presiden~e, la discusión del Refe
réndum Salitrero, a mi juicio, se realiza en. 
un clima que no es el habitual, el:tradicio
nal, en que estamos acostumbrados a de
batir, los problemas del País, y ,es lamen
table, señor Presidenté;, que señotes Sena
dores que en otras oportunidades han ex
presado su protesta porque se han senti
do presionados y: porque ha sido coartada 
la libertad del Parlamento, frente a ma
nifestaciones rea¡lizadas porobl'eros y em..: 
pleados que exprfsaban sus anhelos ante un 
problema que les interesaba, hoy día guar-
den silencio cuaI/ldo prácticamente estamos 
asediados por p6blicaciones y declaracio
nes destinadas ~ coaccionar al Congreso 
Nacional para qpe apruebe el Referéndum. 

I 

En verdad, señor Presidente, nunca el País 
ha visto ,una campaña de prensa más me
tódica, más organizada, más planificada y 
con más amplitud, con un mayor raudal de 
dinero, que la que realizan las compañías 
del salitre, para crear una conciencia erra
da sobre el Referéndum Salitrero, y para 
atacar a los Senadores que hemos tenid') 
la "insolencia", la "audacia" de decir que, 
a nuestro juicio, ese Referéndum, o sea, .el 
convenio a que ha llegado el Gobierno con 
las compañías, es conttario al interss na
cional. -., 

La campaña, de las compañías salitreras 

Tengo a mano, señor Presidente, qna. 
cantidad de rec~rtes de diarios, no todos, 
porque habríá tenido que contratar un3. 
"empresa' de mudanza" para traer al Se
nado todo lo que han publicado "El Mer
curio" de Santiago, "El Debate", "El Dia
rio Ilustrado" y los diarios que, en provin
cias, están bajo el "control" de las compa
ñías salitreras, principalmente "El Tara
pacá" de Iquique y"EI Mercurio" de Ar\
tofagasta, que no pertenece a "El MercH-

. do" de Santiago, sino que es de propiedad 
de la Anglo Lautaro. Y no sólo hay est8 
tipo de publicaciones, sino, además, se han 
contratado audiciones "radiales", 'I?e han 
re~lizado charlas, foros, se han publicado 
extensas declaraciones, sea de funcionarios 
de las compañías, o de obreros desplaza
dos, que han sido reclutados para que con-, 
tribuyan a formar la mentalidad especial 
con que se pretende hacer qlle el País crea 
que el Referéndum Salitrero constituye 
una indiscutible ventaja para Chile y par~ 
que se piense que quiénes nos opone,mos a 
él lo hacémos por ignorancia, por tozudez, 
porque somo,s contrarios a Estados Unidos 
de Norteamérica y porque, inclusive, desea
mps que el caos reine en el norte del PaÍ:3. 
, A lo que estoy comentando, habría qU'3 
agregar diversos folletos repartidos pro
'fusamente y publicaciones directas en con
tra de Parlamentarios. 

Tengo aqHÍ; por ejemplo, un folletito en 

í 
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cuyo 111e de impi'enta se lee "Compañía 

Anglo Lautaro". Se titula "Dicen que" y 

comienza por el análisis de 10 que sus au

tores suponen dicen los Senador~s oj::Josi

tores al Referéndum. Se ,menciona, sin 

,n01;nbrarlo, a un Senador del Nórte -11i) 

,'s~ lo nombra expresamente.....:... que ha teni· 

do la audacia de suponer que ,Guggenheim 

Hermanos 1')udieran haber tenido alguna 

vez interés en el nitrógeno sintético. Eu 

-el momento oportuno, me referiré, así, dé 

pasada, a lo que se plantea allí en relació;1 

con las palabras que pronuncié sobre esto. 

Quiero destacar ante el Senado y el Pais 

que hoy día están en la misma barricad::l:, 

utilizando los mismos procedimientos, la 

poderosa compañía Anglo-Lautaro y ~l 

"Barón Nacional del Salitre", don Osval

do de Castro, hecho que no es extraño, pe

ro que es conveniente destacar, ya qu::, 

años ha, el señor De Castro parece que sa,

bía muy bien lo que eran los Guggenheim. 

Además, la Anglo-Lautaro y. el señ~r De 

Castro, cuentan con el apoyo incondicional 

del Gobierno de la,República. 
Al Gobierno yo le niego autol'idad, im

parcialidad o independencia para encarar 

el problema del salitre. Pocas veces el País 

había visto que un gobierno hiciera, como 

el actual, una parcela nepotista de~sa in

dustria. El señor Ministro del Interí01', 

yerno del Presidenté de la República, es 

_ director de la Corporación de Ventas de 

, Salitre y Yodo; el señor Alfredo IbáñeZ' 

del Campo, pariente también del Presi

dente de la República, es Superintendente' 

del Salitre; el señor Ibáñez Quiroz, hijo 

del Presidente de la República, represen-

'tante de la COl'potación de Ventas del Sa

litre en España, en donde no se ha ven

dido un gramo más de salitre que la can-, 

tidad habitual; y es Presidente de' la Cor

poración de Ventas de Salitre y Yodo el ac

tual Ministro de Minería, hermano del di-

I rector del diario "La Nación", el señor Os-o 

valqo Sainte Marie Soruco, que es el prin

cipal sostenedor del Referéndum, 

¿ Para qué seguir? i Si el País sabe y 

conoce este proceso! 

El señor Osvaldo de Castro, siguienrlo 

~n sU' política de defender sus intereses y 

su actuación, ha publicado, en los diarios 

. de ayer y de hoy, un emplazamien~o que 

--'me imagino- el señor Senador contes

tará en el momento que estime oportuno. 

De paso, el "Barón Nacihnal. del Sali

tre" ,el señor Osvaldo de Castro, ha est;

mado conveniente, además, dedicarme, sin 

nombrarme, una' cuantas líneas. 
, Dice así: "La pasión de esos demoledo

re~ los ha llevado hasta a tratar de dividir 
"1 ", 

a los productores salitreros". 
Se refiere a las' palabras que yo cité co

mo dichas por el propio señor De Castro 

Ortúzar cuando, el año 1931, se sintió ágre- , 

dido en sus intereses y reaccionó de tal ma· 
nera que el Gobierno del señor Ibáñez tuvo 

que deportarlo. 
Púes bien, el señor De Castro, así de pa

sada, supone que esta pasión de los dém()

ledores, entre los cuales él me sitúa, está. 

destinada a dividir a los productores. Sin 

embargo, lo único que yo he hecho es ci-

,tal' sus palabras. 
y le contestaré en el transcurso de mi 

intervención leyendo "ottas palabras del 

propio' señor De Castro, con las cuales ál, 

en otro tiempo, enjuiciaba la política sali

trera del Gobierno del señor Ibáñez. 
Luego, no ha habido nada reprochabie' 

en mi actitud. He destacado que, años ha, 

los intereses del señor De Castro y los de 

Guggenheim Hnos: eran contrapuestos, 

y que el señor De Castro, en esa época, usó 

adjetivos, conceptos y expresiones que 

nunca un hombre de esto~ bancos habría 

usado ni aun contra ,el más enconado de 

sus adversarios. 
En medio de esta atmósfera moral, ~l 

diario "La ~ ación", natm'almente, ha te

nido que pronunciarse, y lo ha hecho cón 

esa "delicadeza" que tiene cuando expone 

sus puntos de vista o defiende al Gobier

no. En esta ocpsión, se ha lanzado en una 

campaña en que, prácticamente, todo el 

País ha sido agredido; con la bandera ab

surda del anticomunismo se ha atacado a ' 

instituciones, organismos, diados, radios. 
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revistas, etc., etc., y a personalidades de 
todos los colores y $atices políticos. 

Moral.pública. 

H~ reclamadd, seftor Présidente, la pre· 
sencia -en este recinto del señor Ministro 
de Minería, porque iba a plantearle un 
problema de moral' pública: deseaba ex
presarle que, si bien a nadie deberían in
quietar las publicaciones de ese diario y la 
actitud de su director, es. distinta la, res
ponsai>ilidad . que le alcanza al gobernante. 
Y, en este caso, yo ij.o me dirijo a don Os
valdo Sainte Marie, hermano de don Da
río, director del diatio oficial, sino al Mi
nistro de Estado que' tiene r.esponsabilidad 
en la orientación y marcha&del diario oii
cial' del País. Y o d~seaba preguntarle d ¡-
reCtamente al señor Ministro si él com
parte los juicios, los ataques y las expr.~
siones que el ,diario' "La Nación" ha teni
do contra el Parlamento y contra las ins
tituciones fundamentales dé la República; 
deseaba saber si el ~eñor Sainte Marie SJ
ru~o, Ministro de Minería, hombre de Go
bierno, se responsali>iliza de lo que dice el 
d.iario "La Nación". Y deseaba que el Par· 
lamento lo supier~. En caso 'contrario, 
quería q~e el, País tall1bién supiera que ¡~I' 
señor Ministro rechb,zaeste tipo de campa
ñas y de publica~iones ,que desprestigian 
al propio Gobierno. . 

Las reiteradas ausencias del Ministro en: 
esta sala, a pesar ~e que no. comparte di
rectamente el problema que se debate, me . 
obligan a plantear ~stos conceptos de mo
ral pública, aunque él no esté presente. 
Espero que los meqite y que me conteste, 
aunque ello sea en" otra Oportunidad. 

El "control" de nuestras materias primas . / 

. Señor Presidente~ para los que estam. \s 
ideológicamente ubicados en estos bancos. 
el problema del Referéndum Salitrero tie
ne una significació~ más ancha y profun
da que el mero cas~ jurídico que hoy está 
en discusión y las ¡apreciaciones que pu-

'. . J . 

dieran hacerse sobre lo que son las oblig:» 
ciones derivadas del Co~venio del Ejecu
tivo o de los contratos-leyes. 

Nosotros hemos estado planteando en 
forma permanente ante el País que la eta
pa que debe recorrer Chile indiscutiblo
mente es la de ampliar el "control" de sus 
materias primas como la única fórmula 
para mejorar las relacione~ de su inter
cambio y hacer posible, a la larga, que nos
otros efectivamente l1eguemo~ a' ser un 
país eco~ómi~amente independiente. Han 
sido los señores Senadores de estos bancos 
-socialistas, socialistas populares y del, 
Frente del Pueblo-" los que hemos estado 
inquietando, en forma: -constante,- el pen~ 
samiento del Senado y del País ante estos 
problemas básicos de nuestra economía. 
Hemos sido nosotros los qtie reiteradamen
te hemos manifestado nuestra' inquietud 
ante la falta de definición de los gobier
nos de Chile para encarar, con sentido pa
triótico y naci~nal, una política de alto , 
vuelo que permita que nuestro País "con
trole" y oriente sus industrias extractivas 
básicas: el cobre y el salitre. 

Tenemos la certeza absoluta de que he
mos contribuí do a formar una conciencia 
nacional sobre los principales problemas 
que afectan a dichas industrias. Hoy día, 
son muy pocos los chilenos que ignoran h 
que el cobre significa para nosotros y ia 
urgencia que ha habido en orden a traza,. 
una política que 'defienda los intereses na .. 
cionales. 

En nuestras intervenciones, hemos des
tacado cÓmo fas grandes empresas cupre-. 
ras han obtenido, con el transcurso de 
los años, utilidades fantástiéas y cómo; ab
solutamente huérfanas de todo "contro!", 

. han manejado sus intereses económicos y 
financieros de espaldas al País, sin queja
más los' gobiernos trataran de averiguar 
cuáles habían sido sus. inversiones inicia
les, .las utilidades obtenidas, el porcenta
je de millones de dólares no retornados :lo 

Chile, su política de producción, los mer
cados habituales, etc. 

Puedo declarar al Senado que sólo a 

;,,-
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partir del año 40, Chile, en lo que a tri

butación se refiere, ha dictado leyes que, 

en parte, lo han resarcido de ·las fabulosas 

utllidadesque se han . llevado las compa

ñías. Antes de ese año, la tributación de

jaba tan sólo exiguas entradas para el Fis

co; en cambio, las compañías se llevaron 

centenares de millones de millones de dó

lare~. Tengo a la mal}o una memoria (:'j 

prueba para optar al título de ingeniero co

mercial titulada "Economía del Cobre. Si

tuación de la Industria, sus Mercados In:" 

ternacionales y Posición .de Chile", cuyo 

autor es don Marcos Jaramillo y que está 

fechada en mviembre dé 1955. En este 

estudio, hay un cuadroc1arísimo que es

tablece los ingresos brutos, los gastos üe 

propaganda, los sueldos y salarios, la tri

butación y las utilidades, intereses y amo'.'

tizaciones que obtuvieron las ~ompañías. 

Ello confirma lo que estoy sosteniendo. 

Sólo desde 1940 hay una política que 

podríamos llamar nacional sobre esta ma

teria. Es decir, sólo desde dicho año la 

participación de nuestro país ha sido 

efectiva y real. 

Lo que el pueblo reclamó en 1952 

La campaña presidencial del señor Ibá

ñez, en el año 1952, tuvo ~o:rpo base fun

damental debido a la inquietud de vastos 

sectores del país, la promesa de cumplir 

el deseo de que un gobierno popular de

finiera una política de defensa del inte

rés de Chile, frente a los consorcios del 

cobre y del salitre. A nuestro juicio, el 

gobierno del señor Ibáñéz se ha caracte

rizado por· una falta de política nacional 

. sobre el cobre, primero y, ahora, acerca 

del salitre. Esto nos ha colocado en una 

situación de mayor dependencia del capi

tal extranjero y es tanto más grave cuan

to que el señor Ibáñez triunfó en esa cam

paña con un programa definido y ~ate
górico, que interpretaba el sentir de esas 

mayorías nacionales a que. he hecho re

ferencia, que reclamaban por lo .menos 

una política más chilena, destinada a sa

ber qué es lo que ocurría con el cobre ir 
con el· salitre. Sin embargo, el gobierno 

d'el señor Ibáñez, olvidando las promesas 

hechas al pueblo, . se ha trazado un cami

no distinto: ha patrocinado la política del 

"nuevo trato" para lás compañías cupre

r.as y, ahora, el dominado Referéndum 

Salitrero. 
Debo vincularen mi intervención estos 

. dos aspectos, porque el cobre y el salitre 

constituyen 10il pilares de nuestro merca

do de exportación. Señores Senadores, 

i con qué tranquilidad de conciencia esta

mos nosotros aquí, porque advertimos lo 

que iba a· ocurrir cuando se discutió el 

"nuevo trato'. Hicimos presente, en di

cha oportunidad, que es'e cuerpo de disPo

siciones legales perjudicarí~ a Chile; que 

el Fisco iba a tener menores entradas; 

que las compañías 110 quedaban obligadas 

a ampliar ostensiblemente su capacidad de 

producción; que nosotros no íbamos ~ 

"controlar" los mercados, etcétera. Los he

chos nos han dado la razón. Recordamos 

estas cosas porque 10 mismo va a suceder 

con el salitre. Lo que advertimos respecto 

del cobre se ha cumplido; lo que estamos 

señalando acerca del salitre se cumplirá 

si acaso, p'or desgracia, se aprueba tal co

mo está el Referéndum. 
Ayer, el diario "El Mercurio" ya publi

có un breve resumen del movimiento eco

nómico financiero y de los porcentajes de 

entradas que son el resultado de esta po

lítica de nuevo trato. La publicación a qué 

aludo establece, en primer término, una 

diferencia apreciable en el valor de . las 

ventas del cobre entre los años 1948 -al

canzó a 205 millones de dó1ares-, en 1952 

-lle·gó a 249 millones- y 1954 -en que 

sólo alcanzó a 186 millones-, que plan

tea la interrogante sobre la producción 

habida, ya que el último año el cobre aL 

canzó S.ll más alto precio. En seguida, en 

dicho estudio Se expresa que, en el año 

1950, esta industria retornó a Chile el 68,9 

por ciento; el año siguiente, el 73 por cien.,. 



to; el 52, el 8S,7 por ciento, y el 53, el 
84,4p()r ·ciento. . 

Del valor corresl>0nd'iente a las ventas 
,del 54 sólo retorno el 76,6 por ciento. Por 
lo demás, los diariqs han publicado cifras 
que desmuestran que las utilidades de las 
compañías eupreras han aumentado,' en 
el último ejercicio; ~n un 30 por ciento. Es 
decir,. la política dlel nuevo trato ha sig
nificado ventajas apreciables para las 
compañías e;n perj\uicio del interés fiscal 
y da País. Mientras tanto, nada positivo 
hemos ganado r~specto a un "control" 
efectivo sobre lasl industrias, acerca de 
influir en los planes de desarrollo, de in
terveniren los mercados, etcétera, 

La realidad ~ los empréstitos 

Señor Presidente, . estos hechos son tan
ro más graves cuánto que nosotros' sabe
mos cómo y de qué manera el espejismo 
de los empréstitos! entusiasma y confunde' 
a los que creen en: tal política. Los defen
sores de dar más :facilidades al capital ex
tranjero siempre . han argumentado que 
ello es necesario pnra obtener mayor ayu
da económica par~ el País. Eso se dijo pa
ra el cobre; eso se! dice hoy día para el sa
litre .. 

Yo debo recordar, una vez más, algunos 
hechos qUe demuestran lo feble de estos 
argumentos y la falacia en que se ha in
currido. Chile di~uso, entre los años 31 
y 41, de 29 mi1l~nes de dólares pOr em
préstitos, y desde' el año 40 al 52, de una 
suma no mayor 4e 120 millones d'e dóla
res. Recuerdo' que el Diputad'o ilberal don 
Mariano Puga; sostuvo que, en diez años, 
las compañías cqpreras habían obtenido 
utilidades cercan~s a los 80 millones de 
dólares. Sobre esta misma materia, la de 
los empréstitos, dI Honorable Senador se
ñorFrei se expresaba así en· un discurso 
pronunciado en 1., CEP AL: 

"Yo 1)0 sé si puede haber un lenguaje 
más elocuente. Cuando no existía el Ban
co Internacional,! ni el Fondo Monetario, 
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ni la Ayuda Técnica, ni el Punto Cuarto, 
este 'país, 'en ese entonces, con más o me
nos 4 millones de habitantes, obtuvo cré
ditos por más de 500 milIon~s de dólares, 
de un poder real de compra mucho mayor, 
y el valor d'e sus exportaciones llegó , 
3.856 millones. Hoy, con todos los progra
mas de desarrollo y con todas las orglni
zaciones creadas y todos los 'enu'nciádos 
teóricos, no obtiene créditos por más de 
120 millones, y ahora cuando su población 
alcanza a 6 ®illones de habitantes". 

Recuerdo estas cosas porque en los últi
mos días la campaña anticomunista d'e 
"La Nación" y las inten~ionadas actitu
des de los hombres de Gobierno han esta
do destinadas. a obtener ayuda económica 
de Estados Unidos, a hacernos gratos. Re
cordemos las declaraciones y la publicacio
nes habidas con motivo de la visita del se
ñor Subsecretario Adjunto. del Departa .. 
mento de Estado de Estados Unidos. To
das estas ilusiones han sido deshechas por 
las declaraciones del señor HolIand que, 
en lenguaje diplomático, pero clarísimo, 
desvirtuó las que formuló nuestro Minis
tro de Hacienda y de Economía con espe
ranzada ingenuidad, cuando supuso que. 
de inmediato habría una ayuda para el 
mayor desarrollo y producción de Huachi-
pato. . 

Tengo aquí a mano un editorial que
jumbroso de "El Mercurio" sobre esta 
misma materia. En un lenguaje plañide
ro, reclama una ayuda efectiva y real. 

Señor' Presidente, hace tiempo que nos
otros hemos estado diciendo que en el De
partamento de Estado no hay una preocu
pación efectiva por los problemas de Amé
rica Latina; que la política que hizo Roose
velt de empréstitos de gO,bierno a gobier
no ha sido desplazada y olvidada, y que 
hoy día t8:n sólo se presta a las empresas 
privadas con la intención y el deseo de 
acentuar la penetración económica de los 
particulares en los países dependientes o 
subdesarrollados. 

j Qué penoso es pensar en los millones 



f, ", 

646 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de dólares que han saUdodel País por 

,concepto de utilidades del éobre y del sa

litrp, y en lo 'poco que necesitaríamos para 

extender nuestros planes de desarrollo! 

Lb que ha dicho un Embajador de 
Estado.~ Uniaps 

'tengo a mano un discurso del señor 

Charles Bowes, ex Embajador de Estados 

Unidos en la India, que dice lo siguiente: 

"Un plan de ayuda para los países sub.:. 

desarrollados tiene que ser con créditos a 
largo plazo y muy bajo interés. El volu

men de esta cantidad, mirado desde la 

economía americana, sería no más de un 

sIete por ciento del presupuesto militar 

anual". 
y agrega: "y un gasto menor que ~l 

que nosotros consumimos anualmente en 

cosméticos" . 
Dice a continuación : "Estados Unidos 

se desarrolló con los préstamos que los 

países europeos nos hicieron, quienes, a 

su vez, los habían extraído de sus colo

nias". Y, refutando al sector aislacionis

ta, añade: "Hay quienes pien,san que siem

pre tendrán que haber hambrientos en la 

India, en Hongkong, y en Chile". . 

, Creo que el testimonio que he citado es 

elocuente y oonfirma lo que vengo soste

niendo: no hay una política definida des

tinada a comprender las necesidades de 

los países p~co desarrollados y hay, en 

,cambio, una política de sometimiento eco

nó:rp.ico y de presión políti<~a. 
Recalco que nosotros pensamos que un 

, esfuerzo nacional puede permitir, sobre'la 

base de una planificación orgánica, el en

contrar nosotros mismos los ,recursos que 

nos permitan enfrentarnos a un des,arro-

110 industrial. Destaco que sólo acepta

mos los empréstitos de gobierno a go

bierno, aun considerando que ello a veces 

! implica compromisos de orden internacio

nal que tarde o temprano limitan la li

bertad y la independencia de los países 
pequeños 

Acerca de esta materia tan -de actu:ali-

dad, yo recomiendo a mis Honorables cole

.gas que lean el trabajo de un profesor de 

economía de la Universidad de Stanford, 

el señor Paul A. Baran, sobre economía 

~olítica de los países poco desarrollados, 

publicado en la revisttt "Economía", de 

la Universidad de Chile, Editorial Uni

versitaria. Lo recomiendo, además, por 

tratarse de un profesor norteamericano 

cuya objetividad no será discutida. No 

son palabras de socialistas o de procomu

nistas, sino de un maestro' universitario 

norteamericano. 

Siempre hemos temido la misma actitud 

Señor Presidente, por lo que estoy re

cordando, por' nuestra actitud permanen

te en defensa de los intereses de Chile, 

creemos tener absoluta autoridad para 

levantar nuestra voz y decir que hemos 

sido nosotros los que nos hemos preocu

pado, y más que otros señores Senadores, 

especialmente el que habla, de 108 proble

mas del cobre y del salitre. Reconozco 

que mi insistencia, indiscutiblemente, ha

brá cansado al Honorable Senado en mu

chas oportunidades, no ahora, ni ,con mo

tivo del Referéndum, sino desde hace tres 

años y 'medio, en que he venido levantando 

mi voz para haéer presente que, a mi 

juicio, la industria salitrera debería ser 

considerada con un criterio nuevo; qtLe era 

indispensable que el País compl'endiera 

qUR, prácticamente, en algunos aspectos, 

ésta es 'una industria marginal. Dije, ade

más, que el ,Gobierno debía trazarse una 

política n~cional p~r encima de las come 

pañías extranj eras o chilenas, para de

fender el interés nuestro, y que era bási

co comprender-que había llegado el ins

tante en que nosotros renováram0s, con 

un conceptó creador, los' procedimientos 

de producción de esa industria. Expresé 

qu.e era fundamental aprovecha.r los sub

productos como la única ma;n,era racional 

de bajar 108 costos. Manifesté, además, 
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que la pampa salitrera debería ser la base 
de una gran industria química pesáda. Es
to lo he dicho desd~ hace cuatro años. 

,y no sólo me preocupé de plantear es
te pr.oblema, sino qkIe ttaje datos, cifras -y 
antecedentes para demostrar que, a mi 
juicio, por desgracia, hasta ahora ningún 
Gobierno había encarado con sentido na
cional las perspectivas del' salitre.' Desta
qué que desde las raíces mismas de nues
tra historia, la pampa nos había- dado 
una dramática e~eriencia. ~ Recordé las 
palabras 'de Balmaceda cuando recorría 
el Norte reclamando contra los mon9po
líos de los capital~s extranjeros que que
rían apropiarse de nuestro salitre. Hice 
presente, también,! la actitud de la oligar
quía que recibió c'on desprecio los concep
tos emitidos por Ualmaceda en su oportu
nidad., Afirmé que 'los capitalIstas ingle- , 
ses, amenazados por la prédica del g-.ran 
Presidente, habían contribuído a su caída. 

Ha faltad() una política nacional 

Desde esa época hasta estos días, nues
tra política ha sido errada y ha ido de 
tumbo en tumbo., 

Los gobiernos 'se han contentado con 
gravar la exportación o con un porcentaje 
sobre las utüida~es, pero, jamás han con
IJidúado, las mayi:Jres posibilidades de, la 
industria. La competencia del. salitre sin
tético y los compromisos contraídos han 
significado esÚ,ljílizar la producción en 
un millón 500 mil toneladas, en c1rcuns
tandas de que la capacidad instalada era 
hace 15 años su~eriQr a los 3 millones de 
toneladas. 

A comienzos del siglo, prodUCÍamos el 
75 por ciento de},consumo mundial de abo
nos -nitrogenados; lÍoy día, el 3 por ciento, 

l en, circunstanciais de 'que el ~nsumo ha 
subido, término medio, en un 7 por cien
to ,al año. 

El "pool" salitrero y su fracaso los pa-' 
gó Chile. La C()SACH y su fracaso los 
pagó Chile. L,s ventajas dadas a las 

, .. J 

compañías en la COVENSA las pagó Chi
le. Las extraordinarias ventajas qu~ ot~r
ga el Referéndum también' serán de car
go del País.' Por ejemplo, las excesivas 
ventajas para liquidar sus monedas pesa
rán brutalmenfe sobre todos los chilenos 
y significarán' acelerar más y más la de~ 
preciación de nuestro signo monetario. 

En reiteradas oportunidades solicité 
datos y antecedentes y ellos ,siempre m'e 
fueron negados. Han pasado por los Mi
nisterios de Minería y de Hacienda diver~ 

,sos Ministros y ninguno de ellos ha te
nido la personalidad suficiente para en
treg'ar al Parlamento. el conoCimiento. de 
'antecedentes que nuestra condición de Se
nadores reclama con justiCia. ' 

Pero hay más, todaví~. A raíz de de
nuncia,s que yo formulé, la Superinten-' 
dencia de Sociedades Anónimas hizo una 
investigación sobre las inversiones he
chas en industrias subsidiarias po.r la 
Compañía Tarapacá y Antofagasta, 'la 
COSATAN del señor Osvaldo de Castro. 
El Ministro de Hacienda de ento.nces, don 
Juan Bautista Rossetti Colombino, en es
te mismo r~into se comprometió a entre
gar al conocimiento público ,ese informe' 
de la Superintendencia de Sociedades Anó
nimas, y cuando yo, con ingenuidad impl'o

. pia de mis años -lo reconozco--, reclamé 
por cuarta o quinta vez el envío de ese 
informe, el Superintendente de Socieda-' 
des Anónimas, 'dignísinío funcionario , 
cOl}testó que no podía entregarlo al Par
lamento. sino por intermedio. del Minis
tro de Hacienda. El Ministro escamoteó 
al co.nocimiento del Congreso y del País 
el info.rme sobre las inversiones de la 
Co.mpañía Tarapacá y Antofagasta. 

La cortina del salitre 

Nada sabemos sobre los gastos genera
les de la Corporación de Ventas de Sali
tre ¡Y Yodo; sobre el número. de funciona
rios que tiene, las rentas de que éstos 
gozan, cuánto.s de ello.s, pese a vivir. en 

I ' 

I ,,' 
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el País, son pagados en dólares, en circuns

tancias de que el 25 por ciento de las uti

lidades pertenece al Fisco. No hay un or

ganismo más al margen de la fiscaliza

ción que la Corporación de- Ventas' de Sa-

. litre y Yodo: ahí nada tiene que hacér la 

Superintendencia de Sociedades Anóni

mas y Bolsas de' Comercio, ni la Contralo

ría General de la República; ahí no puede, 

penetrar el Parlamento ni aun para pre

guntar lo más ,elemental r'e~pecto de la 

política. de explotacióri, de costos o del 

reparto de utilidades. 

. He ,contado en el Parlamento --{}ue ha 

recibido mis palabrás en silencio- lo 

que hizo el Ministro de Minería de este 

Gobierno, militante del Partido Agrario 

Laborista j 'señor Diego Lira, quien tuvo 

la entereza de renunciar a la remunera

ción fantástica que le correspondía como 

presidente de la Corporación de Ventas 

de Salitre y Yodo, es dectir, tuvo la digni

dad de renunciar voluntariamente a cin

co míl dólares que le dan a cada ciuda

dano que ocupa el cargo .de presidente de 

la COVENSA, sea durante seis meses, un 

mes o dos horas --.:.me imq.gino-.El se

ñorLira envió una --nota, en su calidad 

de presidente de la COVENSA, al funcio

nario de sus dependencias, el Superinten

dente del Salitre, pidiéndole algunos ante

cedentes qUe;) yo reclamaba, y se le contes

tó que no podían propordonárselos. Esto 

le ocurrió al Ministro y presidente, de la, 

COVENSA. j Calcule el Senado lo que ello 

significa! 
Todas estas cosas las he dicho reitera

damente, pero resbalan por la epidermis 

de los gobernantes y de muchos de los se

ñores Senadores y se pierden frente a la, 

insensibilidad que hay en el País para 

apreciar la magnitud de eSlQs hechos. ' 

He dicho que es de una inmoralidad sin 

nombre que los directores fiscales reciban 

remuneraciones de las compañías fiscali

zadas'; qu~ es una vergüenza que funcio

narÍos ptÍblicos encargados del "control" 

de las empresas particulares reciban de 

parte de esas mismas empresas remune

raciones mucho más cuantiosas que las 

que perciben como funcionarios del Es

tado;' que es una vergüenza que el Super

intendente del Salitre perciba una gratifi

cación que fluctúa entre tres y cuatro mil 

dólares al año de parte de las propias com

pañías que debe fiscalizar; que es un ci

nismo que .el Intendente del Salitre reci

b~ el 50 por' ciento de la remuneración 

que percibe el Superintendente, en su ca

lidad de director suplente. He destacado 

estas corruptelas consagradas por la prác

tica o la ley, qu~ indiscutiblemente dis

minuyen la autoridad e independencia de 

los funcionarios técnicos del Gobierno. En 

lá práctica y como lo voy á demostrar, ta

le's funcionarios actúan como los mej ores 

defensores de los intereses de las compa

ñías, en contra del interés fiscal. Los in

formes que ha recibido el Senado son un 

índice revelador de 10 que sostengo~ 

En mi dest¡io de llamar la atención del ' 

País hacia tal 4echo, he leído la nómina 

de los distintos personajes de este régi

men que reéibieron, como directores, cin

~o mil dólares el año pasado; h~ dicho 

que más de uno de eUos recibió Uf. millón 

de pesos por cada s.esión a que asistió. 

. En estas condiciones, ¿ podrá el País 

juzgar con seriedad y con conocimiento 

de causa lo que ocurre en el salitre? ¿ Va

mos a reconocer prestanCia moral a los 

q~e durante .años y años han estado usu

fructuando de tantas ventajas? ¿ Podemos 

quedar impa:sibles frente a la gravedad 

que implica el hecho de que los más altos 

y responsables funcionarios del régimen, 

incluyendo a Ministros de Estado, r~i

ban glatificaciones de empresas particula

res nacionales y extranj eras? 
Puédo afirmar, sin vanidad, que no 

hay enl.esos bancos; en que seguramente 

son partidarios del Referéndum, un Sena

dor que se haya preocupado con más en

tereza' que yo de este problema y de esta 

industria; que haya planteado con más fir

meza que es necesario darle lo que requie-
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re para su progresQ: darle, inclusive, más 
ventajas aún a las empresas extranjeras, 
:si lo necesitan. PerQ, al mismo tiempo,. ne
cesitamos conocer lp que ocurre en el inte
rior.de esas empresas, cuáles son los capi
tales que han aportado y cuáles las uti1i~ 
dades y ventajas eConómicas que han' re~ 
,cibidú, sus planes de desarrollo, las pers
pectivas comerciale~, el trato que darán a 
sus obreros y empl~ados. 

Pongo cierto calqr al debatirse este pro
blema, porque no . es tan sólo una mate
ria de orden jUl'ídfco, pues, como lo decía 
nuestro HonorablEt colega señor Ampue
ro, tiene proyecciones de orden económico 
y 'social de extraoJtdinaria importancia. Y 
por eso, aunque Jos Honorables Senado
res se' cansen, y ~ también, voy a hacer 
una. apretada sínt~sis de lo que ha sido la 
industria salitrera en 'Chile, para destacar 

, . ' 

con palabras de f~ego -que no son, mías, 
.tino de los juicios que el señor OsvaJdo de 
Castro, emitió respecto de los señores 
Guggenheim, de las empresas extranjeras 
y del vergonzoso "negociado" de la CO· 
SACH- lo ocurri<to. 

Señor Presidente, los pueblos pagan sus 
' .. errores. El 29 se! eligió Presidente al se

ñor Ibáñez; Jll 52; por desgracia, también .. 
Su política frent~ al interés nacional ha 
sido, a mi juicio, igual en ambas .oportuni
dades. Al Presid®te Ibáñez del 29 corres
ponde la COSAqH, de {930 a 1931; al 
señor Ibáñez de :1952, corresponde el re
feréndum salitreto que estamos. discutien-' 

. do. i La misma pblítica, el mismo criterio, 
la misma irresp~sabilidad, la misma fal
ta de entereza p~ra defender los intereses 
nacionales! 

Bre~'e y ido;lorosa historia 

No haré, señQr Presidente, el recuehto 
del "pool". salit~ro. Me referiré tan sólo 
.a la COSACH. tos principales personajes 
que hoy día ac~" an son los mismos de 

. ayer.' Tienen m' s años, más experiencia y 
'saben manejar ejor a los hombres. En 

los sitios estratégicos de los intereses. par
ticulares, prácticamente están los mismos 
hombres. 

Tengo a la mano un' informe que, en 
parte, recordó ya nuestro Honorable cole
ga el Senador Ampuero en su interesante 
intervención de las dos últimas sesiones. 
Me refiero al informe .de la comisión qué 
estudió el problema salitrero a la caída 
de la dictadura del señor Ibáñez, en 1931. 
Está firmado por don Alejandro Bezani
na Silva, don Luis Alberto Cariola, don 
Manuel Cortés, don Héctor Rodríguez de 
la Sotta, don Antonio María de la Fuen
. te, don Manuel Arancibia, don David 
Cruz, don Amadeo Barría, don Augusto 
Vicuña, don Ricar.dó Cabieses·y· el Gene-

. ral Anahalón. Todos ellos son' hombres 
qu~ pertenecían o pertenecen a los secto
res más respetables de la act.ividad n{l
ciona!. Ninguno de ellos podría ser mote
jado de extremista. Re-cuerdo, con satis
facción, que, durante dos p~ríodos, tuve el 
agrado de conocer y tratar, yde 'oír mu
chas veces, al ex Senador conservador d6n 
Héctor Rodríguez de la Sotta. No com
partí su criterio ni su pensami'ento fren
te a la marcha económica del País; pero 
siempre fué, escuchado con respeto, y hay 
que reconocer la dureza y la firmeza con 
que defendió su punto de vista. i En mu
chos aspectos, más de alguien pensará que 
ojalá se le hubiera hecho caso! 

Con la solvencia de esas firmas, el País 
debe conocer algunos hechos. Hay que ha
cer memoria. Hay. que sacudir las tela
rañas del pas·ado.y dar vida a los persona
jes. Son los mismos. Tienen actitudes di
versas hoy, nada más. Están defendien
do ahora, por esos mismos caminos, sus 
intereses, que no son los de Chile. 

Cuando los que planeaban la necesidad 
de reestructurar la industria del salitre, 
que patrocinaban la creación de la CO
SACH, hablaban para los nativos y para 
el Parlamento servil de esa época, de
cían -para que los nativos creyeran en 

'las perspectivas de grandeza económica 
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flitura-: en el primer año ':'-se referían 

al 31-, la producción alcanzará a 

2.500.000 toneladas y la utilidad para el 

Gobierno de Chile, a 270 millones de pe

sos de eSfl, época ¡ en el segundo año, a 

2.700.000 toneladas, 'con una participa

ción de 343 millones de pesos; en seguida, 

a 3.400.000 teneladas, y la partiéipación a 

428 millones de pesos, para seguir ascen

di~ndo y ll~gar a los 5.000.000 de tonela

d,as, oon una utilidad para el Gobierno de 

718 millones. Producción y utilidades se, 

esfumaron. El País pagó las consecuen

cias. Las empresas "controladas" por Gug

genheim hicieron uIl pingüe negocio. 

En un día' inolvidable --el 20 de marzo 

de 1931 -se firmó la escritura de la C.o-, 

SACH y simultáneamente, en el mismo 

día, ocurrieron los siguientes hechos -'-es 

para pensar que se trató de un día de 

seiscientas o mil horas, o que todo hubie

ra estado prefabricado, COnto ha ocurrido 

con el Referéndum-:· "primero, se reúne, 

el1 Valparaíso, la Junta General de Accio

nistas de la Compañía Salitrera Aurrerá 

y acuerda designar su representante, para 

los efectos de la firma qe la escritura 

constitutiva de la C.oSACH, al abogado 

'don Edu~rdo Carvallo Gundelach; segun

do, se reduce a escritura pública el acta 

de' la reunión a que se refiere el número 

ante~ior ;' tercero; se otorga y suscribe en 

Valparaíso la escritura de formación y 

Estatutos de la COSACH, que tenía cua

renta y tres fojas (ochenta y seis pági

nas) escritas a máquina, de texto; cuar

.to, se envía copia autorizada de esta es

critura a Santiago para que ,de ella tome 

conocimiento el Ministro de Hacienda; 

quinto, este Ministro, que lo era don Car

los C,astro Ruiz, estudia la escritl,lra ,y fir

ma el decreto 2.100 en que declara apro

batios los Estatutos de la C.oSACH; sex

to, es aprobado y firmado el decreto ante

rior por el señor ~y digo señor por de

ferencia, pues, en el textQ dice Dictador'

Ibáñez, y séptimo, se publica este decreto 

supremo en. el "Diario .oficial" del' mismo 
día 20 de marzo. ' 

Es decir, nada igual: ¡ en un mismo día 

ocurrieron todas estas cosas! , 
Del mismo modo, ahora se ha preten

dido que el Parlamento no puede innovar 

'en el Referéndum Salitrero. I 

El Gobierno nos niega el derecho a en

mendaralgunás de las disposiciones de 

dicho Referéndum. Se pretende que se 

apruebe como, un todo o s~ rechace. El 

EjecutivQ ,está convertido en el abogado 

de intereses P!lrticulares. 
Más todavía; temo que, por la vía del 

veto, la voluntad mayoritaria del Parla

mento' para modificar algunos artí~ulos 

qued,e. cercenada y que el Referéndúm sea, 

al final, despáchado tal como el Gobierno 

ha tenido el desacierto, a mi juicio, de 

, presentarlo al Congreso. 

Lo que dijo don Osvaldo de Castro 

.tI 

Para formarse un criterio acerca de lo 

acontecido con la política salitrera, es in

dispensa!ble recordar, com 010 dije, la ini

ciativa del Gobierno anterior del señor 

Ibáñez que creó la C.oSACH. Deseo que 

el País conozca lo qUe opinaron en esa" 

época algunos señores del salitre. 
Pido que, en la parte pertinente de mi 

discurso, se intercale el documento que 

publicó don .osvaldo de Castro y cuy(} 

epígrafe es: 
"La' "Compañía de Salitre de Chile" se 

organizó por decreto I ilegal con faculta

des extraordinarias inconstitucionales. Su 

np.lidad tendrá que \Sel' declarada. \ 

"La. negociación favorece intencionada

mente' a deternlÍnada firma norteameri

Cana, con grave perjuicio de compañías 

nacionales e inglesas, cuyo ingreso taJP.-

bién adolece de nulidad. . 

Significa: imposibilitar el servicio de 

la deuda pública; matar la competencia 

con productores 'de abonos artificiales; 

arruinar la agricultura y la industria del 

centr~ y del sur de Chile; perde~ en pla

zo breve la soberanía nacional y económi

ca de Tar.apacá y Antofaga~ta; reducir 

al mínimo la .producCión del abono natu-, 

'1', 
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ral; regalar todas las reservas salitrales 
del Estado y renunciar a la eritrada fiscal 

I , 

. por la exportación del nitrato". 
Tal es el epígrafe, del folleto publicado 

por el señor De Castro, y en el cual, ade
más, se lee: "Esta alocución dió origen a 
la prisión y deportación de su autor". 

Hoy el' señor De ,castro marcha de 
acU'erdo~op los señores de la Anglo-Lau
taro,·a quienes calificó en forma tan du
ra.Los imI>lacables adversarios de ayer 
están ahora unidos defendiendo sus inte
reses. Para el señor ,De Castro, los ~ieño
res Guggenheim son: hoy excEi!lentes per-

, ,sonas a quienes el Pa~ debe gratitud. Ayer 
los aCUilaba de haber sido los inspirado
res de la formación dé la COSACH, que, 

, según sus propias pailabr~s, había sido la 
estafa más inicua hec~a al País y a los sa
litreros independientes. ' 

j Cómo cambian los tiempos y los hom~ 
bres! 

No h.~ sido yo el qu~ ha inventado o ter
giversado opiniones n!i a quien pueda sig
nificársele que pretende dividir a los pro
ductores. Es la histotia del salitre en el 
ayer la que he recordado. a través de las 
frases del señor De Castro, que son lati
gazos para los pa~rocinantes de, fa 
COSACH el año 1930" éomo también son 
latigazos para los Gu¡ggenheim, que fU3-
ron los "pióneros" de la COSACH y los 
usufructuarios, de ,ella. 

Pido se publique "in exten'so" el artícu
lo del señor De CastIio, para que el' País 
aprenda y ho olvide. ' 

El documento que 8~ inserta es' el si
guiente: 

"A ntecedentes : 

"El Gobierno ~el Geperal Ibáñez que ha 
~ ereído conveniente inta,rvenir ,en todas las 

actividades del país, no podía dejar' de 
ocuparse del salitre, la, principal de todas 
ellas, que además de representar con el 

,1 . 
I 

'" ". ~'e,L' """, . '" '.' J> 

cobre el 90 por ciento de la exportación 
nacional, daba vida próspera a dos provin
cias, que son el mercado básico de la pro
ducción de Chile. 

"Desde algunos años a esta parte, las 
ganancias de los industriales salitreros ha
bían ido disminuyendo junto con la reduc
ción del precio de venta, consecuencia de 
la lucha co~ los abonos similares. 

"Al mismo tiempo uria nueva entidad 
entraba en las faenas salitreras. Era la 
firma Guggenheim Brothers, de Nueva 
y ork, que gestionaba la implantación en 
la industria de un prQcedimiento de su 
invención. Ante la negativa de l.os salitre
ros de transformar sus instalaciones, ne
gativas basadas en la desconfi'anza en la 
eficacia del invento, dicha firma resolvió 
instalarlo en terrenos de su propiedad. 
Con este objeto remató el año 1924 los te
rrenos fiscales de Coya Norte, ubicados 
en el Tóco y constituyó la compañía de
nominada The Anglo Chilean Consolida
ted Nitrate Corporation. 

"Mediante emisio~es de bonos esta so
. ciedad, que se lanzó con los prospectos 
más seductores adquirió los expresados 
terrenos rematados del Fisco por los SS. 
Guggenheim, y las propiedades de la Com
pañía inglesa The. Anglo-Chilean Nitr61te 
Co. Ud., dueña de salitreras y del Ferro
carril de Tocopilla a Toco y financió par
te de la construcción de la plan~a de ela
boración María Elena, montada a base del 
procedimiento patentado por los hermanos 
Guggenheim.' 

"Los cálculos de los señores Guggen,
heim resultaron muy alejados de la reali
d~d'. La emisión de 16 millones d~ dólares 
para la compra de Cóya Norte y la cons
trucción de María Elena sólo ha' represen
tado la mitad de la suma necesaria para 
ello. Por tanto, ha habido que agregar al
rededor de doce millones de dólares por 
las pérdidas de explotación, a otra canti
dad igual a,la citada emisión. 

"La situación difícil de los salitreros,. 
prodllcida p'or un incremento en la lucha 
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difer~ncia en contra, que en cesa época los 

dueños del salitre era,n los comerciantes 

de aboll'Os, mientras que hoy son los pro
pios salitreros. 

"La situación de algunos productores y 

de algunos bancos pasó a ser difícil. Entre 

aquéllos figura principalmente la Anglo

Chilean. El alto costo de su producción de

bido principalmente a los fuertes gastos 

de instalación y de amortización, el resul

tado tan distinto a lo anunciado, del proce

dimiento Guggenheim, y el agotamiento 

de sus existencias de caliche, o sea, de sa

litre. en el terreno, ponían en peligro los 

grandes créditos que contra ella tenían los 

hermanos Guggenheim. Un 50 por' ciento 

d~l ca~it~l invertido en esa compañía PQ_ 

dta constderarse perdida, y, para salvar 

él resto, urgía 'la adquisición a precio con- . 

veniente de terrenos inmediatos a María 

Elena. El 50 por ciento del capital estaba 

representado por emisiones de bonos, de 

d~nde el crédito de los SS. Guggenheim po
dta considerarse sin valor . 

. "Sin embargo, a esa época, aÚn se tenía 

confia~za en el porvenir pel salitre. A una 

licitación privada de .los salitres fiscales 

de Nebra$ka y rissis se presentaron a 

c~mpetir por su adquisición con los pro

PIOS SS. Guggenheim, una firma japone

sa, la Compañía Salitrera de Tarapacá, 

la Compañía Salitrera Nueva TamarugaI 

y la Sociedad Santiago Sabioncello. El Go

bierno, debido a podtwosas influencias 

ocultas, que más tarde se precisaron, no: 

tomó ninguna decisión. al respecto .. 

"En esos momentos apareció el proyec

to de formación de la Compañía de Sali

tre de Chile. Este Proyecto fué recomen

dado a sus colegas por congresales direc

tores de las. compañías norteamericanas 

como la única solución posible del proble

ma salitrero. Hablaron de frente único

contra los abonos sintéticos, como si no 

hubiera existido una asociación de v-entas, 

y de otras ventajas, que envolvían en sí 

amenazas para la economía nacional, 

"A pesar de la estFict,a censura aplica-

l 
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da a la prensa, lo que dejó- a obscuras la 
opinión y el Congreso, éste varió substan
cialmente el pro~cto oficial elaborado en 
París por los SS., Guggenheim y los dele
gados del Gobierno en los arreglos con los 
abonos sintéticos, en forma de suprimir 
algunas estipulaciones que habrían com
prometido aún mlis la responsabilidad del 
Estado. Las modificaciones introducidas 
en el proyecto qqe fué promulgado como 
ley el 21 de julio de 1930 y el estudio de 
las- contabilidades de las compañías aleja
ron a los capitalistas, halagados hasta en
tonces por las gatantías fiscales, y se lle
gó a desesperar d~ la organizacion, en vis
ta de la indecisión que demostraba el Mi
nistro de Hacienda, ingresado en aquella 
época, don Julio II'hilippi. 

"Existían,., además, otras dificultades. 
Los SS. Guggenheim y los delegados del 
Gobierfio habían' convenido el avalúo de 
cada compañía para su. ingreso a la 
COSACH. Como a: pesar de la censura y 
del secreto se dec~ por el público que este 

. avalúo completamente arbitrario perjudi
caba al Fisco y ~ las compañías compul
sadasa entrar al negocio, el Congreso ma
nifestó 'terminantemente su voluntad de 
que la participación fiscal no fuera nunca 
inferior al 50 por. ciento del valor total de 
la COSACH y que:todos los aportes fueran 
prolijamente rev:i$ados por el Gobierno. 

"No desmayarqu, sin embargo, en sus 
empeños los inter~sados. Obtuvieron el en
vío por el Gobierno a los mercados finan
cieros. de una co~isiónque reemplazara 
en sus gestiones a: los SS. Guggeinheim, 
cuyo fracaso en llit obtención de capitales 
estaba evidenciad<l>. A fines de enero fué 
violentamente despedido de su puesto, sin 
causa aparente, el señor Philippi, e ingre
só al Ministerio dJ Hacienda el señor Cas
tro Ruiz reconoci(lamente interesado en 
una solución de esta cuestión que resulta
ra favorable a ciertas entidades. 

"Este Ministro ¡solicitó del Congreso el 
otorgamiento de facultades extraordina
rias que, después ¡de debates memorables 

y con escasa mayoría,. contra las opmIO-' 
nes más respetables del Congreso le fueron 
concedidas. 

"Usando de estas facultades. manifies- ' 
tamente inconstitucionales, como lo decla
ró hace poco por unanimidad, el Colegio 
de Abogados de Santiago, se procedió :ni
pidamente a constituir' la Compañía de·· 
Salitre de Chile. Se lanzaron empréstitos 
en Nueva York y Londres por 19 millones 
de dólares y 3 millones de libras esterIi~· 
na;;, respectivamente. Según las declara--' 
ciones oficiales, estos empréstitos fueron 
cubiertos totalmente en forma irmíediata_ ' 
El "Economist", de Londres, sin embargo. 
dió cuenta de su estrepitoso fracaso. El 90,' 
por ciento de la emisión de bonos quedó
en manos de los "underwriterst-'. 

"Los decretos con fuerza de ley habíaru 
variado completamente la· organizacióD; . 
dada.a la compañía, por el Congreso. Me
diante la ficción de compañías "subsidia~ 
tias", que en realidad Úenen sus bienes y' 
sus obligaciones confundidas con los'de la, 
COSACH, el capital había 9uedado de tres, 
mil quiriientos millones de pesos reparti-· 
dos en esta forma: do& mIl millones para, 
los particulares y mil quinientos millones" 
para el Fisco. Mediante la emisión de se-
senta millones de dólares en bonos se 3d--: 
quiría el activo de los salitreros que se ha
bían resistidb a entrar a la Cosach y que
se consideraba de mal efecto dejar fuera, 
y se reembolsaba a los hermanos Guggen
heim de todos los dineros invertidos pOr' 
ellos en un n~gQcio totalmente dé su pro
piedad,dineros empleados en pagar los' 
errores y experimentos, el costo excesivo 
de sus instalaciones, las pérdidas fantásti
cas ocasionadas por la elaboración COII el: 
procedimiento de su invención, que nin
gún salitrero había querido adoptar algu
nos años atrás, y, además, los intereses de· 
esas sumas y una prima de diez por cien-
to sobre el ,capital e intereses. Para aten
der al servicio de estos bonos y de otros: .; 
por igual cantidad correspondientes' a. " 
cuatro anualidades fiscales,. se gravaba e11 
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.Isalitre con sesenta pesos por tonelada, cu
:yo pago se debe practicar antes del em-
'barque en forma desdorosa para el ,país. 

"A pesar de] retiro de sus capitales, 
<,'COn grandes' utilidades, en momentos tan 
:gravés para la industria, y en que se exi
gen los mayores sacrificios a los capitales 
nacionales, los hermanos Guggenheim re

»cibían8? 1 . millónes de pesos en acciones 
de la"Cosach, que si bien es cierto sólo re

"'Presentan un valor nominal, en cambio les 
:.asegÚra el control absoluto de la empr~sa 
::y de todas las actividades que de ella se 
d.eriven. La participación fiscal quedaba 

:'reducida a un valor desapreciable y los 
aportes no se revisaban, como disponía la 
~ley. 

. "Dejo al lector la calificación de este 
'negocio que afecta tan gravemente al Es
'(tado chileno, a sus acreedores, a los pro
'pietarios de las cÍu da des del norte de 
":Chile, . a lo~ miles, de empleados. y obreros 

de' las actividádes salitreras, al comercio 
,e industrias chilenas, a los accionistas de 
"las Compañías Lautaro, Loa, Agua San-
'ta, etc. . 

"El salitre, en estas condiciones q1le'da 
.« merced de los fabricantes de abonos si-ti-

.téticos y su -Producción servirá sólo' para 
; atender a las obligaciones recientemente 
.. creadas, nó alcanzando, por consiguiente,. 
.'aservir las actualés obligaciones de las 
~-compañías, ni, con mayor razón, las ac
',ciones preferidas Cosach o Lautaro, según 
'se desprende de los propios cálculos ofi
.'Ciales. 

"La constitución de -la Compañía de Sa
rf.itre de Chile, priva al Estado de los fon
dos necesarios para atender al servicio de 

¡la deuda pública. El precio que tienen hoy 
" día los bonos de Chile en el exterior de-
-muestra la' influencia nefasta de este ne-

, ".gocioenel crédito del país. Las reservas 
. salitrales del Estado que sirvieron de base 
ca todos los empréstitos figuran en los ba

:f. ,;'lances fiscales en 4.600 millones de pesos 
. _"O sea, más o menos el monto de las obliga
. ciones directas del Estado. Las acciones 

, .• de éste en la COSACH, que representan 

la mayor parte de estas reser.vas Y. la re
mmcia de los derechos que actualmente 
gravan la exportación. del salitre, valen 
hoy día, según las cotizaciones bursátiles, 
menos de 250 millones, de pesos. 

"La constitución de la Compañía'de Sa
litre de Chile está plagada de vicios de nu
lidad. El canje de acciones ordinarias Lau
taro por Cosach y la transformación por 
un simple decreto de esta compañía en 
subsidiaria de la Cosach· está en pugna 
con la legislación británica. El aporte de 
la mayor parte de las compañías chilenas 
es sin valor, pues, no estando esta opera
ción prevista en los estatutos sociales, la 
resolución ha debido adoptarse por la uni
nimidad de los dueños, como dispone el 
Código Civil, lo que no ha acontecido, y 
sobre todo, los decretos llamados con fuer .. 
za de ley que permitieron la organización 
existe~lte, son absolutamente inconstitu
cionales. 
. "Todo arreglo que pacte la Cosach con 
los productores de salitre sintético será 
también nulo. 

"E sta compañía cuya creación lesiona 
tan g'f'avemente tantos 'intereses no puede 
s1J,bsistir. Las justas exigencias de los le
sionados traerá forzosamente la anulaci6n 
de los actos viciados . 

"Tengo plena confianzá, y ésta es la 
opinión de los técnicos salitreros indepen
dientes, que la simple transformación del 
derecho de exportación en impuestos a las 
utilidades dará nuevamente vida a la in
dustria salitrera.-Osvaldo F. de Castro". 

. El señor ALLENDE.-De este docu
mento, ,entre otras cosas, se desprende 
claramente que el Gobierno del señor Ibá-. 
ñez pactó con los productores· del sinté
tico. 

Por eso, el señOl' De Castro decía: "To
do arreglo que pacte la COSACH con los 
productores sintéticos será también nulo". 

¿ A qué arreglos se refiere? A precios,' 
mercados, toneladas de producción. Vaya 
uno a saberlo. 

Pero, de las palabras del señor De Cas-
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,tro y de otros antecedentes que están en 
m' poder, yo puedo afirmar que práctica:
mente Chile, está en el cartel del nitrógeno 
y que se le fijó una cuota de producción 
no superior a un millón quinientas mil to-
neladas. . 

Lo qu,e dijo don Gustavo,Ross 

'SeñOl: Presidente, eso dijo don Osvaldo 
de Castro; pero algo también expresó don 
Gustavo Ross Santa, María, entonces Mi
nistro' de . Hac\enda de don Arturo Ales
sandri Palma, en la Cámara de Diputados 
al discutirse la creación de la Corporación 
de Ventas de Sali~re y Yodo. Presidía la 
sesi5n en~a opoH;unidad nuestro actual 
colega el Honorab~ señor Gustavo Rivera, 
y el señor· Ross diPo, entre otras cosas, lo 
siguiente: (Sesión de la Cámara de Dipu
tados del ,23 de enero de 1933, página 72 , 
dél boletín respec~ivo) : 

"Aquellos bonos emitidos por la CO
SACH que gravan' la exportación del sali
tre y que recibieron los señ<;>res Guggen
heim Hnos., sin ninguna jqstificación pa
r~ cancelar deudas qUé la Anglo Chilean 
reconocía a ellos, ~eben ser anú'W,dos". 

,"No es· posible ......... agrega- aceptar que 
la exportación de ljIalitre quede gravada a 
beneficio de tercettos, para pagar deudas 
contraídas por una empresa particular. En 
toda esta organización no hay un acto más 
incomprensible ni imás injusto que la en
trega de estos bonos; constituye simple
mente una, donación de parte del patrimo
nio nacional; no hay que olvidar que el 
procedimiento Gutgenheim no signjfica 
nada nuevo, no ha)f nada en él que sea se
creto, .cualquiera. persona puede construir 
una oficina salitreta exactamente igual a 
las llamadas oficinas Guggenheim sin in
fringir ningún pri"ilegio ni ninguna' pa
tente". 

Me imagino que el se(íor Gustavo Ross 
algo sabía de esta.$ cosas, como también 
algo sape sobre sali~re; no en vano es pre
sidente de la Com$ñía Salitrera Iquique, 

I 

,~.' " ,L .. " ;:,.1" 

empresa muy próspera, que dentro deli 
más absoluto cauce legal obtiene utllida-, 
des que me atrevo a juzgar fantásticas. En 
el momento oportuno, las daré a conocer. 

Al recordar tales palabras, estoy demos
trando 'que los hombres vinculados a log, 
sectores financieros más. fuertes del País" 
analizaron, con escalpelo crítico, la gestión
de la COSACH y destacaron las ventajas' 
inmensas que obtuvo.- la firma Guggen
heim Hermanos; que la COSACH, prácti
camente, se organizó para defenderlos de' 
la 'quiebra y del fracaso; y que'- ha sido el . 
Estado chileno, primero con la Compañía, 
de Salitre de Chile, y después con la Cor-
poración de Ventas de ~alitre y Yodo, el', 
que ha pagado las d,eudas de las grandes'
empresas que explotan el salitre. 

Ya\ en la sesión pasada, el Honorable-' 
señor Ampuero citó el párrafo en que )a¡~ 
comisión investi&"adora: de la política sali-
treta del' señor Ibáñez entre 1930 y 1931 
se refiere al aporte de los Guggenheim ~. -
la COSACH. 

El aporte de Guggenheim Hnos. 

Para no cansar ,al Senado, deseo que en-~ 
la parte pertinente de mi intervención se' 
agregue un párrafo en que se estudia eJ~ 
activo y el pasivo de las Compañías som,e-· 
tidas a la tuiciÓn de Guggenheim Hnos. y
aportadas a la COSACH. 

" 
-El párrafo que se inserta a 'petici6a~ 

del señor Allende es el sf,guiente: 

"Además, la Comisión Investigadora de~ 
, los llamados "delitos de,la dictadura" .tu--

vo palabras de mordaz ironía cuando dijo:' 
"Repetimos que al reparto efectivo de esta ' 
-cantidad se asignaron al conjunto de COlD-

p~ñías adherÍdas a la COSACH, 418 mi-
llones de pesos y a liJs señores Guggenr-, i' 

heim y cooperadores, 1.050 millones. ,~ 

.. 
"¿Y qué entregó el grupo Guggenheim·¡ 

a la COSACH a cambio de esa cantida& ~~ 

>-. ( 
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de 1.050 millones de pesos? Ni un kilo de 
caliche, ni un pedazo de fierro, ni una pa
ta de animal". 

Expresiones de'la referida ComJsión In
vestigadora, integrada por hombres de 
'bastante significación en la vida nacional. . 

"Entregaron su good~wil.l, 8U intangible, 
,c'Omo con ironía no deseada, pero cierta, 
-lo llama el avalúo fiscal. 

"Y éste es un hecho innegable, de la 
-más rigurosa ex~ctitud. 

"Los intereses salitreros de los señores 
'Guggenheim estaban en la Anglo Chilean 
'Consolidatéd Nitrate Corporation y en la 
Lautaro Nitrate Co. 

Los bienes que forman el activo de la 
primera de esas compañías alcanzan 
:a.penas a cubrir el pasivo aún no toman
.0,0 en cUenta los 10 millones de dólaTes 
($ 82.000.000), cifra representativa de la 
pérdida ~onsignada en el balance oficial de 

· 30 de junio de 1930. 
"En cuanto a la Lautaro, su capital lí

.<quido, ascendente a 320 millones de pes,Os, 
'fuéinco~porado al pasivo de la COSACH 
· en calidad de deuda en bonos preferidos. 

"De manera que los bienes de las com~ 
· pañías en que Guggenheim . Brothers te
nían interés, ya! estaban tomados en cuen

>ta en la COSACH con entera prescinden
cia de los 1.050 millones que a ellos y a su 
grupo se lesentregarón' en acciones de la 

,,·COSACH". 

El señor ALLENDE.-Recalco estos he
;·chos porque los magnates del salitre, los 
inversionistas extranjeros, aparecen ante 

·el País como haciendo un gran sacrificio,' 
. '_>eOmo los "pioneros" de la construcción 

«onómica de Chile, como que a ellos les 
,debemos la gracia de haberse fijado en 
nosotros y, con sus ~onocimientos técni-

· coa y su capacidad económica, haber ele
'\?antado el nivel de la producción nacio
nal.' 

Las opiniones citadas y los juicios re
I ,,¡cordados provienen de gente que a Sus Se

o ñonas debe .merecer mucho respeto, tanto 
.. como a mí, y en ellos se afirma que esas 

compañías, prácticamente, en lo tocante al 
salitre, na(:1a o casi nada aportaron. En 
cambio, por alquimia financiera y por ha
ber encontra.,do un parlame.nto servil, el 
'~Congreso Termal" de 1929, obtmiieron la 
posibilidad de conseguir beneficios y ven
tajas en la formación de la COSACH, 
que con posterioridad afianzaron en for
ma\ definitiva al crea,rse la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo. . 

La presión de los intereses foráneos 

N adie podrá sostener que estoy mistifi
candó, Y de paso quiero recordar un he
cho. El- Honorable señor Ampuero mani
festaba que, a su juicio, alrededor del Re
feréndum se había realizado una propa
ganda por la prensa como nunca se había 
visto en Chile, y que inclusive se había 
llegad¿ a la audacia del chantaje interna
cionaL Sobre el particular, hacía referen
cia' a las declaraciones de Guggenheim en 

. una carta publicada extensamente, desde 
Arica a Magallanes, en la ctial sostiene 
que, si se aprueba el Referéndum, el Bnn
co de Exportación e Ímporlación prestará 
los dólares necesarios para remozar la in
dustria salitrera. Es decir, es previa la 
aprobación del Referéndum para obtener 
los .créditos. 

Pues bien, yo deseo recordar que, cuan
do se discutía el problema del cobre, un 
Ministro de Minería de ese entonces leyó 
un cable del Embajador de Chile en Esta- ' 
dos Unidos~En esa ocasión, se decía que el 
Departamento de Estado adquiriría la 
existencia de cobre que tenía, Chile y que 
era superior a 120 mil toneladas, siempre 
qÍJe se cumplieran las tres o cuatro condi
ciones que allí se estipufaban: precio de
terminado del cobre, pago en dos parcia
lidades -según creo-, modificación de la 
políticlt tributaria en favor de las cómpa
ñías. Cuando el Ministro terminó de leer 
el cable, pedí se diera lectul'.a' también a 
un punto que se había omitido; le dije que 
tenía copia del "cable, la cual mostré a los 
señotes Senadores. El punto omitido agre-
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, 
gaba que el Gobi~rno se comprometiera a 
retirar de la' Convocatoria el proyecto de' 
ley que yo, en compañía del Senador fa
langista de aquel, entonces señor Tomic, 
había presentado! para crear la Corpora
ción del Cobre. 

Pues bien, la l).istoria se repite. En el 
caso del salitre, era Pres,idente de la Cá
mara de Diputadol el Honorable señor Gus
tavo Rivera -y sabe bien mi Honorable 
colega, y lo he hecho público, el respeto 
que me merece coIino adversario político-, 
cuando, se discutía el proyecto de ley que 
creaba la Corporación de Ventas de Sali
tre y Y0do de Chile. 

El señor RIVERA.-Era Diputado 
. cuando se creó la) COSACH,hablé contra 
esa iniciativa y voté en contra de ella . 

. EI señor ALLENDE.-Me congratulo 
de las expresiones! de Su Señoría. 

En aquella oca$ión, el Diputado por 
Iquique señor Cáceres protestaba porque 
algunos Pal'lame~tarios hubieran argu
mentado contra la inconveniencia de que 
en la llamada Delegación del Norte, presi, 
dida por el Opispo¡Labbé, hubiera algunos 

"El señor Ross (Ministro de Hacienda). 
-Ruego al Honorable se{íor Presidente. 
que no permita dar lectura a e1?os cables, 
que son documentos reservad0l'! de ht Can
cillería" . 

"El señor Rivera (Presidente) .-La 
Mesa estima ... " 

"(Ruidos'en la ;:;ala)". 
"Si el Gobierno estima que esos telegra

mas tienen el carácter de reservados, está 
en su derecho, de acuerdo con el 'E.egla
mento, para pedir que no sean leídos en 
Sesión' pública". 

En resumen, el Reglamento favorecía al . 
Ministro, y no se leyeron los cables. El 

. Presidente de la Cámara cumplió con su ' 
deber. Pero no se permitió la lectura del 
cable en el cnal se demostraba que finan
cieros del salitre sintétieo estaban int~re
sados en presionar y utilizar a s.ectores del' 
Gobierno en beneficio de sus propios inte
reses en Chile. 

Con estos antecedentes, contesto al em
plazamiento que la Anglo Lauta1'O me-ha 
hecho .para que pruebe que los financieros 
del sintético están o han estado vinculados 

extranjeros vincul$,dos a la industria sali- ,a nuestra 'industria salitr-era. 
j 

trera. El señor Cá¡;eres. explicó la .presen
cia de tales extranjeros y expresó que ello 
nada significaba :flrente a las influencias 
ejercidas por los representantes de los 
acreedores, financi(tdores a la vez de la in
dustria sintética. Agregó el señor Dipu
tado.' 

"Voy a leer primeramente un cable ofi
cial del ex Ministre:) en Washington, señor 
Cruchaga Tocornal~ dirigido al Ministerio 
de Relaciones Exteli'iores, NQ 806, del 29 de 
abril de 1932. 

Dice así:' Para el, Ministro de Hacienda. 
Llamado con urgencia". 

"El señor Riverl't (Presidente) .-Per
mítame, Honorable. Diputado, ese telegra
ma ¿, tiene carácter de' reservado?" . 

"El señor Cácer~s.-No, señor; no es 
reservado. Este te)~grama y varios más 
que voy a leer, me) han sido entregados 
por una carta por ~l ex Ministro de Ha
cienda, don Enri~Ur Zañartu':. 

Una vez más, señor Presidente, queda 
comprobádo cómo el hilo invisible de la 
influencia del capital extranjero pasa' por 
el Gobierno, penetra en el Parlamento y 
encuentra siempre, j siempre!, quienes de
fiendan. sus intereses, los éuales no son los 
de Chile.' , 

El señor RIVERA.-Esas expresiones 
¿ se relacionan o no con la actitud del Pre
sidente de la Cámara de esa époc~? 

El señor ALLENDE.-No. He dicho 
muy claramente que el Presidente de la 
Cámara, en' esa ocasión, tuvo que cumplir 
con el Reglamento, y nada más. Su Seño
ría sabe que mi len,guaje es bastante tIa
ro, y no pretendo molestarlo. 

El se,ñor RIVERA~-Es que puede de
ducirse... . 

El señor ALLENDE.-No puede dedu-, 
cirse, porque he dicho con mucha claridad 
que se invocó el Reglamento de .la Cámara 
de Dip9tados y se impidió, én virtud de 

\ ., 
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. disposiciones reglamentarias, la lectura de 
" un cable dirigido por el Embajador de 

Chile'll MÍI~istro de Hacienda; es decir, 
, - de un: documento enteramente oficial, al 

margen dé toda suposición de interés en 
desfigurar las cosas. 

'TerminadR la gestión del gobernante 
del año 1931, por la reacción violenta del 
País, se inició una serie de investigacio
nes de lo q~e se llamó "los actos de la dic
ta<lura'? El Honorable señor Ampuero y 
yo hemos comentado parte del informe que 
sobre la política salitrera del Gobierno del 
señor Ibáñez emitieron respetables nom:
bres públicos. Sob~e la base de ese infor
me¡ se procedió a cons,iderar qué debía ha
cerse con la industria. 

Hubo tres' planes, denominados Whel
pley, y uno Zañartu. En ellos se consi
deraba la situación en que estaban las 
compañías y se proponían bases de arre
glo en que los derecho~ del Fisco queda
ban resguardados, al igual que las deu
das que con él tenían las empresas. No 
obstante lo anterior, la Administración . 
Alessandri propuso, por medio de su Mi
nistro de Hacienda señor Ross, la ~rea
ción de la Corporación de. X entas de Sa-

. litre y Yodo, sociedad que quedó consa
'grada con la dictaeión de la ley núme
ro 5.350. 

\ 
11M agia financiera" 

. Recomiendo a 10s\Ho~orables señores 
Senadores la lectura· del debate habido en 
el Congreso Nacional sobre esa materia. 

. Diputados y Senadores de distintos ban
cos impugnaron esta iniciativa. Tengo a 

. mano un folleto intitulado "Magia Finan
cfera", escrito por don Jorge de ía Cuadra 
P., que tiene un prólogo de don Enrique 
Zañartu. 

En ese interesante y documentado tr~
bajo están condensadas diversas opinio
nes de hombres públicos que, por desgra
cia, no puedo citar. En su página nú
mero 25, se leen las siguient~s palabras 
del señor Zañartu: 

"Liquidar la COSACH o declararla no 

existente, de acuerdo con los términos der 
decreto N9 1 del señor Ross, para presen
tar después un proyecto en que no' sola
mente quedan en pie todas las antiguas 
deudas, sino que entrega ·el' stock a acree
dore~ que ni siquiera tienen garantía, 
beneficiando principalmente con seis mi
llones de libras esterlinas al Anglo, Ban-

. ca extranjero ¡ par::¡, crear a los bonos 
Prior una situación aún más ventajosa 
que el impuesto de sesenta pesos por to
nelada con que' estaban .antes favorecidos 
con el decreto número 12 de Castro Ruiz;
para abandonar un crédito del Estado de 
más o menos cuarenta millones de dóla
res 'oro, o sea, más de 1200 millones de 
pesos moneda' corriente; para obligar al 
Banco Central a financiar ~ la nueva CO
SACH, con detrimento de su estatuto or
gánico y del valor de la moneda . . . es 
para mí un enigma que me moriré sin des-
cifrar". . 

El señor De la Cuadra condensa su 
opinión en los siguientes términos: (pá
ginas 22 y 23) : 

"19-La ley 5.350 que nos ocupa cons
tituye un conjunto "sui génerü;" de dis
posiCiones de excepción, de favoritismos 
legales, contrarios a las' normas y prác': 
ticas jurídicas, y crea un Estado dentro 
del Estado, con menoscabo del espíritu 
democrático y de la soberanía nacional. 

"29-La ley N9 5.350 ha tenido por 
efecto entregar el control del salitre chi
leno a la firma norteamericana Guggen
heim Brothers, y a los acreedores del Es
tado y de la industria, con evid(mte per
juicio de la economía del País . 

"39-Se ha hecho donación de parte del 
patrimonio nacional, al renunciar el Es
tado a -un crédito de cuarenta millones 
ciento cuarenta y nueve mil dólares oro 
en bonos preferidos (cerca de mil doscien
tos millones de pesos), en compensación 
de un pago ascendente a ciento cuarenta 
millones de pesos papel. 

"49-Se despreció la única oportunidad' 
que se ha presentado al Gobierno de Chi
le de nacionalizar la industria salitrera' 
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Q parte de ella; 'alejando y dificultando 
toda nacionalización, posterior. 

"5Q-.:Se ha maptenido a fayor de la in
dustria (que no controlan los chilenos), 
un régimen financiero privilegiado que 
deprime nuestra moneda y eleva conside
rablemente el costo de la vida en el País." 

Señor Presidente, la Corporación, & 

juicio de quienes la han dirigido, ha sig
nificado salvar la política salitrera. Yo 
sostengo que, indiscutiblemente, esto li',O 

es así y ~ que no ha sido ni la organiza-' 
ción ni su concepqión lo que ha permitido 
el auge de la política salitrera. Debe 're
cordarse' que la' erisisdel año 1929 re
percutió en Chile en 1931; que fué una 
alteración económica mundial; que no só
lo el salitre, sino ~ambién el cobre y todas 
las mate:t"i'as prim~s provenientes de paí
ses subdesarrollados sufrieron una vio
lenta baja, que ~ecesariamente repercu
tió Em las econorn¡ías de dichos países, y 

!I que cuando repuntó el proceso económic~ 
,del mundo y 'sobre~ino el reajuste de pre
cios Ém el' mercadq, naturalmente se pro
.dujo también un ,auge del salitre. Pero 
la Corporación de 1\7 entas de Salitre y Y 0-

.do, en su aspeéto fundamental, ha sido 

de alzas constantes en el mercado interna
Cional en lo que se refiere al cobre, con el 
correspondiente auge de nuestra propia 
industria. 

La industria del salitre chileno ha dehi
bido luchar por preservar sus mercados, 
limitada su producción 'a 1.500.000 to
neladas; ha sentido la competencia del 
sintético, y ha visto que los precios del 
mercado mundial no han aumentado en Ha. 
proporción de otros productos. Además. 
la ha afectado fuertemente el proceso in
flacionario interno. Para defenderse,las 
comnañías han reclamado y obtenidó me
joramientos constantes en el régimen de 
retorno. por ello, las utilidades ge las com
pañías han sido siempre apreciabl-es y, 
para algunas, extraordinarias. ' 

Destaco estos hechos, porque se invoca 
como f~ndamento del Referéndum Sali
trero el que estas compañías no pueden 
seguir trabajando si acaso ~ no se madifi~ 
ca el estattito del s~litre y si no se les 

. otorgan beneficios mayores, ya que, prác
ticamente. estarían al borde de la quie
bra o de ~ la ruina. 

Las utilidades de las compañías 

llamada una "COllporación de Pagos" o Pues bien,' he proporcionado antece
"'República de los i Comercia.ntes del Sali- dentes y cifras para demostrar. que estas 
tre", porque, en 1, práctica', su e'sfuerzo compañías han obtenido utilidades. Dije 
ha estado destinado a solventar las deu- en la sesión de 30 de agosto de 1955, re-

'das de las compaij.ías .salitreras. Es así firiéndome a la Compañía Iquique: 
como la' Corporacion ha pagado una su- "En' siete años, según su último balan; 
ma superior a los 240 millonesqe dólares, ce, practicado en julio de 1954" su capital 
PQr eso, en el Referéndum 'se expresa, cpn líquido es de 285 millones'lie pesos, con
toda satisfaceión; que hoy día "están pa- tabilizada la moneda extranjera "a $ 200 
gadas las deudas,' se encuentra saneada el dólar. 'O sea, el capital líquido en dóla
la industria, asegq.rada la colócación de res sería de 1.425.000. Este eapital cá.l
.su producción y la, OCl,lpación de sus tra- culado' a $ 790, q~e es hoy día el valor 
bajadores ... " Es decir, la antedicha de- .del dóla,r, arroja la elevada suma de 1.125 
nominación de "Cofporae)ón de Pagos" es millo;nes de pesos. Las acciones tienen por 
.absoluta y totalmel1te justa. La Córpora- unidad, un valor de $ 648; multiplican,do 
eión, pese a todo,. ha permitido que las esta cifra por 6 millones, resulta la ele:
empresas salitreras, aun en este período, vada suma de 3.888 millones de pesos. Es
hayan obtenido uti~idades que estimo sa- ta compañía ha repartido a sus accionis
tisfactorias. ~ ... tas desde 1947 un total de '1.350 millones 

Reconozco que et problema d~l sa'litre de pesos,' calculando el precio del dólar. ~ 
no es el del cobre. emos visto el proceso a un término medio entre el añe 1947 y 

, , ? 
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hoy día. Su directorio ha recibido la can
'ti dad de 126 millones dé pesos en cinco 
año~. Pregunto ante el País entero si es 
éste un negocio ruinoso; si es éste un ne
gocio fracasado, y si merece, todavía, que 
se lo ayude": 

y agregaba que es muy difícil estudiar' 
las cifras correspondientes a otras com
pañías, <;omo la Anglo Lautaro, porque 

· es imposible conocer su manejo interno. 
"l'uedo señalar" --;-decía- "que, de las 
acciones de Anglo Lautaro, sólo se coti-· 
zan en Chile las de la "Serie C", que dan 
cinco centavos de dólar por acción. Pues 
bien, señor Presidente, estas acciones tu-" 
· v/ieron, el año pasado, una cotización me
nor de 97 pesos y una mayor de 210 pe
sos; hoy han alcanzado un nivel d,e co
tización de 958 pesos". Hago presente que 
el valor actual es más o menos el mismo. 
Agregaba' seguidamente:. "Mas, ,señor 
Presidente: las acciones de tipo "A", que 
se ~otizanen Estados Unidos, dan cin
cuenta centa'vos de dólar por cada una. 
Señor Presidente ¿es éste un negocio rui
noso?". 

Los diari<;>s han publicado las .declara
ciones del señor Guggenheim en que dice 
que este año van a subir los dividendos 
a 85 centavos de dóla'r. Yo señalé, en este 
recinto, que las compañías obtúvieron 
utilidades de 3.496.000 dólares en 1946;· 
7·.661.000, en 1947; 7.238.000, en 1948; 
2.717.000~ en 1949; 3.028.000, en 1950; 
5.493.000, en '1951; 2.193.000, en 1952; 
8.591.000 en 1953. Agregué que estas com
pañías han dejado de retornar al País las 
siguientes sumas: 4.931.000 dólares, en 
1944; 6.202.000, en 1945; 9.018.000, en 
1946; 15.490.000, en 1947; 22.423.000, en 
1948; 20.325.000, en 1949; 22.121.000, en 
1950; 27.575.000, en 1951; 18.149.000, en 

· 1952, y 15.708.000, en 1953. 
¿ Por qué recuerdo estos hechos? Por

qUe no es admisible imaginar que puedan 
concederse mayo~es privilegios a compa-' 
ñías que, como lo demostré -por lo de
más, cualquiera puede leer sus balances-, 
han obtenido utilidades que no son des-

preciables. 'Sin embargo, con la firma del 
señor Osvaido Sainte Marie, se han diri
gido al Senado dos oficios que quiero co
mentar, uno en respuesta a púguntas que 
yo formulé, y otro ·en respuesta a pregun
tas' de otro señor Senador. 

El señor Ministro de Minas se liinita 
tan sólo a transcribir el ofició que le en
vió el Superintendente del Salitre y que~ 
en la parte pertinente, dice: . 

"A lo. largo de muchos años, desde la 
vigencia de las leyes ya mencionadas, se 
han efectuado estos reajustes periódicos 
en los retornos provenientes de la Indus
tria. En ninguna oportunidad estos rea
justes han servido para aumentar la uti
lidad de las Empresas Productoras y, por 
el contrario, los nuevos tipos de cambio 
fijados para este retorno han sido, pur lo 
general, insuficientes para compensar los 
aumentos de costos de producción, origi
nados, como hemos visto, por la desvalo
rización de la moneda. El resultado de 

"esto ha sido que la Industria ha pagado 
estadifereneia recurriendo a sus propias 
utilidades anuales y es así como se puede 
observar en el cuadro siguiente que estas 
utilidades se han ido reduciendo año por 
año". 

Tal cosa.sostiene el Superintendente del 
Salitre. Sin embargo, el señor Guggen
heim anuncia que las acciones darán este 
año un dividendo superior en 35 centavos 
de dólar al del año pasado. En realidad, 
tengo que celebrar la franqueza del señor 
Guggenheim y poner upa iriterrogante en 
relación con el informe del ciudadano que 
desempeña el cargo de Superintendente 
del Salitre y que, por añadidura, es con
sejero de la Corporación de Ventas de Sa
litre y Yodo. 

Además, en otra parte de esos informes, 
después de hacer referencia a los dife
rentes tipos de cambio, que han flúctuado 
desde $ 41,25 por dólar, en el período .. 
1949-1950, hasta $ 300 por dólar, en 1955, 
se dice: 

"Con 'posterioridad a la . dictación del 
antedicho decreto -"el que fijó el retorno 
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::a $ 300"- el Supremo Gobierno, por in

termedio del-ru:ini~terio de Economía, re

solvió otorgar a l~ industria salitrera una 

bonificación extr~ordinaria a través de 

la venta de dólares americanos en el Mer

~cado de Corredores." 

El País paga 

De lo que estoy exponiendo, podrá apre

'ciar el Senado qu~ ha sido el País' entero 

el que ha estado pagando las ventajas 

1que tiene l~ Corporación. Podría hablar 

extensamente sobIte las operaciones trian

;gulares que dicha entidad ha realizado; 

;sobre las import~ones de determinados 

¿artículos, I que elevan a mil y más pesos 

'el valor del dólar, salitre; sobre el repar

'to arbitrario de lals,llamadas monedas du

ras 'Y blandas, etc., etc., ... No puedo ha

cerlo, por no abusar en exceso de la be

nevolencia del Senado. Quiero, sí, una vez 

más, hacer presepte que todo el rodaje 

económico administrativo de la Corpora

,ción,llamada con ~usticia la, "república de 

Jos comerciantes ael salitre", es algo en

ter amente descont\>cido para la Contralo

xía General de la República y para la 
I 

Superintendencia • de Sociedades Anóni-

mas. Recalco que ~l ,Parlamento y aun los 

propios ,Ministros no pueden obtenér los 

'datos, informaciones o antecedentes que 

se piden. La cortina del salitre es tupida, 

,densa y espesa. , ., 

Señores Senadores, he recordado rápi

damente la evolución y marcha de la se

:gunda industria básica del País. He he-, 

cho presente que ha sido Chile el que ha 

pa~ado el fracaso: del "pool" y de la CO

SA~H. Ha sido ~l País el que se ha sa

crificado para d~r las ventajas que las 

'Compañías han o\>tenido con la Corpora-

I Ción. Siempre los intereses P91íticos, espe" 

· cialmente los exUanjeros, han salido be

nefichidos, y actqal:rp.ente el 65 % de la 

industria está en ip04er de la Anglo Lau-

· taro, cuyo. desar~llo financiero han ana

lizado con tantailaridad los señores De 
· Castro, Ross, Za - rtu y otros, además de 

, 1 

los firmantes del informe sobre los actos 

de la 'dictadura. 

El Referéndum 

Er.t::-amos, ahora, a la última etapa. El 

Gobierno ha convenido con las Compañías 

lo que se llama el Referéndum Salitrero. 

En esta oportunidad, no voy a analizar 

artí~ulo por artículo el proyecto ptencio

nad@. Quiero solamente hacer considera

c~ones generales y dar a conocer testimo

nios que indican la extensa gravedad que 

encierra para determinados productores y 

para el País el mencionado Referéndum. 

. Los puntos 'básicos que pueden despren

derse de la exposición de motivos, son los 
siguientes: 

a) Hay que ir a la transformación de la 

Industria. 
b) La producción del salitre será se

cundaria frente al aprovechamiento' de los 

subproductos y a la creación de la indus

.tria química pesada. 
c) Hay que aumentar la producción, ba

jar los costos y cambiar la presentación 

física de cerca' de quinientes mil toneladas 

de la producción salitrera. 

d) Para realizar esto, se necesita inver

tir cerca de treinta millones de dólares. 

Para conseguir los objetivos anteriores 

se propone,en~l Referéndum, una serie d~ 

medidas, ventajas y privilegios que diceI 

relación a lo siguiente: ' 

1) Régimen especial de caml¡ios. 
2) Régimen especial de costos y boni 

ficaciones. 
3) . Modificación de la participación fis 

cal. 
4) Término del régimen de nivelacióll 

5) Aprovechamiento de los subpro 

ductos. 
6) Exención de derechos aduaneros. 

7) Cambio del precio de entrega dE 
salitre al consumo nacional. 

Reitero que no entraré hóy a analiza 

a fondo los diversos puntos que me.n.cie 

no, pero quiero apreciar algunos heche 

gue estimo esenciales. 
El Referéndum, si se aprueba tal com 

w . 
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está, no sólo entregará el monopolio de la tículo 42 de la Ley N9 5.350, que se modi
producción del salitre a la Anglo Lauta- tica en el artículo 13 de este acuerdo." 
ro y a la COSA TAN, sino que, además, , El artículo 13 dice textualmente lo si
consagrará definitivamente para esas em- guiente: "La Corporación y los produc
presas las posibilidades de la creación de tores, en sus casos, retornarán las mone
la industria química pesada y el aprove- das extranjeras necesarias para cubrir el 

'chamiento de los subproductos; es decir, costo industrial en moneda chilena del 
todo el futuro de la pampa. En suma, los salitre, ,yodo y cuanto proceda de otros 
aspectos referentes 'a la química, a los subproductos del caliche, vendidos en el 
subproductos y,a los minerales radio-ac- extranjero, ,al mejor tipo de cambio que 

, tiv'os, quedarán en poder d,e dichas em- 'existe en cada momento para las expor
presas. Nadie puede negar la gravedad e ' taciones. Lo cual, reducido a números, y 
importancia de 10 que afirmo, y la· nece- comparando una oficina Shanks COn una 
sidad" como co~secuencia de ello, de que Americana, darí{l. el siguiente resultado: 
el Parlamento pueda" modificar el Refe-
réndum. Sostengo que si se aprueba el 
Convenio tal como está,' prácticamente 
desaparecerán las plantas 'que trabajan 
con el sistema Shanks. La nivelación de 
costos, si no se toman otras medidas, trae
rá esas consecuencias. Reconozco que en 

- el plan que yo presenté hace tre~ años, 
proponía esa misma medida, pero palia
da con otras disposiciones que, a mi 'jui
cio, evitaban el peligro que señalo, 

E,s tan evidente lo que sostengo, que la 
Compañía Iquique, durante rnes~s, se ne
gó a firmar el Referéndum. Para que lo 
hiciera, hubo de pagársele una indemniza
ción de seiscientos mil dólares. 

Deseo, señor Presidente, que se inter
calen en mi discurso 'los párrafos perti
nentes de la nota que uno de los industria
les independientes, el señor U rruticoechea, 

'envió a la Cámara de Comercio" de Iqui
que sobre esta materia. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si le parece a la Sala, se hará la inserción 
solicitada. 

A(!ordado. 

-Los párrafos cuya inserción fué acor
dada, son los sigúientes: 

"Artículos 79 y 139.-EI artículo' 7Q dic~ 
textualmente: "Del producto neto obtenido 

,de las ventas al exterior, la Corporación 
hará las conversiones de moneda ex_ 
tranjera a pesos moneda corriente, en 
cumplimiento de lo establecidp en el ar-

,. 

ANGLO LAUTARO SHANKS 

US$ Mon~da' 

Costo Indus-

trial .... 

Amortiza

ción 12% 
de US$ 40 

Mejor tipo 

de cambio 

exporta

ción $ 300 

7.50 

4.80 

P9l' dólar 18.33 

Retorno ... $ 30.63 

40.-

Utilidad .. $ 9.37 

Cte. 

5.500 

5.500 

300 
" 

US$ Moneda 

Cte. 

1.- 10.001) 

4.80 

10.000 

\ 

33.33 300 

$ 39.13 

40.-

$ 0.87 

L a s Cías. Americanas retornarán 
US$ 18.33 y por concepto del 40% de 1a 
utilidad: 40% x 9.37.=:::: US$ 3.75 que su
mados a los 18.33 dan un gran total de 
US$ 22.08. 

Las O f i c i n a s Shanks retornarían 
por con c e p t o de util~dad 40 % de 
0.87 :=: US$ 0.35 por un lado y por el otro 
US$ 33.33 ósea un gran total de US$ 33.68: 
superior en US$ 11.60 al de las America
nas. 

En la práctica resultaría que las Cías. 
Americanas aumentarían su costo en dó-· 

, 
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lares para "inflalla cifra de US$ 7.50 marítimas en los carteles mundiales, equí

'hasta 10, 11 Y 12 [dólares,. llegando casi a valente a má¡; del 20% de las que regían el 

eliminar complet4mente lo' que el Fisco año anterior y el aumento de los cbstos 

(1hileno cree podet recaudar por concepto de producción FAS debido al prOfeso de 

del 40% de parti4ipación en la utilidad. inflación interna, hacen imposible seguir 

La mejor manera1para aumentar el costo la curva de disminución de precios que.~ 

industrial en dólares es recurriendo a la observan en el mercadb mundial. Por es- ... 

importación en nUlsa de todos 'los artícu- tas consideraciones, estimamos difíci\ pre

los, desde. el modesto lápiz hasta la última tender en la actualidad, ampliar I}uestros 

;ampoll~ta. Así no Se compraría ningún ar- mercados de consumo de salitre". 

tículo nacional y Se perjudicaría enorme- , Cabe/preguntarse si habrá mayor pro- . 

mente la industria, chilena. N o creo yo que ducdón. Tengo derecho para dudar des-

sea justo y ecuánime que a las Cías. Sali- pués de las propias palabras del, Superin- ' 

treras chicas que ~on tOGas cien por cien tendente del Salitre. 

nacionales,' (el propietario de la r lrma del Pienso también que si hubiese mayor 

suscrito es nacido en PisaguR y chileno de producción sobre la base de no aplicar ~ 

• nacionalidad) se les pretenda hacer retor- lo~ costos las bonificaciones que se propo

nar más de 33 dólares por tonelada, en cir- nen, de todas maneras habría que ~uscar 

cunstancia que Anglo Lautaro, bajo el pre- nuevos mercados.' Hace años que vengo 

:textode mecanización y mejoras, sólo re- proponiendo se comercie con China Popu-

tornarían ,22 dólares. Mé parece 'Con lar y las Democracias 'Populares. A mi 

toda justicia que e$tos dos artículos d'ebie- juicio, va a continuar la producción ac

ran ser modificad<)s para que todas' las tual de las compañías Anglo Lautaro y CO- ' 

Cías. retornaran una misma cantidad de SATAN en su oficina Victoria, ya que el 

dólares, como ~o hacen en la actualidad. Referéndum les pérmite amortizaciones 

Como la paralización de las plantas chi- extraordinarias sobre las instalaciones 

cas traería consigo una merma en las ven- existentes, que ya deben de estaramorti-' 

-tas del Comercio dé esta ciudad, es que me zadas totalmente dos o tresvéces. Este es 

permito poner en su conocimiento 108 ante- un hecho sin precedentes. 

cedentesdel caso., Sería muy distinto si se estableciera un 

Saluda Atte. a Ud. su Affmo. y ,:,~ S. aumento de la amortización para la ma-

(Fdo.).: Luis de Urruticoechea". yor producción. Por ejemplo, si se dijera 

que sobre su producción actual de un mi

El señor ALLENDE . ...:-Llamo la aten- 'llón de toneladas, la Anglo Lautaro ten- . 

'ción de los señores Senadores sobre los 

argumentos y ant~cedentes que expone el 

señor Urruticoech~a. 

drá una amortización extraordinaria que 

iría aumentando por ca-da cien mil tone- . 

ladas de'mayor producción. 

Los defensores (lel Referéndum so<;~ie- Se sostiene que bajarán los costos, en 
Tnng'l, circunstancias de qu~ se permitirá un re

nen que habrá m~or producción. 
mis dudas al respecto. 

No hay ninguna ¡disposición que en rea

lidad estimule una mayor producción. Ade

más, si la hubiese, ¡no habría posibilidades 

de colocarla si se :mantienen las disposi

,dones sobre bO,nificación, que, a mi jui

cio, recargarán los costos extraordina-
riamente. . 

En' los informes Ue la Superintendencia~. 

:se dice, en un pá'r~afo, lo siguiente: 

"for otra. parte,¡ el alza de las tarifas 

,.1 , 

cargo de hasta un 20 % del valor FAS. 

Tengo a mano una comunicación d~ los 

empleados de la oficina Pedro de Val di

via, que en la parte que comento, dice lo . 

siguiente: "Otra de las cosas que nos lla

ma poderosamente la atención es que de 

aprobarse el convenio ad-referéndum, se 

cargarían al costo industrial hasta un 20%, 

del rendimiento FAS, en circunstancias 

que. 10 que se desea es, precisamente, re

hajar los costos de producci~n para que 

, . 
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nuestro salitre pueda competir con el sin
. tético; esto, en el fondo, no es otra cosa 
que un grave desatino, una aberración sin. 
precedentes" . 

El ex Ministro de Minería, y también de 
Hacienda, don Francisco Cuevas Macken
na, ha llamado la atención del País s¡>bre 

,algunos puntos del Referéndum. Me ha en
viado una carta, fechada el 2 de diciem
bre, que, por no estimarla de carácter par
ticular, pido se inserte en mi discurso. 

El señor FÍGUEROA (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se hará la inseL'Ción 
solicitada. .. 
, Acordado. 

-El documento cuya inserción fué acor
dada, es del teno',,' siguiente: 
. "Santiago, 2 de diciembre de 1955. 

Señor 
Salvador Allende 
Presente 
Estimado señor Allende: 

) Se ha querido influenciar a la opmlOn 
pública en el sentido de que el hacer ob
servaciones al referéndum salitrero, equi
vale a negar la necesidad imprescindible 
de la industria de ,nuevos caRita les para 
su desarrollo. 

Es necesario dejar en claro que las fa-
"cilidades que necesit¡ la industria salitre
ra de nuevos capitales, para su mecaniza
ción, ampliacióh y aplicación de nuevos 
sÍstemas de explotación" nada tiene que 
hacer con el tratamiento que contempla el 

,referéndum para los capitales ya inverti
dos en la industria. Ser partidario de lo 
primero no obiiga a concordar con lo se
gundo. 

La amortización del 12% (8 y 4%) so
bre el valor FAS' de la tonelada de saIltre, 
garantiza a los productores una cal}.tidad 
exagerada antes de entrar en, vigencia la 
participación fiscal por las siguientes r8-
zones: 

'a) En las actuales condiciones de costo 
y precio de la tonelada de salitre FAS, el 
25% -de participación Fiscal con el máxi
mum de amortización que contempla la ley 
5.350, de US$ 1,5 por tonelada,es superior 

-, 
al 40% de participación Fiscal con la 
amortización del 12,% del valor FAS, que 
contempla el referéndum. 

Cualquier cálculo que pueda dar a en
tender que lo ¿tnterior no es exacto, puedo 
demostrar que está mal basado. No hay 
razón entouces para justificar uria amor
tización tan alta como el 12 % del valorl 

F AS de una tone!acil de salitre, que con 
los pi'eelos actuales significa aumentarla 
de US$ 1,5 a US$ 4,44. 

b) Dado, el pequeño margen de utilidad 
que deja el salitre y que en el futuro pue
de disminuir, la participación fiscal puede 
verse reducida aún más e incluso puede 
llegar a anularse, mientras los particulares. 
tienen garantido el 12 % del valor FAS en, _ 
calidad de amortización. 

Existe entonces la conveniencia de mo-: 
'dificar el referéndum en forma que per
mita, por lo menos, reducir la amortización 
si la utilidad baja. ' 

c) El 12% del valor FAS de la produc
ción de 13 años puede signifi,car una amor
tización superior al 100% de lasinversio
nes, que no es un prececlente aconsejable 
en la legislación chilena, sobre todo que en 
este caso se trata de amortizaciones en dó
lares. Debe entonces dejarse en claro que" 
en ningún caso la suma amortizada pue-

, da superar lo invertido. -
Por otra parte, el precedente que con el 

transcurso de los años se ha hecho rutina 
de que los representantes fiscales reciban 
remuneraciones de los particulares, debe 
terminar-se al legislar el nuevo trato del 
salitre. 

Debe destinarse un porcentaje de las 
utilidades para las remuneraciones de los 
representantes fiscales y para gastos' por 
inspección de agencias de la Covensa, que 
eJ Ejecutivo desee encomendarles y cuyas. 
remuneraciones éste debe fijar y terminar 
con esta dependencia económica que hoy 
tienen los representantes fiscales de los 
particulares. 

Es necesario tener presente que' en mu
chos puntos de vista los intereses de unos 
y otros representantes no son coinciden-
tes y por ello, deben tener la prohibición 



de recibir ningun4 clase de rell}uneración 
de los partictllare~. 

Sólo como un ej~mplo, quisiera pregun
tar cual sería la ~mpresión pe la opinión 
pública, si los representantes fiscales an
te el Departamento del Cobre recibieran 
un pago en dólar~s. de la Kennecott o de 
la Anaconda. . 

Dado que se trata de Jm referéndum, 
es conveniente que: si se desea hacerle mo
dificaciones, éstas " sean aceptadas previa
mente por las partles, o bien, se establezca 
como co~dición para la aceptación o re
chazo del referéndum, ya que tales modi-

1 

ficaciones podrán ~er eliminadas con una 
mayoría de 113 d~ICongreso, en el caso 
de ser vetadas. 

Sin autorización de los particulares, el 
.' Ejecutivo está obligado a, .vetarlas, que

dando como conseclten.cia al criterio de es
tos últimos tan élf~da atribución presi
dencial. 

Creyendo con lo· anterior .haber cumpli
do mi obligacÍón ~omo ciudadano ligado· 
dficialmente a las conversaciones con que 
se inició el proyecto de reforma de la ley 
5.350, lo saluda mUlY atte., su Ss., y amigo, 

. Franci~co Cuevas Mackenna". 

El señor ALLENDE.-En esta carta, el 
señor Cuevas Mackenna sostiene que in
discutiblemente se; recargará el .costo de 
producción y que,cons.ecuen6almente, es 
ilusorio imaginarse que el alza del 25 al 40 
por ciento de la palrticipación fiscal en las 
utilidades, irá a ptroyocar otro resultado 
práctico que no sea una disminución ex'
traordinaria de dicha participación o, qui
zás, su desaparición. 

Por la ~7ersación ,que tiene el señor Cue-I 
vas Mackenna, cre<> que los señores Sena
dores y el País entero darán fe a sus pa., 
labras, tanto más cuanto que invoca haber 
sido él también uno de los que iniciaron 
las conversaciones 'respectivas .. 

Pienso, señor Presidente y señores Se
nadores, que las di~posiciones en relación 
al régimen cambialjio que se' otorgue a las 
Compañías, creará~ una situación de pri
vilegio que elevarál a mil pesos o más el j I 
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dólar salitrero. Será todo el País, será el 
pueblo el que pagará, con el alza del costo' 
de la vida que esto traerá consigo, las 
ventajas inconcebibles que se concedán a 
estas instituciones. 

Largo sería entrar a examinar las otras 
disposiciones referentes a fra~quicias 

aduaneras y de otro orden. Sólo quiero ha .. 
cer resaltar que a pesar de todas las ven
tajas que se proponen a las CompañíRSp 
con desparpajo sin igual se anuncia que 
se 'subirá el precio del abono que se da a 
la agricultura nacional. Es el colmo que 
un país con terrenos erosionados, en d9n
de no se produce lo suficiente para ali
mentar la población, deba 'pagar más por 
el abono. Antes, era entregado al costo. 
Ahorá, se propone al costo recargado en 
un 10%.¡ Y con qué sarcasmo sin igual se 
insinúa que si el Fisco desea bajar este 
precio, él debe bonificar a los agricultores! 
Nunca leí nada ~gual. 

Señores Senadores: 
Sé que he abusado de la benevolencia de 

Uds. He debido hacerlo para poder expo
ner la marcha de la industria salitrera. 
que siempre ha descargado sobre el País 
el peso de sus errores o los 'privilegios de 
su magia financiera. 
, Hoy termina el ciclo con este proyecf;o. 
que sólo hemos comentado en sus aspectos 
más graves para el interés n.acional. 

El Reféréndum entregará la explota
ción del salitre, el aprovechamiento de los. 
subproductos y .la industria químiea pe
sada al capital foráneo y a la COSATAN.· 

Los productores independientes quedan 
en situación tal que no es aventurado pen-' 
sar que cerrarán sus oficinas; Es probable 
que la Iquique siga si acelera su produc
ción de salitre potásico. Por lo demás, ya 
ha sido indemnizada. 

Las provincias del Norte no verán, ma
yor producción ni nuevas inversiones si nO' 
se toman drásticas medidas para que ellO' 
acontezca. 

En todo el Referéndum no hay una lí
nea que signifique mejorar las condiciones 
de vida de obreros o empleados. 

Tal como está redactado, el Referéndum 
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eonstituye la etapa final d~ un proCeso en 
.el cual el pueblo y Chile siempre han sido 
los pagadores. 

, El' Referéndum ~onsagra defintivamen
, te el predominio del interés particular de 

los grandes industriales sobre el interés de 
.-chile. ' 

He dicho, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente). -

Está inscrito, a' continuación, el Honora
ble señor Faivovich. 

El señor F Al\rOVICH.- Señor Presi
'dente, deseo hacer, una proposición que, 
creo, contará con el apoyo de Jos Comités, 

'--en orden ~ que se prosiga mañana con es
'te debate. Me parece que, estamos inscri
'tos cuatro Senadores, y, de acuerdo con 
'los informes que recogí, por el tiempo que 
vamos a ocupar, hay la posibilidad de que 
'el debate termine a ,las seis de la tarde, ho
'T8,fijada para la votación. ' 

El señor RIVERA.-¿ A qué hora se fi
jó la votaeión, señor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Presidente). -:
'No se ha fijado hora de votación, señor 

,~Senador. Solamente se acordó terminar el 
debate, en la sesión. de hoy y votar en la de 

-mañana. 
Iba a proponer más tarde una hora pa

Ta votar en la, sesión de mañana ... 
El señor RIVERA.- Hago indicación 

'para que se vote a las seis. 
El señor FIGUEROA (Presidl"mte). -

... porque todavía no se ha tomado acuer~ 
.00 al respecto. ' 

El señor F AIVOVICH.-Se ptiede acor
"dar que la votación se verifique a las seis, 
sin perjuicio de la posibiÍidad de prorro

" 'gar el debate algunos minutos más. 
El señor RIVERA.-Evidentemente. 
El señor CERDA.- Se puede tomar el 

acuerdo en el momento oportuno. 
El señor FIGUEROA (Presidente). _ 

Si al Senado le parece, se votará a las I seis 
de la tarde del día de mañana. 

El señor F AIVOVICH~- Después que, 
terminen los discursos de, los señores Se
nadores inscritos. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Están inscritos los Honorables señores 
Faivovich, Quinteros, Frei, Marín e Iz
quierdo, de manera que, indiscutiblemen
te, si no se continúa el debate en la sesión 
de hoy, no hay posibilidad de .que puedan 
hacer uso de la palabra todos ellos . 

El señor.POKLEPOVIC.-Que continúe 
hoy el debate. 

El señor OP ASO.-Que se mantenga el 
acuerdo re.specto a la hora, de votación y 
que continúe hoy el debate: 

'El señor POKLEPOVIC.-Hay Senado
res que viven fuera de Santiago y que de
berán regresar a sus respectivas localida
des. 

El señor AMUNATEGUI.-Se trata de 
un asunto de interés público. 

El señor FIGUERO'A (Presidente). -
Queda acordado votar a las seis de .la t~r
de del día de mañana. 

Solicito también la venia del Senado pa
ra prorrogar la hora hasta las ocho de la 
tarde. 

Acordado. 
A continuación, está inscrito el Honora

ble señor Faivovich. 
El señor TORRES.-Se podría suspen- ' 

del' la sesión por un cuarto de hora antes 
de continuar el debate. 

El señor MARIN. - Entiendo que el 
acuerdo se. tomó en el sentido de que si no 
alcanzaran a hablar hoy todos los Senado
res inscrii;os, harán· uso de la palabra du
rante el Orden del Día de la sesión de ma
ñana. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
, Ese fué el sentido de} acuerdo, como tam

bién el de que, de todas maneras, se vota-
rá mañana a las seis. ' 

Se suspende la sesión por quince minu-
tos. 

-Se suspendió la sesión a las 17.44. 
-Se reanudó a las 18.11. 
El señor FIGUEROA (Presidente). -

Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Faivovich. 



El señor AMtUERO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente:? • 

Con la venia del Ho.norable señor Fai
vovich, quiero distraer un par de minu
tos a esta Honorable Corporación para 
anunciar que en' una fecha próxima me 
haré cargo de un original emplazamiento 
que me ha forrrllHadoel señor Osvaldo~ de 
Castro. 

Quiéro dejar constanéia de que tomé co
nocimiento de esta notificación cuando via
jaba al' Norte, el, día jueves de la semana 
pasada, debido a que' únicamente se publi
có en el diario "E~ Mercurio". Además, só
lo en la mañana de hoy he tenido oportu
nidad de conocer: los términos de ese em
plazamiento ert una nueva publicación del 
mismo diario. 

, 
Como deséo extenderme en el estud'io y 

análisis de la conducta/del señor De Cas
tro y su familia y también deseo dar res
puesta a la soberbia y~ t:radicional. de ese 
gran duque de la Pampa, quiero dejar cons
tancia en estos momentos de mi propósi
to, pa¡ra que él no me interprete a su ma
nera o eche Ihano' a los recursos periodís
ticos de que disPQlle para hacerme apare- . 
cer rehuyendo un~ aclaración sobre un te
ma acerca delcuail tengo especial interés, 
como lo tienen; también, los que han segui
do esta polémica ~ lo largo del País. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Fai
vovich. 

El señor FAIVOVICH.- Señor Presi-
dente: ' 

Al participar e~ este debate, que revis
te trascendencia. n~Cional, y al hacerlo en 
nombre del Partido Radical y de sus Se
nadores, comprenqo las dificultades que 
encierra esta tarea. 

. . Posición del Partiq,o frente al Referén~um 
s~lit1'ero#' 

El Partido Radiqal ha llegado a fijar su 
posición después de sereno y acucioso. es

. tudio de tPdoS los antecedentes, realizado 

por su Consejo Técnico, por una Comisión
ad-hoc, y por su Comité Ejecutivo. En es-.. 
te amplio y ~emocrático cambio de opinio..:. 
nes, hemos llegado a .la Conclusiqn de que 
la proposición de convenio modificatorio. 
de la ley 5.350, contiene disposiciones ne
cesarias para dar a la industria salitrera 
la ayuda que ella indispensablemente re-· 
quiere no sólo para sobrevivir, sino para 
progresar y. desárrollarse, y para poder' 
afrontar con éxito la dura compete~cia que 
sufre en los mercados internacionales, de
parte' del salitre sintético. 

Pero hemos llegado, también, a la con
clusión de que esta proposición de Conve-· / 
nio contiene disposiciones que hacen ce-" 
sión innecesaria de derechos del País, eu-·' 
yo ejercicio de manera alguna entraba la·' 
cónsecución de los laudables fines 'expues-
tos y que, en cambio, constituyen unlesi-
vo renunciamiento a facultades que el Es
tado~ como representante de la colectivi..,· 
dad,' debe tener en la. gesti<')n económica 
derivada de la explotación de una de nues-.. 
tras rique~as básicas. 

Hemos considerado, también,. el lamen
table olvido del Ejecutivo de no conside-
rar de manera precisa y específiéa la si
tuación de' los trabajadores de la indus
tria, antes que el Presidente de la Repú~
blica y sus Ministros estamparan sus fir-
mas en el Convenio ad referén.dum. 

Las observaciones que, en consecuencia". 
formularemos, en nombre del PartidoRa- . . , 
dical, tienen por objeto obviar estos erro-
res y omisiones, y están todas inspiradas' 
en el decidido propósito de perfeccionar; 
el Convenio de modo que la· industria sa
litrera pueda continuar, aun por muchos ' 
años, siendo el firme e importante puntal': 
de nuestra economía . 

Aspecto jurídico 

. Numerosos Parlamentarios ya ,han de-
batido, tanto en el seno de la Comisión bi
cameral como en la Cámara de Diputados' 
y en el Senado, el aspecto jurídico del pro-
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blema sobre el cual versó el informe de esa 4Q-En consecuencia, esta ley s610 pue
~ón. No me referiré, pues, específL de ser modificada por acuerdo de ambas 
eamente a este punto, que, como sabe el partes, es decir, el Estado y los producto
Honorable Senado, quedó reducido.a la res- res y, por lo tanto, las enmiendas que el 
puesta a cinco preguntas. En esa contes- Congreso introduzca al Convenio propues

-tación basó la Comisión bicameral su res- to por el Ejecutivo y respecto del cual 
-pues~ a la consulta que se le formuló. : existe ese acuerdo, d~ben ser aprobadas 

Las preguntas fueron las siguientes: 1 Q por ambas. 
-:¡Existe el contrato-ley, como institución 5Q-Si el Gobierno rechaza esas modifi
jurídica, dentro de nuestro derecho positi- ~aciones, 'usará, como es habitual, ··la vía 

,vo?, ~ ¿~ueden derivarse de la aplicación de la observación o ,;eto; los productGres 
,de una ley efectos jurídicos contractuales? particulares, por su parte, tienen también 
:,3'1 En caso afirmativo, ¿ puede esta ley ser el derecho de rechazar esas modifi"cacio
modificada por la sola voluntad del legis-' nes con lo cual ellas quedarían sin efecto, 
-Jador'l 49 Naturaleza y características, en y 1~ ley á.350 continuaría en vigencia. ' 
,estos aspectos, de la ley NQ 5.350. Y, 59, El derecho del Congreso Nacional de in.;. 
tramitación a que debe sujetarse en el Con- troducir modificaciones en el proyecto de 
greso el ~ensaje del Ejecutivo con el c~al Convenio ha sido unánimemente recono-
'fIODlete a su aprobación el referéndum ce- cido. Todos los miembros de la Comisión 
lebrado' con los productores de saJitre. bicameral discreparon con la tesis del Go-

Quiero limitarme ahora a una explica- bierno, que sostenía que el proyecto debía 
"ción breve y simple del alcance práctico aprobarse o rechazarse en un solo todo. 
'que el resultado de la votación dé la Cá- Era inaceptable esta interpretación, que 
:mara de Diputados, que seguramente será vulneraba' en forma muy grave el derecho 
el mismo que se obtenga en el Senado, tie- soberano del Congreso para legislar, y no 
ne sobre la posibilidad 4e introducir modi- se fundada en ningún antecedente jurídico 
. ficaciones en el Convenio. Creo que la ex- de peso, puesto que el derecho del Go-

'plieación es necesaria, porque ha habido bierno para firmar un contrato con los pro
, ·-confusión 'en la opinión públicá acerca del ductores de salitre emana de una autori-

:alcance de estas resoluciones. zación legislativa, y no hay duda alguna 

SupongaglOs que el Senado, a-pruebe el 
Infórme de la Comisión bicameral en los 
mismos términos en que ya lo hizo la Cá

, ~mara de piputados. En tal caso, la situa
. ·ción planteada es \a siguiente: 

l?~Se reconoce que el Convenio debe 
'tramitarse como un proyecto de ley cual
,quiera, es decir, se puede aprobar, recha
zar o modificar, según sea el criterio del 
'Congreso Nacional. . 

2Q-Se reconoce la existencia de los lla
..nados contratos-leyes y, por tanto, cuando 
'se aprueba uno de ellos, el. Estado no pue
de, hasta su expiración legal, variar las 
eondiciones que en virtud d~ ese contrato
ley se hayan otorgado a los particulares. 

S9-Se ,reconoce la calidad de contrato
ley de la ley 5.350. 

de que el Congreso es soberano para dic
tar la ley como lo estime más conveniente 
y ateniéndose exclusivantente a la Consti
tución Política del Estado y a las leyes 
de la República . 

La Constitución, por su parte, solamen-
, te en un caso obliga a aprobar o a repro
bar, sin d~,r posibilidad al Congreso de que 
introdúzca modificaciones cuando somete 
a .la consideración de éste los tratados in
ternacionales. 

Me parece de interés ,citar en el Senado 
las palabras pronunciadas por el Honora
ble Diputado ,conservador unido señor 
Héctor Correa Letelier, en el debate de la 
Cámara. Dijo textualmente: "En conse
cuen.cia, puede y debe ser estudiado este 
proyecto de Convenio sea para aceptarlo 
en su totalidad, sea para rechazarlo. en 

" 
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un solo todo, sea ara introducirle modi~ 
-ficaciones" . 

Es -importante lantear esta situación, 
porque en ella se f nda la posición intran~ 
sigente de mi párt do. Nosotros queremos 
la reforma de la 1 y 5.'350, porque el tra
to act1lal es inade uado para la i·ndustria 
.salitrera; pero qu' temos introqucirle.mo~ 
doficacio;nes que m joren ese cuerpo legal 
considerando todos los intereses pQr él in
-volucrados. Por eIl , queremo's modificar el 
convenio. propues , en forma que no le~ . 
sione en modo alg no las posibilidades de 
la industria misma de manera que los in.! 
tereses particulare afectados, cuando les. 
~orresponda resol V r· si· las aceptan o las 
rechazan, compren an claramente que el 
régilllen que se les' ofrece es justo y equi
-tativo y muy supe ior,. en sus disposicio
nes, al contenido e la ley 5.350, bajo cu-

. yo imperio contin arán, . por trece años 
más, .en caso de qu rechacen las modifi-· 
,caciones que el Con reso pUéda introducir 
·en el Convenio. 

N os- inspira sola ente el interés gene
ral, y, por ello, no cultamos nm;stro pen
samiento ni nuestr s propósitos: no que
remos dictar una le de privilegios, excep
cionales, ni qverem s tampoco anular su 
·eficacia, adicionán ola con' disposiciones 

Idemagógicasinapli ables que puedan lle
·"ar a l¡:t destrucció de la industria. 

Al iniciar mi aná isis del Convenio y de 
las m6dificaciones ue deseamos introdu
drle, es necesar~o d jar establecido que, a 
nuestro juicio, aque comprende las modi
ficaciones legales q e es necesario. intro
ducir a la ley 5.350 para colocar a la in
dustriaen' condieio es dé progreso y de 
afrontar la aguda c mpetencia internacio
nal. De este modo cr emos que el Convenio 
resguarda los inte\,e es de los productores 

·,particulares. ;No h y - duda de que ellos 
comparten esta apre iación, ya que le pres:-
taronsu asentimien o. -

Nos compete, en onces. preocuparnos 
.de' aquellas enmie das que, a -nuestro 
juicio, es indispensa le introducir en sus 
4isposiciones, para 9 e también queden de-

. , 
.:~.~;j.\'1~" 

hldamente eautelados los intereses-del' Es.
,tado de Chile y de los trabaj841ores' del~ 
litre. 

Obligatoriedad de las inversiones salitreras 

A nuesti-a juicio, el Convenio adolece de 
un vacío fundamental: no establece la obli
gación de lOH productores particulares de 
realizar las inversiones que son necesarias 
para la rehabilitq,ción y progreso de la 
industria, y que son, precisamente, las que 
justifican el Convenio'Y la modificación 
de la ley 5.350, ya que todas las nuevas 

. facilidades que establece están destinadas 
precisamente a obtener el aporte' de los 
capitales necesarios. No existe obligación 
taxativa alguna, ni plazo para realizar las 
inversiones, 1 mucho menos sanciÓll,si 
ellas jamás se realizan. Ahora bien, yo 
creo firmemente que los productores quie
ren obtener .esos nuevos capitales y, reali. 
zar esas· inversiones, que todos reconoce
. mos indispensa~es; I)ero no pu~de negar
se que, como aca.bo de decir, la justifica
Ción de las nuevas facUidades que se con· 
ceden a los productores, es exclusivamente 
la posibilidad de efectuar esas inversiones: 
si. no se realizan por cualquiera causa, aun 
cuando sea muy en contra de la voluntad 
de los producto¡res, es natural y lógico que 
las facilidades que por el Convenio se con·" 
ceden queden· nula8 y 8in efecto, ya que 
desaparecería la razón por la cual ellas se 
acordaron. . • 

Sí tal e~ento ocurriera, lo natural sería 
que se estudiara un nuevo convenio modi;.. -
Jicatorio de la ley 5.3¡:j0, que considerara 
la nueva situación que se produciría; es 
decir, que no contaría con nuevos capita
les para inversiones y debería, en COD

secuencia, afrontar su futuro en las mis
mas precarias condiciones actuales. 

Es posible que, en tal emergencia -y, \ . 
naturalmente, nQ lo he estudiado en deta
lle-'-, fueran muy diversas las facílidades 
y las condiciones que deberían ,ofrecérsele 
para su supervivencia. 

Esta es la razón. PO!' la cual mi partido 
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ha considerado como modificación indis-Repito que, a mi juicio, los, industriales 
pensable déf Convenio la introducción de extremarán sus esfuerzos para conseguir 
una cláusula que deje sin efecto su vigen- los nuevos capitales, tal como lo manifies- ' 
cia en el caso de que los nuevos capitales tan en la expresión de buena voluntad que 
no pu~dan ser .obtenidosy, por lo tanto, representa el párrafo final del anexo pri
no haya nuevas ,inversiones. mero del Convenio. Pero creo que lQs pi'o-

No creemos que esto dañe en maner~ al- pios industriales tendrán que convenir en 
guna a la industria, ni que esta mlnima que; en el caso de que sus esfuerzos fra
cláúsula de seguridad pueda entorpecer casen, Sería absolutamente 'injusto para el 
sus gestiones. Por el contrario, quienes interés del Estado, que representa el inte
puedan tener interés en invertir, será por- rés del País, que se mantuvieran las ven
que, en una u otra forma, están vinculados tajas que se han otorgado sólo en aten
con ella y quieren impedir su desaparición.' ció n a hacer posible el aporte de dichos ca
Lógico es, entonces, que se sientan. estimu- pitales. . 
lados a facilitar esos capitales si saben qúe Esta idea estará contenida en una de las 
todas las nuevas ventajas que la industria indicaciones que preséntaremos en 'no~
tendría en materias tributaria, de. cam- bre de' Partido Radical y que condiciona
bios, etc., están precisamente condiciona- rá la vigencia de las reformas que se in
das a que ellos aporten estlos necesarios trodu~enpor este Convenio a la ley 5.350, '\ 
capitales. 'a la efectiva inversión de nuevos capitales., 

No puede ,afinp,arse, señor' Presidente, Como se d,esprende de mis observacio-
que la tesis que sostenemos no tenga asi- nes y del texto de la réf~rida indicación, 
dero en las propias palab:r¡as empleadas en ésta afecta en su totalidad al Convenio, 

. el ConvenIo Y. en sus anexos. Es evidente ya que; como queda dicho, si las inversio
que el F)sco adquiere compromisos claros, nes no' pudieren realizarse por falta de 
precisos y específicos, en cuanto a la COll- nuevos capitales, sería diverso el régimen 
cesión que, 'en materias tributarias, cant- que debería adoptarse para ir en ayuda 
biarias. y aduaneras, otorga a las compa- de la industria salitrera. 
ñíasproductoras. Estas facilidades, de" Me referiré, a co~tinuaci&n, a las modi
acuerdo con la interpretación jurídica que ' ficaciones que' mi partido propugna para 
se ha dado a los contrato's emanados de algunas disposiciones específicas ,conteni
una autorización legal, no podrán ser re- das ,en el referido Convenio. 
vocadas ni suprimidas sin el consentimien-

-tode los particulares' favorecidos con ellas, . 
en caso de ser aprobadas. Tiene, por lo 
tanto, 'especial importancia que, pOI:. su 
lado, esos particulares adquieran támbién 
compromisos, claros, precisos y específicos 
que corresp()ndan a los beneficios que ellos .. 
r!'lcibi:m del Estado. Y es evidente que ello 
no ocurre en el proyecto de Convenio.' 

Debe considerarse, para ello, incluso la 
terminología empleada, que evita, respec
to de las compañías, Usar la palabra "com
promiso", y limita su alcance al sentido de 

:18 palabra "declaraCión". A nuestro Juicio, 
no hay correlatividad entre el "compromi
so!' que el Fisco contrae y la simple "de:.. 
claración" de buena voluntad qué las em
presas formulan. 

E.stanco de los subproductos 

El incis~ 2Q del N? 1 del artículo únicO' 
importa, a juicio del Partido Radical, la, 
delegacióll: de la facultad de decretar un 
estanco, que sólo debe estar en manos de 
los Poderes Públicos, en un directorio que,. 

· en la práctica, tiene carácter privado y en 
el que adquiereintIuencia preponderante 

· la representación de los propios industria- . 
les interesados. Consid~ramos justo y ló
gico que Eln det~rminádas .circunstancias 
el Congreso Nacional autorice al Presiden-o 
te de la República 'para decretar el estan~ 
co estatal del comercio de algunos produc
tos; pero estimamos inadmisible que esta' 

· delegación se haga en favor (lel directorio-

.#, 
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<de una institución por más que en ella 
tenga representaci n el Estado. Este es el 
,caso de dicho inci ,en virtud del cual la 
, facultad 'd~decre~ elest~nco de los sub-
productos del salitre queda en manos 'del 
-directorio de', la dorporación de Ventas 
de Salitre y Yodo, ~in otra limitación que 
-contar con el voto 90nforme de los directo-
res fiscales. ' , 
, - 'Quiero, a este re pecto, hacer un alean
~ce para dejar esta lecido que en el SE!no 
de ese directorio, co~ el objeto, segura- . 

, mente, de facilitar a' adopción de' algunos 
,acuerdos, se ha est mado que concurre el 
voto -conforme de f' os directores fiscales 

·cuando cQnviene la m,ayoría d; ellos,! de 
modo que, por ana ogla, deberlamos co~
,cluir en que esta d claración de estanco, 
para ser acordada, o necesitará siquiera 
de la unanimidad e loe directores fisca
le,S, 'sino de su simp e mayoría. . 
, Es nece~ario, ade ás, insistir en la gra
vedad que 'encierra na autorización' como 
la expresada, otor da en forma global e 
intedeterminada '~d párte o todos los sub
productos derivado c;ie la industria sali-
trera", dice el textoldel Convenio. ' 

y si analizamos l~ parte expositiva del 
documento, nos enc~ntraremos con la si
,guiente declaración ~extual del Gobierno: 
"El aprovechamient~ de los subproductos 
,es, como se ha, dicho! la clave del porvenir 
. y.la verdadera espeittnza de la industria". 
l. Cómo puede, entonqes, el Estado despren-

derse de la, faCUlta~ie est,ableéer ,el estan
<co de estos subprod tos, de manera inde':' 
-terminada, sin co er su volumen o su 
importancia económ ca, cuando, a' su jui
,cio, representan el rvenir y la esperan-
:za de la industria? '!, , 

Nosotros no poneJ\nos en duda el buen 
-espíritu con que el pirecto~io de la CO
,VENSA seguramen~ aplicaría esta dis
posición; pero no pqdemos tampoco olvi-' 
dar que es. fre<!uente ~n los negocios comer-

,-ciales -":'y la export~ción y venta' de los 
subproductos del saH re es un negocio co
merdal- que choqu n lós intereses de la 
.colectividad, represe tados por el Estado, , , 

con los intereses de los particularés. Lo 
natüral es que el Estado, cuando menos, 
se reserve el derecho de tutelar eSQS inte
reses y poder intervenir en su favor; si el 
caso lo requiere. 
, No creemos que en modo alguno pueda 

dañar a la industria, ni entorpecer su des
envolvimiento o desarrollo, si la facultad, 
de conceder el estanco .de estos subproduc
tos' se deja en manos del Presidente de la 
Repúbli~a, para que éste, cuando la opor~ 
tunidad lo haga conveniente y especifican-', 
do en cada caso los subproductos qÚe el 
estanco comprenda,pueda cederlo a la Cor
poracióli de \' entas de Salitre y Y oao, na
turalmente que por un plazo no mayor del 
que resta de vigencia para: la total terrpi- I 

nación del estanco del salitre, que creó. la 
, -. 

ley 5.350. 
En la realidad; se trata de una simplé . 

cuestión, de wocedimiento, pero que en-
. vuelve el respeto a un. principio: solamen~ 
te el Presidente de la República, previa ' 
autorización del Congreso Nacional, pue. I 

de establecer un estanco en nuestro país. 

Régimen de amortizaciones, 

Hemos establecido que, ~ nuestro juicio, 
la razón que justifica las nuevas facilida
des !>torgadas en este Convenio a,la in
dustria salitrera, es la posibilidad de ob • 
tener capitales para las in.versiones indus- .. 
triales que ella requiere. Esta premisa ex- ' 
plica 'la posición que sostenemos respectO' 
de las amortizaciones. Creemos que lo jus
to y lógico es que existan dos regímenes 
distintos: uno para las amortizaciones de 
los capItales ya invertidos y otro para 
amortizar los nuevos capitales. Natural
mente, es mucho más amplio y generoso, 
este último. 

En realidad, no puede ~eptarse como 
razón que justifique modificar el régimen

, de amortización de capitales que fueron in
vertidos con su pleno conocimiento, el solo 
hecho de que vayan a invertirse nuevos ca-o 
pitales. Es justificado, 'por cierto, que Pa
ra éstos se estudie y pacte un nuevorégi. 



':"'r:'~l!;, .. ~" -;' r 
'; . 

672. DIARIO DE ~ESIONES DEL SENADO 

men, el que, de acuerdo con la interpreta
ción dada a estas leyes-contrato, durará 
hasta su total cancelación; pero sería seno' 
tar un peligroso precedente aceptar la te-

. sis que importa la redacción del Convenio, 
porque; de acue~do con ella, sería posible 
qUe en dos o tres años más, bajo el pretex~ 
to de\hacer una nueva inversión, volviera 
a libetalizarse eL régimen de amortizacio
nes que este convenio establece. 

Nos parece que la más élemental'.pruden- . 
cia en la cautela del interés' público exige 
que las condiciones bajo las cuale~ los ca
pitalistas invierten sus dineros, sean man
tenidas hasta el total reembolso de ellos. 
Así parecen entenderlo los propios indus
triales que han imPuesto en el Convenio 
un régimen de amortización que les reem-

. bolsará sus capitales antes de que expire 
la- vigencia de la ley 5.350; régimen, na-' 
turalmente, más apremiante que el actual, 
porque quedan menos años para que ella 
caduque; pero, para ·los antiguos capita-

\ les, los que se invirtieron al dictarse !a 
ley 5.350 y que calcularon su amortización 
de acuerdo con sus 35 años de vigencia,. 
nos pa'1'ece justo, mantenerles el mismo ti
po de a""¿ortización-que esa ley estableCió. 

En consecuencia, nosotros somos par
tidários de rechazar la modÍficación con
tenida' en la l;tra a) del NQ 3, que fij.a 
una amortización ordinaria general del 8 

I por ciento ,del rendimiento FAS calcula
do en dólares del salitre, yodo y otros sub
'productos'a granel en puerto chileno, y 
mantener, en cambio, la disposición esta
blecida en el inciso 79 del artículo 10' de 
la ley 5.350. 

Si se analiza la disposición que comen
tamos en relación con la contenida en el 

• NQ 4, que se refiere >a la amortización de 
las nuevas inversiones, veremos que el re- ' 

. sultado real de ambas conjugadas será que 
la amortización de las nuevas inversiones 
llegará siempre al 20 % del rendimiento 
FAS del salitre y subproductos.' 
. En efecto, al 8% de amortización ordi

naria general,habríaque sumar e14% pa
ra aquellas empresas que reúnan con di-

ciones de trabajo y de vida que eldirec
torio de la COVENSA estime adecuadas, 
más el 10% de la amortización.extraordi
naria de las nuevas inversiones, lo que re
presenta un total de 22 %. Tan exagerado 
encontró este porcentaje el Gobierno que, 
con el asentimiento de los propios produc
tores, lo limitó a un 20 % . 

Creemos sinccTaniente que esto consti·· 
tuye .'un régimen de' excepción desconocidO' 
hasta ahoTa en nuestro país. No podemos 
aceptar que Rea necesario un sistema de 
tan exagerado privilegio para que la in-· 
dustria salitrera reciba la necesaria y jus
taayuda. No hace mucho tiempo, el pro,:, 
pio Gobierno dictó los decretos con fuer"'
za de ley llamados dél Estatuto de los In
versionistas Extranjeros, y en ellos se es
tablecen regímenes de amortización sufi
cientemente' amplios y liberales, . que han 
sido. favorablemente acogidos en el exte
rior y que, en la práctica, ha,n dado como 
resultado numerosas solicitudes de aporte 
de capitales. Y, en estos casos, se trata no' 
de in~ertir en mia industria enmúcha, 
como es el caso del salitre, sino de crea.r 
nuevas industdas, cuyas posibilidades tie
nen que ser, por ello mucho más inciertas. 

El mantenimiento del régimen actual pa
ra las inversiones ya hechas, es decir, la 
amortización de un dólar cincuenta cen
tavos por tonelada métrica de salitre; m~s 
el 10% que consigna el NQ 4 del Convenio 
para las nuevas inversiones; más un ade
cuado recargo de esta amortización extra
ordinaria, que debería fijarse, según los 
términos' del inciso segundo del NQ 3, pa
ra aquellas empresas q~e mantengan los 
regímenes de trabaj o y de vida que. allí se 
indican, representa un régimen _de amor
tización IRás que equitativo, amplio y ge"'i 
neroso y del que, desde luego, no disfruta 
ninguna otra industria en el País, ni tam~ 
poco ningún nuevo inversionista. Pensa
mos . que nadie podrá discutir nuestro áni
mo de dar a la industria salitrera Jasar
mas que requiere para luchar contra la 
competencia y progresar y desarrollarse, 
cuando somos partidarios .de otorgarle un 
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sistema de ción de sus inversio
nes que es superIO al que rige habitual
mente en el País. . i 
.' Es nuestro propó~ito evitar que se utili
ce el lau<)able fin d~ ayudar a la industria 
para menoscabar e~dereChO del Estado de 
mantener tuiCIón di ecta sobre las activi-' 

•. dades de una indus ria que recibe de su. 
parte apoyo tan a plio: con la cesión de 
derechos que había d.quirido en virtud de 
la ley 5.350 y con edidas excepcionales 
,de tributación y ca bios. Por e~ta razón, 
creemos que las libe aciones de todo dere
cho, gravamen, im uesto, tasa o contri
bución que establece el NQ 8 del Convenio 

. debe, en cada' caSO'j' utorizarse por un de;, 
creta supremo. No os parece co. nveniente 
dejar entregado si plemente al informe 
d~l directorio de la COVENSA, con el 
v9toconforme de l~s di,rectores fiscales, 
al cual ya nos referi~os anteriormente, de
terminar si sus imp~rtaciones e. stán' o no 

,comprendidas en la amplia enumeración . ' 

que allí se hace. Lo natural es que, 
en cada caso, sea el ,inisterio de Hacien-

·da, con la firma del I Presidente d~ la Re
pública, quien deterrpine si esas importa
ciones están o no co¡pprendidas en las au
torizadas por la ley .¡ Es posible que esto 
requiera una mayor tramitación adminis
trativa.;. pero esta Plible molestia se jus
tifica ampliamente s' se considera que con 
ella se salva un bue principio de admi
nistración pública, yt que a nuestro jui
cio resulta, a todas 1 ces inconveniente li
mit~r .las fac~ltade~ el Ejecutivo e~ ,estas 
materIas, por medIO de' sV- delegacIOn en 
directorios privados,l por importante q~e 
sea la participación ]!ue .el Gobierno ten':' 
ga en ellos. I 

Y,' en realidad, n~garía el caso,' en la 
vida' administrativa 4el País, de que el di
rectorio de una emp$sa particular pudie
~ decretar, por reiQlución propia, .la ex
cepción para impOrtar libre de impues-
tos. ' I 

Tipos de cambio de los retornos 

Tenemós,; tainbi~n, que observa~ como 

aventurada para 'los intereses del País la 
rédacción que en el Convenio tiene el NQ 
13, relativo al tipo de cambio de los retor
nos del salitre, .para cubrir su costo in
dustrial y los costos de la Corporación en 
moneda chilena. 

Comprendemos perfectamente que un 
país como el nuestro, de gran inestabili
dad de su signo monetario, la fijación de 
tipos, de cambio rígidos para los retornos 
de industrias de esta naturaleza, se con
vierta á ia postre en una 'Carga irresisti-
ble, que pesa sobre sus costos. Era lo' que 
ocurría no solamente con el salitre, sino 
también con el cobre. Cuando se debatió' 
la que es actmilmente la le~11.828, llama-
da de Nuevo Trato al Cobre, nosotros apo
yamos .la idea de dar a esta industria mi . 
cambio flexible, y fué así como se estable-
ció 'la disposición de que la' industria cu- . 
prera hiciera los retornos de sus costos al 
tipo de "cambio libre bancario". Esto sig
nificó la eliminación del tipo rígido de cam-
bio que antes tenía, de manera que de in
mediato' estas empresas comenzaron a go-
zar del tipo de 200 pesos por dólar, que era 
el cambio libre bancario, y en la actuali-
dad su retorno lo hacen a 300 pesos por 
dólar, ya que en ~sta cifra se fijó dicho 
cambio. De este modo, los retornos de la 
industria del cobre ~e mantienen en un 
nivel de equiparidad entre el alza de C08--

tos internos, que se produce por ,la subi-
da de lós precios y la"desvalorización de 
nuestro signo, y el tipo de cambio de re .. 
torno que ellas pueden aplicar. Podrá dis~ 
cutirse cuanto se desee el sistema, pero . 
en la práctica, si no se quiere gravar los 
costos de estas empresas, cuyoS produc-
tos están ,sometidos a los precios del mer';' 
cado internacional, no existe otro sis-' 
tema susceptible de- ser aplicado en un país 

• 

cuya moneda sufre de constante inestabili- • . .. :: 
dad y de tendencia rlepreciatoria. 
, N o son, pues, l,as observaciones que nos 
merece la fórmula de retornos y tipo de 
cambio propuestos para el salitre, fruto de 
nuestro espíritu reacio a conceder faciJi
dades a esta& industrias, sino el resultado 
del estudio detenido de las consecuencias-

:~ 
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que para la economía general del País po
dría tener la aplicación del sistema de re
tornos y cambios hasta sus últimas conse
cuencias, como, 'seguramente, tendrían qne 
exigirlo las empresas. 

Ya .nose ha usado la fórmula justicie
ra que se aplicó al cobre; en e'ste caso, se 
ha dicho "al 'meioT tipo de cambio que 
exista en cada momento paTa las expo ¡,-' 
taciones" . 
. , Y para que nO quede duda alguna acer
ca del alcance de esta disposición, el inci
so, segundo del N" 13 agrega 'textualmen
te: "Se entehderá cómo mejor tipo de cam
bio para los efectos del inciso anterior ... ". 

Naturalmente, el sistema aplicado en es
ta forma provocaría una catástrofe eco
nómica para el País de tal magnitud que 
se le puso una limitación: no se toman 
en cuenta las. bonificaciones, subsidios' o 
privilegios que se otorguen hasta un 15 (fió 
de las exportaciones del País~ sin conside- ' 
rar cobre, hierro de ·la Gran Minería y sa
litre y subproductos. 

¿ Qué significa esto en buen romance') 
Significa ,lisa y llanamente que los pro

ductores de salitre han comprendido que no 
pueden exigir de inmediato un tipo de cam
bio que podría llegara dos mil o más pe
sos; pero' que se ponen ante la eventuall
dad' de que nuestra crisis económica se 
acentúe.' Un signo de ello sería que más del 
15% de las exportaciones del País, pará 
poder realizarse, necesitaren primas espe
ciales, lo que ~ignificaría simplemente un 
reconócÍmiento de una nueva desvaloriza- . 

. <:ión de nuestro signo monetario. En ese 
momento, el salitre quiere incorpol'arse en 
el primer.. lugar, en la cadena. Al leer es
ta disposición, puede adivinar,.se la 'mente 

. de los productores particulares, argume!:
tando: cuando más del'. 15 % de las expor
taciones tengan que hacerse con' dólar d3 
retorno a dos mil 0, más pesos, entonces 
Chile ya estará en el franco camino de la 
quiebra y es el momento que nosotros sal-

vemos lo q~e' podamos .. i Hay que pedir, 
también, ese cambio de' dos mii o más pe-

,'." ·:C.'" , ; . /' ' 

sos! Y esto significaría añadir un impulso 
de gran poderío a la caída de nuestra m\)
neda y al alza. de los precios internos. 

y no se diga, señor Presidente, qíÍe no 
hay riesgo de que tal s!tuación llegue. Si 
tomamos las cifras de 1953 en la bálanza 
de pagos, veremos que ese 15 %, que es el 
r~sguar.do para que el salitre no tenga de
recho a los más altos tipos de cambio, ~o 
llega a 17 millones de dólares, y es nece
sario saber que las nuevas inversiones he
chas solamente en la industria extractiva 
del hierro, de la mediana y pequeña mine
rías permiten esperar que las exportacio~ 
nes .de ese metal suoon de diez millones 
de dólares. Agréguense a ello las exporta
ciones primadas de azufre, las de algunos 
productos agrícolas, vinos y seguramente 
maderas, y veremos que no es tan teme
rtlrio afirmar que fácilmente puede espe
rars€l ese quince por ciento de límite, con 
el cual el salitre pasaría~ a disfrutar del 
tipo de cambio más alto y con ello acarrea
ría . posiblemente una ~ueva y fortísima 
depreciación de nuestro; signo monetario, 

. con sus inevitables consecuencias sobre el 
nivel del costo de vida y sobre la veloci
dad del proceso inflacionario. 

El señor F'IGUEROA (Presidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Aprovecharé que hay número su'ticien
te en la sala, para dar cuenta de una indi
cación que ha llegado a la Mesa. 

PUBLlCACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO;-+Los Honora
bles señores Quinteros, Rodríguez, Ampue
r.o y Martínez formulan indicación para- . 
que se publique \."in extenso" .el debate so~ 
bre nuevo régimen jurídico para la indus
tria salitrera. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Si no hay oposición da'ré por aprobada 'es-
ta indicación. ., 

Aprobada. 
Puede continuar Su Señoría. 
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FORME DE COMISION 

MIXTA I ESPECIAL 

Es necesário dejar claramente estable-, 
cido que dicho si~tema no es un fomento de 
la produación: es simplemente un negocio 
de cambio de ~onedas en', beneficio' de 

" / 
El señor, F AIV~VICH.-AqUellOS qué unos cuantos favorecidos. El absurdo pue-

pertenecen al grup '-por cierto que con de llev~rnos a probar la falacia del sis' 
patrióticas y sanas ntenciones- que cree tema. Porque si imaginamos que al retor
necesario' da~ a hi ,ndustria todas las ga- nar en mercaderías en vez de producirse 
r~ntías que, ésta r~lame para su progre- un dólar d~ dos mil pesos o más, se per
so, han argumentaUo que jamás llegará mite producir dólares de diez mil pesos 
tal situación, y ha~ barajado cifras para o más, puede ser buen n'egocio de ex
demostrar la imt>?sibilidad de ,que al-' 'portacióndesempedrar las' calles y ven
guna vez se alcan4e ese nivel del 15%; der los adoquines en el exterior. Pera 
y yo digo: ¿si es~sí, qué inconveniente esto rÍo sería el fomento de una industria 
hay en modificar u, sistema que los pro' minera extractiva: seria simpiemente un 
pios interesados cryen que nuncá llega- privilegio cambiarío en faVOr de aque
rá a aplicarse,y qpe sus contradictores lIos a quienes se autoriza'ra esa exporta
sostienen que seríá Ifunesto si hU,blere ,de, ción permitiéndoles retornar en mercadeo. 
ser aplicado? I ' rías que resistan un altísimo precio de 
. Creo, señor ,Pres~dente" que todos los venta interno. Por supuesto, mercadería, 
que quieran discutir seriamente el pro- suntuaria y dE( gran lujo-. Y entre tanto, 
blema tendrán quertconocer que no puede todas estas operaciones presionan.a la ba' 
haber inconvenientel alguno. Nosotros es- ja nuestro peso y más aún, por leyes eco
tamos llanós'a dar' ~I salitre o el tipo li- / nómicas bien cono'cidas, como aquella de la 
bre bancario, como )0 tiene el cobre, o el simpatía de los precios, son un factor es
mejor ,tipo de 'cambit oficial que rija para timulante de alza gerieral. ¿ O dudan, los 
las 'exportaciones, e~ceptuando las que s~ señores' Senadores de que la venta de un 
hagan bajo el régim~1\ de la llamada "ley Cadillac de gran lujo en ocho millones ,de 
del oro" o aquellasl sobre exportaciones, pesos no sea un factor de alza en el precio 
de la industria pesqUera, siempre que si- hasta de la más modesta "burra" Ford? 
multáneamente se dJrogue el inciso 29 del Comprendemos perfectamente los inte
artículo 12 de la leyI9.839, sobre Comer- reses que vamos a herir con nuestra pro~ 
cio Exterio,r, que p~rmite que en ciertos posición; pero si estamos empeñados en 
casos las exportacioEs puedan r_etornar qu~ poco, a poco nuestra economíá se asien
su valor en mercad s. te sobre la realidad, es necesario ir valer O-

Tal derogación ignificaría, Honora- samente en busca de ella. Ya' el tipo, de 
ble Senado, termina~ en' nuestro país con cambio libre bancario ha sub"ido a 300 pe-
el régimen extraño'9on la verdadera mar- sos por .dólar. De una vez por todas, fije
tingala criolI,a, al m~rgen de toda respon. mos allí el valor real de nuestra moneda si 
sabilidad de econom~a seria y bien diri- ~s posible, y que el, País marche y trabaje 
gida, qu~ se llama "10peraciones' conjuga- ' sobre ~tal paridad monetaria. Aquel que 
das" y, gracias' a 1$ cuales, a costa' del pretenda tener una actividad exportadora. 
valor de nuestra ~oneda, del nivel del, cuyos costos no le permitan vender sus . 
cost() de la vida, d~ acelerar el proceso productos en él exterior a esa paridad, 
in:(lacionario, se fo:rqentan 'ciertas e~por- simplemeIl:te quier,e decir que ha pretendi- . 
taciones que por . ..su costos serían inca- do crear una fuente de exportación im- .. 
paces de luchar s mercados extran-posible para nuestro país. 
jeros. ' Si no .adoptamos tal camino y se man-

., 
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tienen los tipos de cambio provenientes de 
las operaciones conjugadas, se presionará 
segura e insistentemente hada ábajo nues
tro peso. Tanto es así que ya vemos los 
resguardos que los productores de salitre 
quieren tomar en previsión de que más,del 
15% de nuestras exportaciones se hagan 
con esos tipos de retorno preferenciales. 

'Ya nos hemos visto obligados a fijar en 
'300 pesos 'Por dólar el cambio libre banca
rio. Si mantenemos estos sistemas, muy 
pronto se verá forzada una nueva alza. Y 
-no debemos olvidar que en este camino es
tamos, además, lesionando nuestra provi
sión de divisas, pues cada alza del cambio 
lib're bancario significa menor retorno en 
dólare~ por concepto de costo de la 'gran 
minería del c.obre y del hierro. 

Personalmente, creo, que no sólo debe
ría derogarse la disposición que al,1toriza 
los retornos en mercaderías, sino toda me
dida de excepción en los tipos de cambio • 
para retorno de ,exportaciones, incluida 
la llamada ley. del oro y, de exportacio
nes pesql,1eras. Creo qu.e el Gobierno de
bería adoptar, la firme decisión de no 
avanzar un paso más por el camino de es
tas periódicas ' devaluaciones de nuestro 
signo monetario, que aunque no contra di -
gan la letra -ya que se han buscado inter
pretaciones :más o menos retorcidas- n 
hay duda de que contradicen el ~spíritu de 
los convenios monetarios internacionales 
suscritos por Chile. No hay que cegarse 
voluntaÍ:'iamente: la realidad es que al tipo 
de cambio de 300 pesos por dólar, el valor 
réal de nuestro peso es de 3 décimos de pe- ' 
nique, y qué considerando las exportacio
nes bonificadas y sus tipos de cambio, el 
valor del péso alcanza' a poco más de un 
décimo de penique. 

¿Es posible avanzar más por este cami
no? Francamente, creemos que no. Hemos 
llegado al límite, y de allí que, por sobre 
los intereses particulares, sostengamos 

, terminantemente,que es el momento de eli
minar las disposiciones legales. que faci
litan operacipnes de, exportación sobre la 

base de la desvalorización de nuestro peso, 
régimen que de mantenerse dará fatalmep
te por resultado su generalización y la 
const3lIlte petición de nuevos reajustes de 
los tipos de cambio, para mantener dichas 
exportaciones. 

. De allí que nos parezca inconcebible que 
se pueda insinuár siquiera en este Conve
nio la posibilidad de que el salitre, q)le es 
uno de los grandes r1,lbros de nuestra ex
portación, pueda alcanzar, cualesquiera 
que sean las circunstancia's, tipos de cam-. 
'bio de retorno al nivel de los que se per
ciben, con perjuicio evidente de la econo
mía nacional, por el sistema de operacio
nes conjugadas. 

Volvemos a insistir. en que nada quere
mos hacer que lesione el ihterés de la in
dustria, pero no podemos olvidar que la 
industria está en Chile 'y seria paradójico 
.llevar a la quiebra a la econom:ia de Chile 
con. el pretexto de salvar a la industria 
salitrera. 

Estamos convencidos de que ésta es una· 
de las decisiones más trascendentales que 
pueden adoptarse en el debate ,de este pro
yecto. Y creemos, también, que no hay si-

,no dos caminos que adoptar: o dar al 
salitre el mejor tipo de cambio de que dis
fruten las exportaciones; pero derogando 
la disposición que Ilutoriza las operaciones 
conjugadas, o darle lisa y llanamente el 
mejor tipo de cambio bancario, en iguales 
condiciones que al cobre. Pero aprobar la 
disposición del Convenio tal como vi~ne 
propuesta, significa crear el más funesto 
antecedente para qu.e, en plazo tal vez muy 
breve, se haya generalizado el tipo de cam
bio que corresponde, ahora, a cierto por_o 
centaje de nuestras exportaciones y se 
provoque así, posiblemente, una nueva' des
valorización de nuestro peso, esta vez a 
menos de la quinta parte de su insignifi-
cante valor actual. . 
Po~ cierto, señor Presidente, 'que cual

quier exportador quisiera recibir el pri
vilegio de ,gozar de esos tipos de cambio. 
Pero nosotros pensamos -como lo dije al 



ESION 13<', EN 6DE DICIEMBRE DE 1955 677 

iniciar e,stas Obser~cione~ ala vez en el 
interés colectivo, r presentado, por el Es
tado, y en el inter s de los trabajadores. 
yan<l sólo de la ind*stria salitrera, sino de 
todo el País, cuyo n~vel de vida sufriría el 
más rudo queb~~t~ por el alza fantástica 
de précios que acarrearía una medida se-

. t I meJan e. I 
" ! 

M onedadura monedO, blanda 

Es necesario, ta bién, referirse 'al siso 
tema en vigencia de retorno al País en di
ferentes tipos de onedas. Actualmente, 
la ley 5.350 da como resultado que la tota
Jidad de la "moned 'blanda" que se pero 
cibe por las ventas el salitre sea adjudi-, 
cada a la parte que corresp~mde percibir 
al Fisco y que, en bio, los ,productores 
salitreros reciban la totalidad de su parti
cipación en ~'moned~ dura". Daremos un' 
ejemplo. En el año ~litrero de 1954'1955, 
la COVENSA recibip,' aproximadamente, 
40 dólares por tonelrda de salitre vendi
da. De estos 40 dóla es, señor Presidente, 

. 2&10' fueron en dóla: s . ~mericanos, y los 
otros 15 en la equiv lencia en dólares de 
paísés como Francia, spaña, Italia, Egip: 
to, etcétera, en don e' se vendió nuestro 
salitre. Los 25 dólar s en moneda ameri
canl1 fueron distribuí os así: 7,50 para los 
gastos de la industria en esta misma mone
da; 9 como utilidad e los productores, y 
el Fisco sólo percibió I 8,50. El resto de su 
participación, vale d ir, 15 dólares, lo re
cibió- en "moneda bl nda". 

No es necesario e enderse en explica
ciones sobre las venta as que significa dis
poner de dólares ame icanos, con los cua
les es posible hacer a quisiciones en cual
quier país del mund y en los mercados 

- que más convengan a hile; en vez' de dis
poner de francos; lir s, pesetas o libras 
egipcias; cO,n las cuale es obligatorio com
prar exclusivamente d ntro de esos merca:
dos. 

¿Es justo" entonces que en una indus-

:liic • 

tria en que van a ser socios en las ,utilida:;. . 
des el Fisco y los productores, estos últi-. 
mos reciban la totalidad de ella en dólares 
americanos mientras gran parte jie la par
ticipación fiscal es pagada en otras mo-' 
nedas? . 

Naturalmente, es necesario reservar 
antes que nada, en dólares americanos la 
parte indispensable para cubrir los costos' 
de producción en dicha moneda, para los 
servicios de deudas y bonos que deban ha' 
cerse en dólares americanos y amortiza
ciones de capitales; pero el remanente, vale 
decir, lo que queda de utilidad líquida y es
tá destinado exclUsivamente a repartirse 
como dividendo a los accionistas, es justo 
que, junto' con toda! la "moneda blanda", 
entre a formar una bolsa común, de la 
cual .se repartan equitativamente ambos 
socios, es decir, Fisco y productores. 

Si comparamos el régimen del salitre 
con el imperante para el cobre, saltana 
la' vista las ventajas en que se ericuentra 
la industria salitrera. El artículo 12 de la 
ley 11.828 obliga a las compañías produe
toras de cohre en Chile a retornar el valor 
de sus costos en dólares americanos, y só
lo como una excepción --así lo dice la,ley
y con autorizl}ción del Departamento del 
Cobre" puede hacer este retorno en otras 
monedas. ... 

En cambio, el salitre tiene ya un 37,5% 
d,e su retorno en "monedas blandas". 

,Para el cobre,' cada seis meses el Pre
sidente de la República fija el monto .de 
dólares americanos que deben retornar pa' 
ra cubrir sus costos en Chile. Un sistema \ 
similar queremos que se' establezca para 
el salitre, ya que es uh hecho que un por
centaje el~vado de sus ventas debe hacer
se fuera del área dólar: Que el Presidente 

, de la República sea el que fije los por
centajes de moneda~xtranjera que deben' 
ser retornados al País por concepto de ex-

1>ortaciones de salitre, estableciendo la 
proporClOn entre -dólares ameriéanos y 
"monedas blandas", según haya sido el va_o 

• ' I loro total del salItre, yodo y subproductos 
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vendidos, los mercados en que hayan sido 
! colocados, el monto de las deudas que de

bancubrir la COVENSA y las empresas, 
y de acu~rdo, también, con las necesidades 
de nuestra balanza de pagos. 
, De este modo es posible que cada año 
-sin imponer de antemano al Estado todo 
el pe!'!ode la desve'ntaja, al entregarle "mo-

'neda blanda" que limita naturalmente sus 
, posibiJiC'ades de adquisición a determina
dos mercados-- el Fisco pueda estudiar 
sus necesidades de ad;quisiciones en los 
distintos mercadós y, con tal anteceden' 
te, d~r a los productores de salitre los ma 
yores márgenes posibles de dólares ame
ricanos, con la sola limitación de no dañar 
la economía gene;raL 

Los productores no pueden temer que el 
Góbfurno no tenga la más justiciera dispo" 
sición de' ánimo al 'hacer esta fijación y 

'que, éonsideradas todas las circunstancias, 
no fijará en la máxima cantidad posible 
la cuota ~n dólares americanos que los pro
ductores podrán recibir como participa
ción de utilidades. Pero dejar estableci(lo 

, de antemano que toda la "moneda blanda" 
que se produzca necesariamente va a inte' 
grar la participación estatal, nonos pare
ce equitativo ni ju.sto para,el socio Fisco. 

IguaJmente nos parece aconsejable, den
tro del criterio de mantener la tuición es- ' 
tatal sobre las actividades de la industria, 
'establecer quede manera permanente el 
Vicepresidente Ejecutivo de la CorpOJ;a-

. ción de Ventas de Salitre y Yodo sea uno 
de los directores fiscales que representan 
al 'Presidente de la República y para cuyo 
nombramiento,éste requiera el acuerdo del 
Senado. Parecen obvias las razones que 
justificarían esta aspiración, 'que rodea
ría a e~e cargo de verdadera importancia 
y de una autoridad e independencia que . ,'. .. '\. " son necesarias para su meJor eJerCICIO. 

Consecuentes con el deseo de coordinar 
los intereses y necesidades de la industria'" 
con los intereses del Estado, hemos creído 

, . también ~onveniente que se limiten, me' 
l' 

diante la ap\icaciónde los principios ge
nerales que rigen para el pago del impues

'to a la renta \ el monto de los sueldos en , , 

moneda dólar que tanto las empresas pro' 
ductoras 'como la propia COVENSA pue
den cargar a costos. Comprendemos qu' 
la importancia de la industria requier'a un 
personal directivo convenien~emente re
munerado; pero no podemos olviliar que 
cada recargo de costos significa una dis
minución de la utilidad y, por lo tanto, una 
disminución' de la participación Jiscai en 
ella, de m~tnera que, en realidad, el Fisco 
chileno paga una parte de los sueldos de la 
industria y de la COVENSA. 

Éllo ocurrió con las, cuantiosas y des' 
proporcionadas gratificaciones en dóla
res que últimamente, se acordó al directo
rio de la COVENSA. 

Se ha aseg'úrado que la blÍena voluntad 
de: mejorar niveles de vida, condiciones 
previsionales y otros beneficios que apa' 
recen expresados en el Convenio y sus ane-: 
xos, bastan para garantizar la situaci6n de 
los trabajadores. Más aún, senos ha dicho 
que existe, una carta de la Compañía An
glo-Lautaro que, aunque muy vagamente, 
importa un v.erdadero compromiso con sus 

,empleados. Naturalmente, yo no tengo ra-
zón alguna para dudar de la palabra de 
las empresas. Muy por 'el contrario: estoy 
seg~ro de que cumplirán su palabra; pero, 
me pregunto ¿ si van a cumplirla, qué in
conveniente hay en que esos beneficios, 
por lo menos en su línea general, queden 

,consignados en el .convenio? 
Queremos hacer notar ,que la única obli' 

gación que teóricamente contraen las em
presas pr'Oductoras a este respecto es la, 
que se consigna en.él 'NQ 7 del anexo 1, sus
crito con la Anglo~Lautaro, y en el NQ 5 
del anexo 2 suscrito cón la Tarapacá y An
tofagasta, ambos de idéntic~ redacción y 
que se refieren a la ampliaciÓn y moderni
zación de los campamentos y constr\.J.cción 
de nuevas casas, escuelas y establecimien
tos de servicio social. Pero no hay que olvi-

el 
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dllrque, a la vez, 1 los productol'es tienen 
uná amortización I extraordinaria de 'un 
4% para aquellas 'Iempresas que ofrezcan 
"Si,stemasde rem1neración justos y un 
nivel adecuado' de~' vida a, sus trabajado
res; es decir, 'lo q e los trabajadores pu
dieran ganar en ni el de ,vida dista de ser 
un~ génerosa parti~ipación que los produc
tores les otorguen dn los beneficios que va 
a significarles este 1

1 

"nuevo trato". 
.N"o podemos mellos que recordar cuán 

distintas fueron la~, condiciones ,en que el 
legislador se preocupó de los trabajadore:
de la industria del I cobre, cuando se dis
cutió la ley de "nuevo trato" a esta indus' 
tria. En esa ocasió~también el' Ejecutivo 
olvidó a 'los trabaj.dores. El Parlamento 
los hizo participar ~n algo de las ventajas 
de la ley. Ahora es~amos abocados a una 

. , ' 

situación análoga YI yo espero que el cri-
terio del Congreso ~ea el mismo de la vez 
anterior. .' 

¡ 

En la ley 11.828, ~e acordó una gratifi· 
cación extraordinarJa, por una sola vez, 
de seis sueldos vital~s para los empleados 

,y25% de los salario$ para los obreros y se 
legisló sobrediverso~ otros aspectos socia
les hasta establecer i, la obligación de las 
compañías de destin~r un 1 % 'de su entra
da bruta para. el m~joramiento de la vi
vienda; y, por últim~, se designó la Comi
sión' TriPart. ita que ~n 180 días debía dic
tar el Estatuto de los Trabajadores del 
Cob~e. ' 

El Estatuto del Tr~bajador del Salitre 
, 

Comprendemos, se,or Presidente, que la 
industria salitreraes~á en condiciones más 
precarias que aqueUa~ en q. ue se encontra
ba el cobre, porque é~te tenía mercados y 
precios y sólo estab~ asfixiado por una 
legislación tributaria I y cambiaria inade
cúada e inconveniente. En cambio, ade' 
más de ello, el' salitt~ tiene otroS' ,proble-

=s que emr.~~~J~ ~:~"~o.~n~amos 

que puedan ·emularse lasdisposiéiones de. : 
la ley 11.828 en el actua'l convenio. Pero 
sí creemos' que es il'ldisI\&3nsable dar a los 
trabajadores la seguridad absoluta de que 
obtendrán regímenes de remuneraciones, 
de previsión y de vida más altos y satis-o 
factorios .. Para ello, nos parece adecuado.' 
el sistema seguido con eV cobre. N o creo 

. que sería posible dictar una legiSlación so
bre esta materia con la q:rgenciá qu.e re
quiere el despacho del Convenio; peró creo 
que puede irse al sistema de la Comisión 
Tripartita para dictar en un plazo' deter-
minado el Estatuto de los Trabajadores del 
Salitre. \. 

Ahora bien, no cabe duda alguna de que 
los trabajadores del cobre tenían con an
terioridad a la ley 11.828 condiciones de 
vida y de trabajo superiores a las que im- ' 
peran en el salitre. Por . ello, no era nece
sario que la ley fijara ninguna conquista 
mínima para ser incorporada obligatoria
mente en dicho estatuto. No es éste el ca
so del salitre, yde allí que nosotros seamos 

'partidarios de que la ley, al obligar a la 
dictación del Estatuto del Salitre, ~stablez
ca dos ventajas mínimas que deben ser 
acordadas a lqs trabajadores: salario vital 
para los ohreros e indemnización por años 
de serVicios para los empleados. Estas dos 
conquistas sociales ya son comunes a gran 
cantidad de indu~trias en el País, en las 
cuales las con4iciones de vida y trabajo 
son menos duras que en el salitre. 

A pesar de las dificultades que h~n sur
~ido para la dictación del Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre, creemos que el 
sistema es adecuado para que, en un en
tendimiento' directo entre patrones y tra
bajadorés,. bajo el superior patrocinio de 
los representantes, del Estadó, se llegue a 
un acuerdo sobre su régimen social, y se 
asegure con ello la paz y el trabajo conti~· 
nuado para una industria vital.a nuestra 
economía.· 

Senor Presidente, no sé si habré logrado 
cumplir mi propÓsito de demostrar de m.a- .. 

.. 
,At., .. ,i~,,:i:'-!<o!.~:·--~J'~,.J ,~~ .. ¿ -'-J. ' 9' ~'> ~ 

'.: 
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ilera evidente -que la decisión del Partido 
Radical es dar a la industria salitrera toda 
la ayuda y el esdmulo que legítimamente 
debe obtener. L:s modificaciones que pro
ponemos en nada afectan este propósito; 
peroson,a nuestro juicio, indispensables 
para dar ~ los otros dos 'intereses en juego 

'la posición que en justicia les correspon
de. N o podríamos dej arnos arrastrar por 
extremismos ni demagogias de niilguna es
pecie, porque no olvidamos que al debatir 
y 'votar este convenio estamos resolviendo 
sobre la vida d~ una industria que da tra
bajo a miles de chilenos; que representa 
un porcentaje muy importante en la vida 
y activid3!d ~e las provincias del Norte; 
que el fruto de este trabajo significa un 

, ingreso anual de alrededor de 100 millo
nes d,e dólares, y que el auge y actividad de 
la industria salitrera significa,la existen
cia de un importante y permanente merca
do para los productos agropecuarios e in
dustriales de las zonas central y sur del 
País. 

No sufrimos, tampoco, de perjudiciales 
xenofobias respecto de la labor que debe 

. cumplir en nuestro país el capital.extran
jero. Todos nuestros propósitos han esta
do orientados a obtener 1a equitativa con
jugación de todos_ los intereses en juego, 
impidiendo que bajo el laudable y justi-

. ciero propósito de dar la ayuda que requie
re la industria salitrera, se otorguen privi-

-legios excesivos, muy superiores a los que 
disfrutan otras industrias s'imilares o pa
recida's ~n importancia o actividad, y que 
son mnecesarios para su normal desarro
llo y crecimiento. 

Actitudes del Partido 

Antes de finalizar mis observaciones, 
quiero, señor Presidente, dej~r constancia 

,de algunos hechos importante;;, que for
talecen la actitud que mi partido ha adop-: 
tado frente a este proyecto. 

Recordará el Senado que el año pasado, 
cuando nos abocamos al estudio de la situa
Ción de la ind,ustria de la gran minería 
del cobre, las compañías 'norteamericanas 
que trabajan esos minerale~ tuvieron ini
cialmente el deseo de que el nuevo trato 
sobre materias tributarias y cambiarias y, 
en general, todo su régimen económico en 
relación con nuestro país, fuera estipulado 
mediante un contrato-ley que amarrara 

irrevocablemente por plazo determinado 
~l Estado chileno. En tal ocasión, el crite- , 
rio unánime del Congreso fué definitiva
mente contrario a esa solución, por cons,i
derar que nuestro país" por su estabilidad 
institucional"por su organización judicial, 
por sus leyes, su crédito, su tradición y su' 
historia, ofrece garantías más que sufi
cientes a todos aquellos que quieran hacer 
inversiones en el territorio nacional, y que, 
por ello, resultaba inaceptable la imposi
ción de ese tipo de compromisos, mal lla
mados contratos-leyes. El Gobierno envió, 
entonces, un proyecto de ley yel Congreso 
Nacional, como generalmente lo hace, me
joró el texto ,de esa iniciativa, y fué así 
como se promulgó la ley 11.828, llarnada 
de "Nuevo Trato a la. Industria del Co
bre", que satisfizo ampliamente los inte
reses de los industriales, sin lesionar los 
del ES,tado de Chile y con consideración a 
los derechos de los trabajadores 'de esa 
fndustria. Ha sido así como esos industria
les no han vuelto a hablar de contratos le
yes y, por el contrario, bajo el imperio de 
la ley despachada por el Congréso han pre 
sentado solicitudes para invertir en el País 
cerca de 50 millones de dólares,' a fin de 
mejorar los métodos de explotación, de 
Chuquicamata, El Teniente 'y Potrerillos, 
poner en mar~ha la' mina La Africana y 
hacer fuertes inversiones en el mejora
miento de Jas condiciones de vida de sus 
trabajadores: ~ 

En el caso del salitre, el País se encuen
tra ya ligado, por un plazo de trece años 
más, por las disposiciol'les de la ley 5350, 

; 
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• 'con compromisos ue constitucional y mo- digna ,y convenientemente los altos interé-
ralmente debe res etar, según el veredicto ss de la República. 
de la Comisión b cameral. Para nosotros, He dicho. 
los prohlemas de salitre debiero,n haber ,El señor F'IGUEROA (Presidente)"-':" 
'sido r'esueltos co~ la misma fórmula' con Está incrito, a continuación, el Honora_ 
que se dió soluci n a los problemas del DIe señor Quinteros. 
'cobre, respetanto ompromisos ya contraÍ- El señor QUINTEROS.-:;-Señor Presi
dos, sobre todos ,'quellos de carácter pa- dente, no sé si sería procedente, dado lo 
trimonial. " \ ., avanzado de la hora, el natural cansancio 

El proyecto en t' studio significa una al- que deben tener los señores Senadores 
teración substanci 1 del rígi~en imperan- ,después de, U:J;l debate que ha durado des-
1;e quefavor'ecerá fundamentalmente a la de las cuatro deia ta:r:de, que se permitie
industria salitrera con un régimen tributa- ta al ~enador que habla usar de su (lere
rio y cambiarlo d que no goza en la ac- cho en la sesión de mañana, en vez de ha_ 
tualidad, ofrecién ole ventajas de que nó cerIo ,ahora. Por 10, demás, garantizo ,que 
disfruta.' Todos lo sectores del Congreso mis observaciones no 'serán extensas y 
Nacional han exp esado su asentimiento que habrá lugar para que ejerzan su dere", 
:al propósito de co cederle las facilidades cho los demás señores Senadores inscti
que legítimamente reclama; pero, de ahí tos. En las condiciones actuales, resulta 
,.a otorgarle. privil ios excesivos, que le- un poco excesivo para el Senador que ha
'sionan el interé~ acional, hay, evidente- bla entrar inmediatamente al debate. Pi_ 
mente, un mundo e distancia. do, en consecuencia, al señor Presidente 

La decisión que dopte el Congreso Na,. qqe 'consulte, a la Sala si ,puedo postergar 
,donal, apoyando la unánime resolución mi intervención 'hasta la sesión de maña- \ 
·de su Comisión icameral ' en el senti- na. 
,do de que esta in·ciativa debe ser tra- El señor FIGUEROA (Presidente). _ 
taua cómo cualqui r vroyecto de ley, (es Si no hubiere oposición, así se aéordaría. 
-decir, si sus térmi os son satisfactorios, : Acordado.' • 
debe aprobarse; ,i totalmente inconve" Están inscritos, a continuación, 'los Ho- . 
ni ente, debe reChalrse, o, en último tér- nora.bles señores Frei, Marín e Izquierdo. 
mi ,no, es' sUS,cePtibl de se, r modificada por Si el Honorable señor Izquierdo, que está ' 
el legislador), te:J;ld á repercusión perIlla- en la sala, desea hablar ahora, podría ha
nente ante cualqui r proyecto de legisla- cerlo, pues se ha prorrogado 'la sesión 
·ción similar. Defi~·, ivamente quedará re- 'hasta las ocho y queda tiempo suficiente . 

. 'Suelto que el Congr so no puede aparecer El señor IZQUIERDO.-Muy bien; ha-
jamás con' sus man s atadas ante ninguna blaré ahora, señor Presidente. 
iniciativa de igual similar naturaleza. Me referiré en este debate casi exclusL 

El Partido Radi al ha sostenido inva- va mente alaspe~to jurídico planteado en 
r.Íablemente esta te is y ahora, por ~nter~ el seno del Parlamento para ser estudi~do 
medio de mi modes persona, ha querido y, conocido por la Comisión Mixta, la cual 
establecer perentori mente que estima que ha emitiao el informe que en estos mo
~obímente,si las mod ficaci~nes que ha pro- mentos es motivo de 'nuestra preocupa
puesto· al texto del onvenio son en defi- ción. 
nitiva introducidas n él, se habrá adop- Aun' cuando ya el -Honorable señor Fai
tado una resolución legal, que resuelva el vovich ha leído el planteamien,to consig
problema del salitre y,a l~ vez, resguarde nado en ,dicho informe, ~eseo, para man-
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, . 
tener la ilación de mis observaciones, re- 2Q.-La unanimidad de la Comisión es-' 
ferirme de nuevt:> a los cinco puntos que el tima también que los derechos emanados. 

.J 

informe precisa, como base y fundamen- de contratos celebrados por el, Estado con 
to de las consideraciones y decisión de' la particulares se incorporan al patrimonio 
Comisión Mixta. El' 'planteamientó está I de éstos, están garantizados por la Cons
reducido a' los puntos siguientes: titución Política'y no pueden ser dejados 

'; "lQ.-¿Existe el contrato-ley como ins- sin efecto o modi·ficados por la sola volun __ 
titución jurídica en nuestro derecho po_ tad 'del Estado, pues, de otro modo, pasa
sitivo?; 2Q.-¿Pueden de~ivarse de la" ría éste a ser un contratante privilegiado. 
aplicación ee una ley efectos jurídiCos La unanimidad de la Comisión acepta es
contratuales? ;3Q,.-En caso afirmativo, te principio, qu~ aparece con toda clari
¿ puede esta ley ser modificada por la so,:, dad cuando el Estado celebra uri contrato 
la voluntad del, legislador?; 49.-Natura_ en virtud de su capaCidad ordinaria o ge
leza y características, en estos aspectos, neral. 
de la ley 5.350. y 59.-Tramitación ,a que 3Q.-Del informe se desprende que, no, 
debe sujetarse en el Congreso Nacional el existe unanimidad respecto de contratos 
Mensaje del Ejecutivo' con el cual sorne_celebrados por el Estado en virtud de una 
te a su aprobación el Referéndum celebra- ley que lo habilita para ello. ~ste sería el 
do con los productores de salitre." caso de la ley 5.350, que creó la COVEN-

Del planteamiento transcrito, resulta SA y esfableció el estanco del' salitre y d'el 
que la unanimidad' de la Comisión Mixta yodo, cedido después en arrendamiento a. 
está de acuerdo ell lo siguiente: ese organismo. 

lQ.-Que el Estado puede, como perso- 4Q.-Pero la unanimidad de la Comi-
na jurídica de Derecho' Públi~o, obligar- sión también está de acuerdo en que la le
se por medio de contratos como sujeto de gislación positi'va chilena' no autoriza la 
derechos y obligaciones patrimoniales., institución del contra to-ley o de' la ley-

Este es el aspecto en el cual existe una- contrato, y que tales expresiones sólo se 
nimidad de pareceres en la Comisión: el justifican cuando se quiere significar la 
Estado puede actuar en la vida pública inalterabilidad de las relaciones jurídicas 
como soberano, mediante actos de antorL derivadas de los contratos ,suscritos entre 
dad, y' como particular, mediante actos de el Estado y los, particulares y sancionados 
gestión. Én el primer caso, como sobera- o autorizados por ley. Reconoce, sí, la: 
no, ejecuta actos propios del Poder Públi- existencia de la facultad ,del Estado para 
co, en ejercicio de sus prerrogativas sobe- contratar, sea como soberano. sea como 
ranas, que exceden las que son propias particular, de la manera que ya hemos ex
del campo puramente privado. En el se- presado. En consecuencia, tales denomL 
'gundo caso" en sus actos de gestión, como' naciones vendrían a ser sencill'amente una 

I ' 
sujeto de derecnos y obligaciones patri-, manera consagrada ya por ,el uso para 
moniales, conviene, contrata o acuerda. ,explicar que existen circunstancias en las· 
Tales son los términos precisos del infor- cuales las estipulaciones contractuales de
me. y los efectos, de dichos convenios, rivadas de contratos pactados por el Esta
acuerdos y contratos son los mismos que do con particular~s son inmutables, inclu
se producen en los actos celebrados entre sive cuando deben ser sancionados por el 
particulares. En ciertos casos~los miem- legislador. 
bros de la Comisión Mixta están todos de 5Q.-Ocho miembros de la Comisión 

'acuerdo enello-, estos contratos deben consideran que, en el caso especifico de la: 
ser autorizados y sancionados por el le- ley 5.350, ella ha dado lugar evidentemen
~islador. te a relaciones jurídicas de carácter CQn-

~ '., . 
/ 
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tractuaL Los Hon~rables señores Ampue- recer o aceptación de los partieulares que.' 
ro y Pizarro esti~anobjetable semejap- han contratado. Muchas de las enmiendas. 
te conclusión. '1 que aquí ·se propongan, si son aprobadas, 

6Q.-Finalment~~ la unanimidad de la deberán ser ley de la República, sin el con- .' 
'Comisión concuer?'l en que la. discusión sentimiento de los. industriales salitreros, 
y pronunciamientq del Congreso acerca si afectan a disposiciones de la ley que 
del proyecto pre~e~tado, P?T el Ejecutivo sean ajenas'- a las relaciones contractuales 
debe someterse a lbs tramItes de una ley y vínculos jurídicos del pretenqido contra- ' 
cuálquiera. Esto ~ignifica que el Parla- to-ley. . 
mento, sOberanamlnte, puede resolver si . Esto es evidente en la conclusión del 
acepta el proyecto al como viene, si lo re_ informe, en la cual tOdos estamos de acuer_ 
chaza o lE! jn'tr04u e modificaciones. , do. 
'79.-Hecha la fíntesis del estudio ex- La mayoría ensancha el campo de las 

puesto por la Comi~i?n y, de las conclusio- modificaciones que ,no necesitan del con
nes a que' ésta Ue., qúeda, como única sentimiento de los particular~s si son so
divergencia de fonqo en el problema ju~í- beranameJ?te aprobadas, a aquellas dispo
dico, ,el aspecto de ~a extensión y eficacia siciones que digan relación ~n materlas 
de Jas modificacion1s que pueda acordar el pertenecientes al Derecho Público" propias 
Con~eso en U80 del ~us atrib1,lciones.delejercicio de la soberanía misma, tales 

, Cuanto a la exte*sión, la mayoría de la como las tributarias, cambiarlas y, otras 
,Comisión estima ~ue la ley 5.350 puede' análogas. 
, ser modificada por I el 'Congreso sin más 'La minoría sostiene que éstas y otras 
limitación que la d~ no vulnerar dere·chos· materias propias de ley pueden ser obje- '; 
.garantizados por la'l Constitución Política to de contratación, de, modo que, una vez 
del Estado. • incorporadas a los contratos, sancionados 

, La minoría, en l' I hio, ,opina que dicha por el legislador, gozan de la inmutabili-
ley ha dádo origen relaciones ~ntrac- dad propia a todas las estipulaciones con_ 
tuales tanto para e , Estado como .para \ tractuales. 
la COVENSA y emwresas adheridas ,aés- Aquí está, pues, la divergencia de' 
ta Y ha generado d~rechos que se han in-' ... fondo. 
eorporado a los respectivos patrimonios. Mi partido, en el acuerdo adoptado por 

Tales dereehQspa~rimoniales no pueden su Junta Ejecutiva Nacional días atrás, y 
, . ' 

ser descpnocidos nil alterados por la sola publicado en la pr~nsa y difundido por, 
voluntad del legisla$r,pues ello vulnera- todos los medios posibles, supera dicha in
ría el principio de la\ inmutabilidad e inal- terpretadón al expresar, en el NQ 7 de la 
terabilidad de los cpntratos válidamente citada resolución, que, "si bien los dere~, 

.celebrados. ,¡ chos patrimoniales que se deriveIí del con-
, Sin embargo, el criterio de la minoría trato que se celebre son inmutables, el 

acepta mo.dificacion~s a la citada ley en ejercicio de estos derechos admite modi
áqueiIas cuestiones que son ajenas a los ficaciones posteriores, aun sin el consenti
vínculos contractual~s emanados de ella. miento de los industriales salit~eros o de 

, La divergencia, p~es, Se acorta en for- la COVENSA, ya que el Estado, de acuer:' 
ma considerable, po~ cu'anto la minoría dQ con nuestra Constitución Política, pue
-reconoce que hay, en !la ley 5.350, un calIl,- de" imponer, en cualquier momento, al 
po no despreciable ue admite modifica- ejercicio del derecho de propiédad,. "las 
ciones, soberanament , por acto de autori- limitaciones o reglas que exijan el mánte-
dad, y que no se n ita para ello del pa,. nimiento del progreso y el orden social" 
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y, en tal sentido, podrá la ley imponer 
. obligaciones en favor de los intereses ge.:. 

nerales del Estado". 
Tal es la posición en que se ha colocado 

el Partido Agrario Labor,ista frente a la 
divergencia de fondo, que, como he dicho, 
se ha ido acortando Rotablemente en el 
curso de los estudios de la Comisión, en 
los debat~s del Parlamento y, en particu-

-. lar, aquí :mismo, en el ·Senado. 
Se comprende, conocido el texto de la 

citada 'resolución, que estamos mucho más 
cerca ,de la opinión 'contenida en el voto 
de mayoría, de manera que el Senador 
que habla votará en favor de él. 

A mi juicio, el pronunciamiento d~ la 
mayoría es' más exacto en la consideración 
de los aspectos jurídicos y satisface la 

. posición de mi partido,' que declara 
que el, ejercicio del derecho de propiedad, 

, en el cual se incluyen los derechos patri
mo,niales, adm,ite modificaciones posterio
res, aun sin ~l consentimiento de los sa
litreros, y ello en virtud del mandato de 
nuestra Cfmstitución Política, ,la cual pre
ceptúa que' pueden imponerse limitaciones 
a1 ejercicio del derecho de propiedad, so
,beranamente, cuand,o el progreso y .. el 
mal1tenimiento del orden social lo recla-, 
mano 

Sobre la base expuesta 'en estas óbser
vaciones, el Partido Agrario Labori~a ha 
ordenado a sus Parlamentarios que, en el 
momento oportuno, cuando el Referéndum 
se discuta en el Congreso, se propongan 
una serie de modificaciones a la ley NQ 
5.350 y al Referéndum mismo, todas ellas 
destinadas a resguardar el interes nacio
nal, en algunos puntos fundamentales que 
han sido lamentablemente olvidados ' en 
el contrato "ad referéndum" sometido por 
el Gobierno a la consideración del Parla-, 
mento. 

Señor Presidente, muchas de esas en
mie\1das tienden a salvar objeciones que 
ya fueron expuestas pOr los, Honorables 
señores Ampuero y Allende en sus diser-

taciones; se trata de críticas que compar
to en su totalidad y qu~, én mi ,concepto, 
obligan al legislador a discutir y aprobar 
una serie de disposiciones encaminadas a 
subsanar las anomalías e irregularidades 
de la ley NQ 5.350, dictada en cir(funstan
cias muy distintas de las actuales para la 
industria. 

Así, señor Presidente, en su oportuni
dad nos referiremos a dichos aspectos, en 
especial, a aquellas, disposiciones que mí 
partido recomienda a sus Parla:rnentarios, 
relativas aJ "control", ~r intermedio del 
Banco Central de Chile, de las operacio
nes cambiarias derivadas de los retornos; 
al otorgamiento' de créditos por el Bancó
Central a los productores, en forma de 
asegurar que aquélloii se utilicen realmen
te en la industria y no, como a veces o~u
rre, en objetos distintos dé la industÍ'ia 
misma, falta que se sancionaría negando 
cré~itos al infractor.' , 

También propondremos terminar con el 
régimen d,e secreto abSoluto establecido en 
la, ley NQ 5.350, según la cual -artículo 
31- los datos que recoja la Superinten
dencia 'del Salitre deben ser estrictamen
te confidenciales. Como digo, propicia
remos una disposición precisamente en 
sentido, contrario: que laSuperintenden
cia esté obligada a informar sobre el par
ticular a los' Poderes Públicos y, por, con
::;iguiente, a los 'Parlamentarios y Minis
tros de Estado, que ignoran los anteceden
teR, que posee la Superintendencia, como 
lo ;expresó en la sesión de esta tarde el 
Honorable señor Allende al declarar que 
más de un Ministro de Minería no ha po
dido obtener los datos que ha reclamado 
de~sa repartición, la cual se asila en la 
ya citada disposición; lo que,a nuestro 
juicio, constituye un verdadero atentadO' 
contra la soberanía de. quienes ejercen 
funciones públicas de representación po
pular, como somos los Parlamentarios. 

En consecuencia, solicitaremos se dis
cuta y apruebe una .indicación que obli-

:; n. 'il. 
, '1 
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gue a la Superin endencia a ilustrar a los Finalmente, quiero expresar que nu'" ,', 
Poderes Público " cuando sea expresa..; tro partido comienza por establecer en SU'" 

yaente requerida, sobre costos de produc- declaración, en forma bien clara y pre
ción, mercados, recios de ventas, fleteS', ~isa, que a esta industria deben conceder
gastos de distrib ción, tipos de moneda y se condiciones excepcionales,' pues ef3 ob1i~ 
de cambio y dem' s informaciones qúe per- gación nacional asegurar la prosperidacf _ ' 
mitan mantener 1 día el conocimiento de del Norte Grande. Ella sólo puede cons~ i,' 

hi veidader~ sit ación de ÚtS compañías guirse mediante una legislación ~otecto-·· 
salitreras y de l~ COVENSA. ra que otorgue franquicias' de excepción' 

También, rtos Ivamos a preocupar de a las grandes industrias exh'activas, que- , 
que se establezca I que las acciones de las son la piedra' angular del progreso de est&' 
compañías salitreras sean todas nominati- importante región del País y de la econo-
vas y terminen 1 s acciones al portador; mía misma de Chile. El Referéndum Sa-
de que se legisle respecto' de las relacio;- litrero consigna disposicionee especiales: . 
nes existentes e tre la matriz Y, las so- que permitirán a la industria desenvolver- ," 
ciedades filiales (ello es muy importan-. se en las condiciones estables que recla- ' 
te parfl. "éontrola. " toda la labor que ac- man. ias circunstancias, aun cuando estaw, ' 
tualmente reaÍiza las filiales en relación disposiciones excepcionales' en su favor; . 
con la Compañí Salitrera Tarapacá y signifiquen -como efectivamente sign¡-

, Antofagasta) ; de que se autorice la trans- ficarán- un sacrificio grande' para 'el 
fel'enciade res, erras salitrales a J)ficinas País. 
paralizadas; de ntanera que ellas. puedan Pero nosotros estamos de acuerdo COlJ' 

transportar sus ~aquinarias e insta lacio- lo que expresó no hace mucho un ex Mi
nes 'a pampas 'ri~as en salitre o inexplo- nistro de 'Hacienda de este' gobierno, doD" 
tadas,cosa que a¡Ctualmenteno se puede Felipe Herrera, cuando afirmó ,enfática-. 
realizar~ debido .~ la inter?retacióll anto- mente que debía terminar definitivameri
jadiza dada por! 'pI ConseJo -de Defensa te esa política gubernativa, aplicada su
Fiscal a 'una de Ilas disposiciones de ,la . cesivamente por muchos gobiernos, de
ley N9 5.350. En Imás de una ocasión, al- . cOnsiderar que la industria salitrera delM,!!--, 
gunos industrial,s salitreros quisieron ser la "vaca lechera" del presupuesto fi&- ,', 
traslad,ar, sus pla I tasa regiones explota- ,cal' y del esfuerzo chileno. Uso la expre-.' 
bIes, pero no lo pudieron hacer, por la sión textual empleada por dicho ex Minia- ., 
circunstancia ind cada. ' tro en discursos pronunciados en divel"Sa.S", 

Además" vamo a cooperar en el es- concentracion'es en el Norte del País y auDt . 

f:uerzo de los Pa la~entários que pro pi- -creo-aquí en Santiago. Efectiva:ínen- ,~ 
cian la modifiCac ón de la ley antedicha te, ha llegado el momento de terminar con' 
respecto de las rf.munetacion~s en dóla- , esta política de estrujamiento de las 'in-' 
res quepefciben 1 s directores fiscales de dustrias extractivas de la gran minería 
la COVENSA y el Superintendente del -entre ellas, la del salitre-; en favor ,de' 
Salitre, porqu¿ es~imamosque se trata de una política' de financiamiento del Poder- ' 
un régimen inmo~l e inconveniente para Público, no siempre muy ejemplar en su 
los intereses naci<~nales. política inversionista, por su persistente- ! 

y aSÍ, impulsar~mos la dictaciónde una', afán de hacer derroches. ... 
serie de otras dis 'osiciones que tienden a En este sentido, el convenro "ad, r~e- ,,' 
compietar las ref rmas. indispensables al réndum" suscrito por el Gobierno co~ los, 
Referéndum Salit, ero, (fue el Ejecutivo ha salitreros, responde perfectamente a este 
enviado a, la co sideración del Parla- cambio fundamental de puntos. de viaia 
menio. en una política salitrera. En, ~fectó" ~~;.¡ 

.' . c;/ {,;.,. ,,-./1', 1- :'~t. 
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'-'franquicias que se cOIlceden, especialmen- ría, pues, 'notabl~mente el costo en dólares 
<te de orden aduanerO'; 'el reemplazo de la y disminuiría la diferencia entre el CO'8-

. mn,ortización de las inversiones efectua- to y el preciO' de venta y, pO'r cO'nsiguien
das en la industria, de 1,50 dólar por un te, fa utilidad. Y es evidente'que si el Fis
;;8% ,Y un 4 %, lo que significa una \amor- co recibe hoy el 25 %, percibe más que lo 
tizacióI1 de 4,80 dólares, y finalmente, la <'lue puede O'btener recibiendo el 4"0% de' 

.«Conce8i'Ón del mejor tipo dé cambip libre utilidades notablemente' disminuída.s. 
" bancattio; definido claramente en el Con- PO'r eso, entre las indicaci?nes 'que prO'-

'venió, constituyen franquicias. y ventajas pO'ndrá mi partido durante la discusión 
, -que permitir.,án evidentemente a la indus- de este proyecto sobre aprobación del Re- ' 
"tria desenvO'lverse en muy favo-rables cO'n- feréndum, figurará una dispO'sición para 
:ndiciones ecO'nómicas. Estimo ,que estas obligar a los industriales a que adquieran 
franquicias sobrepasan el límite conve- en el País tO'das aquellas mercaderías que 
mente. Sobre ello, vO'lveré en detalle 9frezcan igualdad de cO'ndiciO'nes; espe

.cuando se discuta el Referéndum mismo. cialmente de calidad y preciO', que las pro-
. Necesitamos apreciarlo y analizarlo libre- . c,lucidas en el exterior. 

'mente 'en los debates parlamentarios, para Por O'tra parte, el aumentO" del costo 
hablar con franqueza sO'bre sus prO'yecciQ- en dólares hace disminuir, recíprO'carpen
nes, a fin de que el País sepa hasta dónde te, la. parte del costo industri~l en mone

,se 'impO'ndrá sacrificios extraordinariO's, da naciO'nal, que es el que se retO'rna al 
mn recurrir a la éortina, de humO' de pre- País. La disminución del CO'&to industrial 

::Sentar el. Referéndum cO'mO' un acuerdo 'en mO'neda naciO'nal y el mejol' tipo de 
, que redundará' en grandes beneficios al cambiO', producirán una reducción ,consi

Pajs mismo. Por ejemplO', se hace ver con derable en el retornO' de divisas. Final
demasiada insistenCia qú~ el FiscO' recibi- mente, el pagO' a los salitreros de estas di
'rá~ en vez del 25% de participación en las visas de retornO' al mejor cambiO' libre, sig
"Utilidades, el 40 %, con lo cual se quiere nificará al faís una mayor expensa. 
·o;nvencer al País de que las nuevas c<;m- TO'dO' estO' es evidente y demuestra que 

. Aficiones acO'rdadas a la industria tendrán. el País hará sacrificiO's considerables para 
:' "Una ~ompensación también para el Esta- que la industria siga viviendo en condiciO'

.do. P~ro ellO' nO' es en absO'luto efectivo, nes atractivas. PerO' es necesario decirle 
.\pues la reducción de utilidades será bas- al País que así será y que se hace un daño 
'tante apreciable si los industriales aplican, al orientar la prO'paganda en favO'r del 

. ,·,como la experiencia del nuevo trato del. Referéndum cO'n afirmaciones comO' la 
~bre lo c'omprueba, 'las nuevas dispO'si- que cO'mentO'; que inducen a un engaño. 
aones enfO'rma de aumentar consid~ra- Digamos francamente que las nu~vas con

,blemente la parte del 'cO'sto industrial en diciO'nes significarán un vQrda:dero sacri
>dólares. Este aumento del cO'ste industrial ficio al País sin reales cO'mpensaciO'nes, Y 

¡.del salitre, en dólares, puede 'aumentarse que "ello se hace pára que siga vivienda 
~'~n sólo aplicar las nuevas condiciones una industria que es vital para el futu
',' ,,aeordadas., que pueden permitirle a los in- ro del Norte de Chile y para que puedan, 

·dustriales invertir ,en el exterior lo que también, seguir viviendo a su amparO' mu:" 
ahora. ,invierten en cO'mpras dentro del cbO's miles de compatriotas que, de O'trO' 

" País. Estas adquisiciones, que se pueden modo, quedarían cesantes. 
,1lacer '.en Chile y que ahora pO'drán ha- Por esO', el Partido Agrario LabO'rista 
4 ~rse en el extranjero, harán aumentar' también"se preocupará por asegurar, en la 

~ ~L:costo :.industrial en dólares. Aumenta- aprobación del Referéndum, el cumpli-

, . 
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miento de· las i versiones que prometen generales ~sobre las cuales debiera par.-
los salitreros.' E el texto mismo de ~os tarse, pues así nos habríamos librado de 
'anexos, la CompapÍa Salitrera Anglo Lau- este debate promovido por nuestro inte- ' 
taro y la CompafUa .Salitrera de Tarapa-' rés en determinar si el Parlamento pue- .•.• 

1 • 

cá y Antofagl:J<~ut, se limitan a expresar de () no introducir modificaciones a este 
qu~ ,harán losma¡vores esfuerzos para ob- contrato "ad referéndum" que se nos ~ 

,'tener que se oto*, uen los crédito,s por el se\lta con el propósito de que lo aprobe
E~imbailk. No h~y ·más que eso ; los com.., m~s tal como viene,' renunciando .a . nue&- ., 

promisos no pasaIU más allá de esta afir- tro soberano derecho de iegislar sineor-:· . i 
maClOn. Pero el:, País otorgará franqui- tapisas ni limitaciones. 
cias extra,ordin'ar~as a esta industria, no Estimamos que es precíso,compIetado...~ 
solamente respectP del salitre y del yodo, y en este sentido propondremos, eomo de
sino igualmente r~specto ,de todos los sub- da anteriormente, muchas indicaciones, O: 
prQductosque pronto han de surgir con modificaciones (¡uese imponen para de- ,( 
la. transformación! de esta actividad en in- fender el interés naciónal. 
dustria - química pesada. Y todas estas . Seño'r Presidente, he querido limitar~ 
franqu¡'cias, como I lo acabo de demostrar, me en forma fundamental al aspecto jD-: 
significarán' un sa¡crificio evidente para el rídico de la materia, para demolÍtrar que... , 
País, y de ·ellas gqzarán los salitreros des- en el fondo, el Parlamento, mediante ]a. ',1 

de el momento en Ique se apruebe este Re- iniciativa, que celebro, del Honorable- se
feréndum, sin qu~ nos aseguren la posi- ñor Ampuero, en orden a entregar este·' 
bilidad de que lasl inversiones prometidas asunto a conocimiento' dé una C~ ': 
se efectúen realm~nte. " Mixta, puede alcanzar casi una solucióa.. ' 

Concordamos, ~n consecuencia, con lo que cuente con la unanimidad. En ef~ 
que ha expresado ~n su resolución el Par-. nc. cabe duda de que hay unanimidad para. 
tido Radical -Y, 4reo que otras colectivi- establecer que este proyecto debe ser so
dad es políticas-ien el sentido de gue es .Il1etido a todos los trámites propios de
indispensable que,¡ mediante una disposi- una ley y que, por consiguiente, admite ( 
ción pedectamente clara en el proyecto modificaciones por parte del Congreso Na:-
que apruebe el Referéndum, se asegure la cional. Hay acuerdo', también, para acJmi....; 
efectiVidad llé tal~s inversiones; esto es, tir que. la institución del contrat(}-Iey, .. : 
se condlcionÉm a'lello todas las franqui- con esta expresión, no' existe en nuestro
Cias que se o~org~n en forma tan excep- derecho positivo; aun. cuando también se 
cional. De .otro modo, señor Presidente," reconoce unánimemente que el ~ 
puede el País exp~nerse a conceder fran- tiene facultad para contratar, ya sea ID

quicias de excepci4n sin que en verdad se beranamente,por actos de autoridad, ... 
logre el aspecto ~rincipal que' ,es el que- como un particular cualquiera, por aetas 
más ~nteresa al Gqbierno: que se realicen df- gestión. En todo esto hay unanimidNt .' 
-insist~ las invElrSIones prometidas, que y la hay también en cuanto. al propósif;ów 
alcanzan a varios~illon~s de dólares. . de que estas modificaciones sean ley ea: 

Hemos' dicho en nuestra declaraCión aquella parte que no alter~ las :relaciolies
que hubiera sido ~ejor que Su Excelen- contractuales. Las divergencias ~,'. 
da el Presidente .q.e la República, en vez mentales se refieren solamente a la ex
de concertar previ~mente un acuerdo so- tensión del campo modifi~atorio de este 1, 

bre las bases convfnidas, sin la interven- pretendido contrato-ley y de la ley N9", 
doh del Parlamentp, hubiera requerido de 5.350. 
éste que señal&r.a, ,xativamente las bases El voto de mayoría es más extenso, "'1:. 

;i["' ,,"41,;,L ; " J ,._. 
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,'-estámos con él. Consideramos que se acer-- ,El señor FIGUEROA (PresidentJ).
- >ca más a la verdadera interpretación del Queda pendiente el debate para la sesión 

problema jurídico. ¿(' mañana. 
. . He querido, en esta forma, dejar fija- Se levanta la sesión . . 

da mi posición, que es, por lo demás, la -Se levantó la sesión a las 19.50. 
,.q.el-partido a que pertenezco, dada a 'cono

. ··cer en la resolución que ha visto la luz Dr. Orlando Oyarzun G . 
-wl1blica y que acabo de comentar. • , Jefe de la Redacción. 

Es cuanto quería expresar . 

• 

\ I 
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, I 
ANEXOS 

ACT~ APROBADA 
I 

SESION 11', EN 2~ DE NOVIEMBRE DE 1955 
, 

I 
Presidencia d~ los señores Alessandri 

(don Fernando) I y Figueroa. (Véase la 
asistencia en la Iversión <10rrespondiente. 
página 543).' , 

, 

1---
Se da por apr~bada. el a'cta de la sesión 

9~, ordinaria, en [16 del actual, que no ha 
:sido observada. ! 

El acta de la ~esión 10:;, ordinaria, de 
fecha de ayer, q~eda en Se~retaría a dis
posición de los !fñores Senadores, hasta 
la sesiónpróxim" para su aprobaciün .. 

1---
S~ da cuenta, ~n seguida de los asuntos 

'tIue se indican er la versión correspon
diente, página 54~. 

, . ORD~N DEL DIA 

I , 

Informe de la.Comisifn Mixta Especial de Senado-

'res y Diputado\ sobre el problema jurídico rela- . 
. cionado con el régim,en legal de la industria sa-

llitrera. 
! , 

La Comisión, ~n el informe del rubro, 
'Somete a lacons*eración de la Corpora
ción diversas conF.lu~iones que detalla. 

, En discusiónel¡ informe, usan de la pa
labra los señor~ Ministro de Minería y 
Ampuero. InterVi¡en, también, brevemen
te en el· debate, os señores Poklepovic, 
Allende, Bulnes anfuentes, Rodríguez y 
Alcssandri (don duardo). -

Queda pendienEa discusión del infor- .. 
me y con la palab el señor Ampuero. . . 
Oficio de la H. Cámara de Diputados en que pro
pone l~ formación del una Comisión Míxta Espe
cial de Senadores y iputados, que informe acer
ca de si las observac nes a los proyectos de ley, 
formuladas por el E 'ecutivo durante una legis-

Sin discusión, se aprU"eba la proposición 
de la Cámara de Diputados y se designa 
a, los miembros de la ComislUH ___ 0ons-
titución, Legislación, Justicia y Regle
mento. 

Proyecto de ley, en cuarto .trámite constitucional, 
que crea el Colegio de Constructores Civiles. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos ha aprobado las modificaciones intro
ducidas por el Senado, con excepción de 
la que indica en su oficio. 

En discusilsn la enmienda desechada, 
usa de la palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se ~uspende la. sesión. 

Reanudada, se levanta la sesión por no 
haber solicitado la palabra ningún ·señor 
Senador . 

DOCUMENTOS 

1 

PROYJ}CTO DE LA CAM4RA JJE DIPUTADOS
QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN MO
NUMENTO, EN HOMENAJE AL CARABINE
RO CAlDO EN CUMPLIMIENTO DE SU,DE-

BER, FjN LA CIUDAD DE SANTIAGO. 

Santiago, 29 de noviembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos "de V. E:, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien. 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

latu-ra extraordinaria se entienden o no incluidas Artículo 1 ~.- Autorizase la ereCClOn 
en la re,sp ctiva Convocatoria de un monumento en la ciudad de' Santia-
" 
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go, ,en homenaje al Carabinero caído en 
cumplimiento de su deber. , 

Artíeulo ~9~_ ~l gasto que demande la 
aplicación de esta ley será financiado con 
el producto de una colecta pública que se 
efectuará en, todo el país el día que se se-

'ñale pór decreto supremo,. ' 
A'rtículo 39.- El monumento deberá reu_ 

'nir los requisitos que determine el Regla
mento de la presente ley y para su realiza

, ción deberá abrirse concurso público". 
, Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Julio 

Durán.-F. Y ávar. 

2 

PROYECTO DE LA- CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 
TOME PAR'A CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Santiago, 30 de noviembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

. más antecedentes que tengo a honra pasar 
a. manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: , 

"Artículo 1~.- Autorízase a la Múnici
palidad de Tomé para ,contratar directa-
mente con el Banco del Estado de Chile o 

;', con otras instituciones de crédito o par
ticulares uno o más empréstitos qlie pro
duzcan hasta la suma de diez millones de 

. pesos ($ 10~OOO.000), a un interés no supe
'rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda Bn el plazo máximo 
de clnco años. 

A rtículo 29~- Facúltase al, Banco del 
Estado de Ch.ile u otras instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos au
torizados por esta ley, para' cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 

f respectivas leye~ ó reglamentos orgánicos. 
'ArUculQ 39.-El producto del o los em

préstitos se invertirá ,en las f;iguientes 
obras: 

. a) Aporte a la' Dirección de 
Pav.imentación Urbana para 
la ejecución de obras de pa
vimentación en diversas ca-
lles de la ciudad,. . . . . $ 2.000.000' 

b) Aporte a la CorporaCión de 
la Vivienda para la cons
trucción de habitaciones pa
ra empleados y obreros mu-
nicipales .. .. " " '. $ 3.000.000 

c) Adquisición de vehículos 
motorizados para el servi-
cio de aseo y obras munici- , 

, pales .... .. .. " '. $ 1.000.00(} 
d) Aportes a la Dirección de 

de Obras Sanitarias para el 
mejoramiento y ampliación 
de la red de alcantarillado 
de las Poblaciones "Cerro 
Navidad" y "Cerro Alegre" $ 1.500.000 

'e) Aportes para la extensión 
de,l servicio de energíaeléc-
trica y alumbrado a los ba-
rri0sde "Frutillares" "Al-
to Cementerio" y "Caleta 
Gochargüe" .. .. .. .. .. $ '2.500.000 

$ 10.000.000 

Artículo 49.-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que se contraten, re
girán las contribuciones adicionales de un 
uno por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Tomé, es
tablecida en el artículo 39 de la ley N9 
7.317, de 15, de octubre de 1942, y de la 
ley N9 8.759; de 13 de marzO de 1947, y 
la dé- un uno por mil establecida en 1& ley 
NQ 11.510, de 10 de marzo de 1954, las 
cuales se mantendrán en 'vigencia hasta' 
el pago total del empréstito autorizado por 
la última ley citada y del autorizado por el 
artículo 1 Q de la presente ley. 

Artículo 59.- En caso de que los recur
sos consultaqos en el artículo anterior fue
ren irtsufjcientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 

• I ' 

debida, la Municipalidad completará la su-

., l 

'l'. " .. 
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mi necesaria co cualquiera clase" de fon
dos de sus rent s ordinarias. Si, por el 
contrario, hubie~ excedente, se destinará 
-éste,- sin descuen~, alguno, a amortizacio-
nes extraordinar~as de la deuda., ' 

Artículo 6Q
.- I El pago de .intereses y 

amortizaciones otdinarias y extraordina
rias lo hará.la C~ja Autónom'l, de Amor
tización -de la' Deuda Pública, para cüyo 
,efecto la Tesoreríla Comunal de Tomé, por 
interlnedio de la lTesorería General de la 
República, pondr~ a disposición de dicha 
Caja los fondos n~cesarios para cubrir esos 
pagos, sin necesiqád de decreto del Alcal
de, en ~so de, qqe éste no haya sido dic
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Am~rtizadión atenderá el pa
go de éstos servifios de acuerdo con las 
nor, mas por ella' ~stablecidas para el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 7Q
.- I\.a Municipalidad deposi

tará en la Cuen-ui de Depósito Fiscal "F-
26, Servicio deEbpré~titos y Bonos" los 
recursos que des~in, a esta ley al servic·io 
del o los empréstltos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones oI'ldinarias y extraordina
rias. Asimismo, 1~ Municipalidad de Tomé 
deberá c.onsultar ~n su presupuesto anual, 
,en la partida de ipgresos extraordinarios, 
los recursos ,qúe ~:roduzca la c~ntratación 
del o losempré~t tos y, en la partida de 
-€gresos extraordi arios, las inversiones 
hechas de acuerd

t 
'con, lo dispuesto en el 

artículo 3'9 de esta ley. 
Artículo' 8Q

.- 'a Municipalidad debe
rá publicar en l~ primera quincena del 
mes de enero de ~ada año en un diario o, 
periódico de la 10~alidad o de la provin
cia, un estado del servicio del o los em
préstitos y de la~ inversiones hechas de 
acuerdo con el plaln contemplado en el ar
tículo 3Q de la pr~sente ley". 

.Dios guarde a V.' E.- (Fdos.): Julio 
Durán:~ Fernandr Y ávar. 

I 
I 

" ,~~.:,~ :.~?:.l_é' 

- I 
/' 

OPICIo. DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 
EL QTJE ESTE RESPONDE A OBSERVACIO., 

'NES DEL SEÑOR CERDA SOBRE CONGES-; 

TION DEL TRANSITO PUBLICO i'" CONS
TRUCCION D.EL FERROCARRIL SUBTE

RRANEO DE SANTIAGO. 

Santiag'), 3 de diciembre de 1955. 
Por oficio N9 890. de 17 de noviembre " 

último, V. E. ha tenido a bien poner en ' 
conocimiento de esta Secretaria de Estado ' 
las observaciones for.muladas por el H~ 
norable Senador señor Alfredo Cerda, re
Jacipnadas ~oI'",el problema del tránsito' pú
blico en la ciudad de Santiago.-

J unto ~on acusar recibo de su nota a1u:" 
dida, cump16 con manifestarle' que con esta ' 
fecha ha sido enviada al Ministerio de 
Economía, Subsecretaría de Transportes, 
para su conocimiento y conSIderación por 
referirse a matérias de su competencia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Osvaldo Koch. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSER
VACIONES DE- VARIOS SEtvORES SENADO
RES SOBRE ENVIO DE PENADOS PARA, 
T~ABAJ08 DEL AERODROMO DE LA ISLA' 

DE PASCUA. 

Santiago,28 de noviembre de Ü)55. 
Me refiero al oficio, N" 888, de 17 de no

viembreen curso, por el cual, ese HoÍlOra~ 
ble Senado, a petición de los Honorables 
Senadores Marín, Ampuero y Alessandri, 
don Fernandp, hace presente la inconve- .~ 
niencia de enviar penados' a la ~sla de 
Pascua con el objeto de que contribuyan a" ' 
acelerar las obras' del aeródromo que all~ 
se está construyendo. ' . 

, , 



692 - DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

. ... 
Al réspecto, cúmpleme mamfestar que 

! este Ministerio no tiene conocimiento de 
tal proyecto; ya que la Dirección Gene
ral de Prisiones -nada ha comunicado al 
Ministerio sobre el particular. 

En todo caso, este Departamento com
parte el criterio de los Honorables. Sena-
dores antes mencionados. ' , 

Saluda a US.- (Fdo.): Santiago Wil
son. 

.5 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE RESPONDfJ A OB
SERV ACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOO
LAN SOBRE FONDOS PARA MEJORAMIEN
. TO DEL CAMINO ENTRE LLEU-LLEU y 

TIRUA 

Santiago,. 29 'de noviembre de 1955. 
En respuesta a su oficio N9 818, de 14 

de septiembre último, relacionado con las 
,.observaciones formuladas por el Honora
ble ¡Senador señor HumbertoAguirre, so
bre reparación del camino de Cañete a 
Tirúa, se,ctor Lleu-Lleu a Tirúa, transcri
bo a V. E. lo informado por la Dirección 
de Vialidad: 

"l.-Tanto por la naturaleza del terre
n@, como por su trazada defectuoso, en .el 
cual la técnica nunca ha intervenido en el 
camino nombrado en la glosa, la falta de 
fondos, etc., hace que este camino quede 
intransitable hasta con las lluvias de vera
no . 

. Se justifica la construcción de este ca
mino, pues sirve a una zona extensa, que 
no puede explotarse en la forma debida 
para aumentar la rit¡ueza na~iona1, por no 
tener una ruta expedita que le permita sa
car sus productos hasta los centros de con-

, Sumo. 
2.-El camino actual' debe desecharse 

-casi completamente e iniciarse el estudio 
y construcción de sus tres sectores: 

a) Lanalhue a Lleu-Lleu.- Cuya longi
tud de 20 Kll1s., dentro de este sector se 

encuentra la variante Etchepare, de 5, 
Kms., cuya <:onsirucción está iniciada, fal-· 
tando por construír unos 3 Kms. y el 
puente Lanalhue NQ 2. Su costo de con s
trúcción es aproximadamente de 40 mi
llones de pesos. 

b) Lleu-Lleu a Quidico.-De este sector 
cuya longitud es más o menos de 25 Kms. 
se tiene sólo anteproy.ecto y falta su es
tudio, el cual, tratará de hacerse en la. 
presente temporada. Aproximadamente su 
costo de construcción es de $ 31.000.000. 

c) Quidico a Tirúa.- Su longitud varía 
alrededor de los 15 Kms. Su estudio se ha
rá en la próxima temporada, y su costo de 
construcción es de $ 50.000.000. 

3.-Este año no se. le consultaron fon-
dos para su construcción, pero para el 
próximo en el Presupuesto de la N ación se 
le consulta la suma de $ 10.000.000 y en 
la Ley del Cobre, una suma de $ 4.000.000 . 
. El estado actual de conservación de este 
camino es bueno". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.):. 
Alejandro' Schwerter Gallardo. 

6 . 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO QUE ESTABLECE UNA JOR
NADA ESPECIAL DE TRAB4-JOS LOS DIAS 

SABADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión. de Trabajo y Previ

sión Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que establece una jornada. 
especial de trabajo los días sábados para 
los establecimientos comerciales. 

Este proyecto, que ha tenido su origen 
en una iniciativa parlamentaria, consulta 
como norma general, facultar a las Munici
palidades de la República para decretar 
el cierre obligatorio de establecimientos 
comerciales los dí~s sábados a medió día, 
y, como regla de excepción, ordena ese cie
rre en las principales ciudades del país, 

• 
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'con los necesari resguardos para aqué-, ha determinado que esto se puede hacer a 
Hos que, además de mercaderías en gene- 'petición de los empleadores o empleados. 
ral, venden a un mismo tiempo, artículoS pues la expresión "a petición de los intere
alimenticios. sados", como en este artículQ S'e estacIece;a 

Con la absum ión del Honorable señor su juicio'es un tanto ambigua y podría 
Rivera, don G1,lS vo, que estimó innece- prestarse a equívocas interpretaciones. 
sario legislar so 're tal materia, la Comi- Además, cree conveniente que se cite con 

;gión dió su apr bación a, este proyecto, 48 horas de anticipación para las sesiones 
que viene a dar rácter leg~l a una moda- en que los Municipios ,se pronuncien sobre' 
1idad que se encu ntra ya en uso por casi estas peticiones, y que los acuerdos sean 
todos los establec mientos comerciales, co- adoptados con el voto conforme d .. la llUi. ' 
mo es la de cerr r los días sábados a las yoría de los Regidores en ejercicio: 
13 horas. . ! .' • En el artículo 29, se establece que, sin 

En el hecho,. d~spués de esa hora, sólo perjuicio, de lo dispuesto en ese artículo 
permanecen abiertos al público algunos de que faculta a las Municipalidades para de .. , 
los establecimien~s' del comercio al por cretar el cierre obligatorio, los negocios 
menor, en partic lar aquellos que se dedi- que enumera, suspenderán sus ventas y tú
can a la venta d artículos alimenticios. da ¡lctividad de su personal los días sá .. 
Por esta razón, la Comisión ha creído con- bados a medio día, en las ciudades de An .. 
veniente limitar 11' s alcances de esta ley a tofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, San .. 

• ese comercio mino. ista, cu. yosempresarios tiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdi .. 
y empleados, por ntermedio de sus repre- via, Osorno y Punta Arenas. Estos esta ... 
sentantes, han sol citado este cierre, y ex- blecimientos son negocios que expenden 
·,cluir del cierre a qUe expend~ artículos ropa d~ vestir, zapaterías, librerías, nego-
alimenticios. ! cios de radios y artefactos eléctricos, ma .. 

La Comisión' tia. estimado, aSImIsmo, letetía,s; artículos para regalo, mercerías, 
necesario, precisar .otros alc~nces que se relojerías y joyerías, paQueterías, tiendas 

.contienen en sus 4iversas dispósiciones, y de géneros, mueblerías, perfumerías, pe .. 
:a elló tienden las~istintas modificaciones leterías, venta. de automóviles, etc. . 
que se han hecho len \particular, y de las La Comisión ha suprimido en estear .. 

-cuales pasa a dar~s (!uenta,cortjuntamen.. tículo a la ciudad de Viña del Mar, entre 
'te con ellas. I . las enumeradas, por tratarse de un balnea.. ;. , +- rio al cual .acude gran número de perso-

En' el artículo Ir del proyecto se facul- nas, precisamente los días sábados, y'no 
ta ~ las MuniciPah~a?e~ para decreta~ es- hay conveniencia alguna en que est~n ce
te cierre de es~b eClmlentos comereIales rrados Íos negocios en los cuales puedan 
los días sábados a edio día, a petición de adquirir las especies que necesiten. Ha con ... 
los interesados. LI acuerdos que al res- <!brdado, también, la hora de cierre a las 
pecto se adopten, eberán serlo en sesio- 13 horas, con la modifIcación hecha en el 
nes especialmente, itadas para el efecto y artículo 19 , y reempUlzado la denomina .. 

"esas determinacion s durarán un año. ción "mercerías", por "ferreterías", que 
La Comisión ha ~odificado este artícu: es la que les corresponde. 

lo en el sentido de Iseñalár que este cierre El artículo 39 entrega al reglamen.;o co
será de establecimi~ntos comerciales mino- rrespondümte fijar las normas por las cua· 
ristas los días, sába os a las 13 horas, con les se regirán para sus ventas los nego-

. excepción de los, q e expenden exclusiva- cios que expendan artículos ahmenticios y . 
-mente artículos al' enticios. Igualmente, que deban también cerrar por, vende!" ' a 

\ 
" 
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~n mismo tiempo otras mercaderías. J::ja 
Comisión le ha dado su aproba:ción con al
guna"l'modificaciones de redacción. 

El artículo, 49 establece algunas excep
cjones para los días sábado~ anteriores a 
Festividades Patrias, de Navidad y Año 
Nuevo, y en el artículo 59 ,se determina que 
las panaderías de todo el país deberán dar 

, ~ descanso de un día semanal a su perso
n~l de empleados de mostrador, dependIen
tes y c~eros, con las sanciones correspon
dientes para los que infrinjan ,esta dispo~ 
sición. Lá Comisión no tiene observacIo
nes que hacer, a estos artículos, y les ha 
dado su aprobación, con una modif,icación 
'de redacción hecha' en el artículo 59. 

En el artíqulo 69 , se ordena que los es
táblecimientos que según el artículo 2'j, de
ben cerrar obligatoriamente, 'se regirán 
por los horarios ql1edecreten las l~lUnici
palidades, disposición esta que no merece 
objeCIones a vuestra Comisión. 

i En el artículo 79 se COntienen disposi· 
ciones para que las empresas periodísti
cas de todo el país den un' descanso sema
nal de día y medio a su personal, pudien-· 
do hacer turnos para su funcionamiento. 
En cuanto a sanciones por, incumpimílento 
de esta disposición se establece un recar
go del 200 % 'para el pago de las horas tra
bajadas por el personal,sin peIjuicio de 

, las demás sanciones que establece el' pro
yecto, que son la clausura por 'uno o dos 
meses del establecimiento infractor. 

La Comisión estima incompatibles con 
las modalidades del trabaj o en las' empre-
8aS,.J>er,iodísticas las normas ,que se consul
tan en este artículo. Al respecto y después 
de oír a los representantes de la Asocia
ción ~acional de '1a.·Preñsa y del Círculo 
d~ PeriOdistas, se conyino en reemplazar 
esta disposición por otra que ordena un 
descanso de un día en la semana, que es 
el que en la actualidad )as Empresas dan 
a su personal. Como única sanción" se es~ 
'tablece el pago de las horas trábajadas 
dentro del tiempo 'de descanso con' un re
cargo de un 200 %. 

El artículo 89 está destinado a mantener 
las disposiciones del Código del Trabajo 
en lo relativo a la jornada de 48 horas 
semanales, la cual, conforme a esas mis-o 
mas' normas, será redistribuída en los cin
co y medio días de trabajo que tendrá el 
personal de los establecimientos que que-: 
den afectos al cierre, lo que se encuentra 
también aceptado por patrones y emplea-' 
dos, como asimismo, que el día sábado sea 
considerado día hábil o completo para to
dos l()s efectos legales. 

Este artículo contiene un inciso que de
termina que la,s disposiciones de este pro
yecto no se aplicarán a las faenas agríco
las., a la marina mercante ni a los servi-· 
dos domésticos. Esta disposición es inne
cesaria, puesto i que el cierre ha quedado 
limitado a los establecimientos comercia
les minoristas, y por esta razón, ha sido, 
suprimida por la Comisión. 

El artículo 9Q tieIl;e por objeto prohibir 
las reuniones extrao'rdinarias de los Hipó
dromos los días sábados, disposición que' 
también ha suprimido la Comisión por ser 
innecesaria, desde el tnomento que estas. 
reuniones para poder efectuarse deben ser 
autorizadas por medió de una ley. 

El artículo 10 fija como sanCión por 
reincidencia, la clausura de uno o dos me
ses del estableéimiento infractor. La Comi
sión ha corregido esta disposición cuya. 
rE:l<!acciónaparece incompleta y modi
ficado el tipo de sanCIOnes, con mul
tas y clausuras de 5 a 30 días. 

Finalmente, el artículo 11 establece que 
esta ley comenzara a regir 30 días después 
de su publicación en el Diario Oficia,!. 

f 

La Comisión ha creído oportuno agregar" 
a este proyecto, una disposición especial 
que prdena el cierre de los deptssitos de be-' 
bidas alcohólicas, cantinas y bares o ta
be,mas, los días sábados después de las :13 
horas. Estos establecimientos, en cumpli-· 
miento de lo dispuesto por distintos decrt-
tos dictados por las Municipahdades y Por" 

\. 



SESION 13:¡l, (ANEXO, DE DOCUMENTOS) 695 

I 

la ley N9 11.256, I de 16 de julio de 1954, 
que fijó el texto I actualizado y refundido 
de la Ley de Alc$oles' y de Bebidas Alco-

, hólicas, deben cerrar los días sábados des
, de las 11 horas, ~ero aquellos con paten
tes de,l ~ clase, y que paguen, además, una 
patente adicional,1 están autorizados para 
abrir hasta las 23 horas.' . 

La CO)llisión coisidera inconveniente es
ta franquicia" pu~s hay razones de carác
:ter social que acottsejan su supresión, . , 

I ' 

Con los anteced~ntes éxpuestos, vuestra, 
,Comisión de Tratiajo :ir Previs.Íón Social, 

,ti~ne el honor de d'roponeros la aprobación 
,del pr.oyecto en informe, con las modifica
ciones siguientes; I 

Attículo 1 Q 
" 

i \ ' 
,Reemplazarlo 1r el siguiente: 
"Artículo 19.- e faculta a las Munici-

palidades de la R públiCl;i para que, a pe~ 
tición de los emple,dores o empleados, pue
dan decretar el ciEtrre obligatorio de esta
blecim.ientos comerciales minoristas los 
días sábados a las !13 horas, con excepción 

·de los que expendáI\L exclusivamente artícu-
los alimenticios. I ' 

I 

Estos acuerdos~erán adoptados en se-
;,siones especialme~te citadas para 'este 
efecto, con 48 ho~s de anticipación a lo 

, menos, y deberán ~ontar con el voto con
forme de la mayoría' de los regidores en 
, ejercicio. . 

Las' determinaci~nes que, sobre este par
,ticular acuerden l~s,Muinicipalidades du
rarán, a lo, menos, ~n año". 
, 

Modificarlo como sigue: 
, En s~ inciso pri~ero; reemplazar la fra

: se: "los días sábadps a mediodía", por la 
siguiente: "los día, sábados a las 13 ho
ras"; y en la enum4ración de ciudades que 
~sigue, suprimir el n mbre "Viña del Mar". 
.' En 'su inciso sundo, reemplazaren 

su N9 89 , el vocable ~'Mercerías" por "Fe-
rreterías" . . ' 

Artículo 39 

Reemplazar la frase·: "después de trans
currido el mediodía del sábado", por la 
siguiente: "los días sábados después de las 
13 horas"; y reemplazar la frase final: 
"subsistencias alimenticias", por "artícu
los alimenticios". ' 

\ 

Attículo 5'1 
, 

En su inciso primero, reemplazar la pa
labra "dependientes" por "de oficinas". 

Artículo 79 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 79.- Las Empresas Periodís':' 

ticas de todo el paí& deberán dar' un des
canso de un día en la semana a su pers~' 
nal, pudiendo haCer turp,os para su funcio
namiento. ' 

Las Empresas que ÚÓ den .cumpljmien- , 
to a lo dispuesto en el inciso Janterior~ ten
drán como única sanción pagar con ~n re-. 
cargo de un 200 % las horas que ese perso
nul trabaje dentro del tiempo del descanso 
de cada semana". 

Artículo 89 

Suprimir· su inciso tercero. 

Artículo 99 

Suprimirlo. 

Artículo 10 

Pasa a ser 99 , y se modifica como sigue: 
, Agregar como inciso primero el siguien

te nuevo,: 
"Artículo ... - Las' infracciones a la 

presente ley serán penadas con multa de 
un medio a treaosueldos vitales mensuales 
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del departamento. correspondiente, y ella 
será impuesa por los Tribunales del Tra
bajo a requerimiento de la Inspección del 
ramo". 

Su inciso único pasa a ser segundo, mo~ 
dificadó como sigue: 

La frase' que dice "La primera reinci-
. dencia ~~rá sancionada con clausura de 

uno o dos meses ... ", se reemplaza 'Por la 
siguiente: "Las reIncidencias serán san
cionadas, además, -Con la clausura de cinco 
a treinta días ... ". 

A continuación del anter.ior, agregar el 
. siguiente o artículo nuevo: 

u Artículo ... - Los depósitos de bebi
das, cantinas y bares o tabernas a que se 
refiere el artículo 130, "letras a) y f), de la 
ley N9 11.256, de 16 de julio de 1954, que 
refundió las disposiciortes sobre alcoholes 
y bebidas alcohólicas, deberán cerrar los 

\ días sábados a las 13 horas, cualesquiera 
que sean la clase o tipo de patente que pa-
guen. , 

La infracción a lo dispuesto en el pre
sente artículó, será penada en conformi
dad a lo establecÍ!io por el artículo 164 de 
la ley . N'! 11.256" . 

Artículo 11 

. Intercalar, a conÚnuación de la frase: 
"comenzará a regir 30 días después ... ", 
lo siguiente: "de la fecha". 

Con 1M modificaciones, el proyecto que
da como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo P.-,- Se' faculta a las Munici
palidades de la República para que, a pe
tición de los empleadores o empleados, 
puedan decretar elclerre obligatorio de es-o 
tablecimientos comerciales minoristas los 
días sábados a .las 13 horas, con excep
ción de los que expendan exclusivamente 

, art:~culos' alimenticios. • 

E!3tos acuerdos serán adoptados en se-
o siones especialmente citadas para este efec
to, con 48 horas de anticipacÁvd a 10 me
nos, y deberá.n contar con el voto confor
me de la mayoría de los regidores en ejer
cicio. 

Las determinaciones que sobre este par
ticular acuerden las Municipalidades du-· 
rarán, a lo menos, un año. 

Artículo 2Q.-Sin perjuicio delo dispues
to en el artículo antel'ior, 19s negocios que 
'a continuación se enumeran, suspenderán 
sus ventas y toda actividad de su' personal 
los días sábados a las 13 horas, en las cia
dades de Antofagasta, Val paraíso, San
tiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdi
via, Osorno y Punta Arenas. 

Los establecimientos comerciales a que o 

se refiere este artículo son los siguientes: 
P.-Negocios que expendan artículos. 

de ropa de vestir o de ropa interior; 
29.-Zapaterías; 
3p..-Librerías, negocios de artículos de 

escritorio o de lapiceras; 
4Q.-Negocios de radios y artefactos 

elécbicos; 
5Q.-Negocios de artículos eléctricos; 
6Q.-Maléterías, artículos de cuero. go-' 

ma y sim.ilares; 
7?-.I!.;stablecimientos de venta de ar

tículos de regalos, de cerámica, loza, vi
drÍo,objetos artísticos, obras de arte, an-
tigüedades f sImilares;' , 

8Q.-Ferreterías; 
9Q.-Relojerías, joyerías y negocios de 

fantasías; 
10.-Paqueteríás; 
H.-Tiendas de géneros y similares; 
12.-Mueblerías; 
13.-0pticas; 
14.-Perfumerías; 
15.-PeleteÍ'Ías; 
16.-Negocios de venta de todo tipo de· 

maquinarias y artefactos; , 
17.- Venta de automóviles, bicicletas y,. 

en general, todo tipo de vehículos sean o' 
no motorizados; y 

18.-J ugueterías. 

\ . 
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Artículo 3q.-EJ reglamento determina
rá las normas por Ilas ~uale? deben regir~e 
para sus ventas l<~s dlas sabados despues 
de las 13 horas, lQ~' negocios que expendan 
a un mismo tiemp artículos que corres
ponden a los estab ecimientos enumerados 
en el artíCulo ante ior, y artículos alimen-
ticios. ! 

Artículo 4g.-Po~rán· exceptuarse de las 

.

diSPosici'mes de I~P. resente ley" los días 
sábados inmediata ente anteriores a las 
Festividades Patri s, de Navidad y Año 
Nuevo, considerán ose las horas trabaja
das en estas circu~stancias como extraor
dinarias para todo$ los efectos legales. 

Esta excepción ~ establecerá por acuer
do de la respectiva I Municipalidad. 

. Artículo 59.-3 panaderías de todo el 
país deberán dar u descanso' de un día se-

. manal a su person de empleados de mos
trador, de oficinas y éajetos. 

, Las empresas qur no den cumplimiento 
a lo dispuesto en et ~inciso anterIOr, debe
rán pagar con un '¡recargo I del 200 % las 
horas que dicho personal trabaje en con-o 
traven~ión al incisol indicado, sin perjuicio 
de las sanciones qU~ establece la presente 
ley. ~ . 
. Artículo 69.- Lqs establecimientos ·in
dicados en el artícu~o 29 se regirán por los 

- hórarios que, en conformidad a la presen
te ley, decreten laslMunicipalidades. 

Artículo 7Q-Las Empresas Periodísti-' 
cas de todo el país deberán dar un des
canso de un día en l~. semana a su' personal, 
pudiendo hacer tu~os para su funciona-
miento. I 

. Las Empresas qU1 no den cumplimiento 
• a lo dispuesto en,el i~ciso anterior, tendrán 

como única sanción ¡pagar con un recargo 
de un 200 % las hqras que ese personal 

. trabaje dentro del tfempo del desc.anso de 
cada semana. I 

Artículo 8Q
.- El ¡día sábado sera con

siderado como día ábil o completo para 
todos los efectos leg les. 

Las disp6siciones el Código del Traba
jo contenidas en el árrafo VI, Título IV 
del Libro 1 y leyes . ~éiales sobre dura-

ción o distribución de l~ horas de trabaj(» 
y descanso semanal, 'continuarán vigentes~. 
en todo aquello que no sea contrario a la 
presente ley, manteniéndose la jornada de:" 
48 horas semanales. 

Artículo 9Q
.- Las infracciones a lapre-·· 

sente ley serán penadas con multa de UI1'~ 
medio a tres sueldos vitales meIisualeg" der.: 
departamento correspondiente, y ella será; 
impuesta por los Tribunales del TrabajO'" 
a reque:dmiento de la Inspec(;.~_. oel ramo. 

Las reincidencias serán sancionada:s" 
además, con la clausura de cinco a treinta. 
días del estabiecimiento del infractor. 

Artículo 10.- Los depósitos de beb.id~1: 
cantinas, y bares o tabernas a que se re-~ 
fiere el artículo .130, letras a) y f),. de la:.. 
ley NQ 11.256, de 16 de julio de 1954, que'¡ 
refundió las disposiciones sobre alcoholes.. 
y bebidas' alcohólicas, .deberán cerrar los" 
días sábados a las 13 horas, cualesquiera. 
,que sean la clase o tipo de patente 'que ¡la-... 
gueri. ' 

La infracción a lo dispuesto en el pre-·· 
sente artículo será penada en conformi-,· 
dad a lo establecido por el articulo 164 de'" 
la ley N9 11.256. 

ArtícUlo 11.- Esta ley comenzará a re-
gir 30 días después de la fecha de- su pu- ,. 
blicación'en el Diado Oficial: 

Sala de la Comisión, a 5 de diciembre" 
de 1955. 

Acordado ,en sesión de fecha- 29 de no-, 
viembre, con asistencia de los señores To
rres (Presidente), 'Martínez y Rivera. 

(Fdos:): I.,Torres.--...:.C. A. Martínez.-.~_ 
G. Rivera (Para los efectos reglamenta
rios) .--'- Eduardo Yrarrázt;Lval Jaraquema
da, Secretario de Comisiones. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO' 
Y PREVISION SOCIAL RECAlDO EN EL 

,PROYECTO QUEDECLARA ,HERIDO EN AC- . 
CIDENTE DEL SERVICIO A DON MA,J'EO 

GUILLERMO KUKULJAN GUERRERO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ-

1, 

, .~ 

" 
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',ldón Social tiene el honor de informaros 
4 proyecto de ley remitido, por la Honora
ble Cámara de Diputados, de origen del 
Ejecutivo, que 'declara herido en "actos' 
;de servicio"a don ,Mate,o GUluermo Kukul
jiu Guerrero. 

El señor Kukuljan, como voluntario d~ 
I la g. Compa'ñía de Bo.m.beros de Valparaí..: 

$O, sufrió un accidente en el incendio ocu
, nido el 19 'de enero de 1953, en Valparaí
-. a causa del cual las quemaduras le 

, " af~ron e&pecialmente la cara, ~l <¡uero' 
eabelludo, el cuello, dorso, ambos brazos, 

" ambas :piernas Y- el abdomen; 
Desempeñaba .labores de Maestro de 

'Tercera Categoría de la Sección Tracción 
, y,Maestranza de Barón de la Empresa de 

, b Ferrocarriles del Estado. Por'el hecho 
,de que el accidente Ócurrido, no fué en el 

desempeño de sus labores, la ~mp:resa de 
los FerrOca.rrlles del Estad/) no' puede ac" 
dir en a,yuda del señor Kukulján, quien 
desde la feCha del accidetlte no ha disfruta
.do de r.emuneración alguna y ha quedado' 

totalmente i¡p.posibilitado para el trabajo y 
mantener a su familia. 

El proyecto de ley en informe, ,al decla
rar,que el accidente fué en actos de servi
cio, le concede el derecho a la pensión qué' 
otorga la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en caSO& como el ocurrido al señor 
Kukuljan; 

En mérito de las razones expuestas, 
vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social considera justo el l?eneficio que se 
propone y tiene el honor de recomendaros 
la aprobación de la iniciativa en informe, 
en los mismos términos en que viene for
mulada. 

, Sala de la Comisión, a 29 de noviembre 
de 1955. ' 

Acordado en s~sión de esta misma fecha, 
con' asistencia de los señores Torr(Jg (Pre
sidente), Martínez y Rivera. 

(Fdos.): r Torre8.-G. Rivera.-C. A. 
Martínez.- Eduardo Yrarrázaval Jara-, 
quemada, Secretario de Comisiones . 

:'Instituto Geográfico Militar OIT. 9056 

• 


